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1. MEMORIA 
 
 
1.1.- ENCARGO DEL PROYECTO. 
 

Es redactado el presente PROYECTO DE DEMOLICIÓN DE INMUEBLE EN 
GUMIEL DE MERCADO, CALLE LA IGLESIA Nº 4 (BURGOS), por el  Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas D. Felipe Gil González, Colegiado nº 10.802 en el 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas de Burgos actuando en 
nombre y representación de la Empresa Consultora de Proyectos y Seguridad, S.L., 
con C.I.F. B-09395872, y domicilio en calle Luís de Cernuda nº 6 Bajo, 09006-
Burgos, a solicitud del Ayuntamiento de Gumiel de Mercado, con C.I.F. P-0915500-C 
y en su representación la Sr. Alcalde D. Pedro Gómez Marino. 

 
 
 

1.2.- ANTECEDENTES. 
 

 
El 16 de Noviembre de 2020, Don Santiago López Cormenzana, Arquitecto 
Colegiado nº 2370, redacto un informe a solicitud del Ayuntamiento de Gumiel de 
Mercado, cuya conclusión fue que el inmueble objeto de este proyecto, estaba en 
situación de Ruina Inminente. 
 
En su informe relata que desde 2015 se han realizado varios informes advirtiendo del 
mal estado de conservación de la edificación. 
 
“El edificio tiene importantes desplomes en sus cerramientos. En la fachada principal 
del edificio se localizan importantes grietas verticales, en los dinteles de las 
ventanas, se ha hundido parcialmente la cubierta, La madera de los aleros se 
encuentra en mal estado con riesgo de caída en diferentes zonas. 
La entrada de agua ha provocado daños y el deterioro en el forjado de la planta 
primera. Ante esta situación es posible el colapso de la estructura del inmueble, y su 
caída.” 
 
Al ser posible su inspección interior dice: 
 
“Desde los huecos de fachada es posible observar que en el interior de este la 
presencia de escombros provenientes de la cubierta, así como de los muros 
interiores. 
En resumen, la situación general del edificio amenaza con el colapso total del mismo, 
existiendo por lo tanto grave riesgo de derrumbamiento tanto hacia la vía pública 
como hacia la parcela colindante.” 
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Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 328 de Decreto 22/2004, de 
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, 
el Arquitecto redactor del informe realiza una propuesta de resolución mediante cinco 
puntos, entre los que se establece “…el precintado inmediato del inmueble 
referenciado dado el grave peligro que existe para las personas y los bienes”, así 
como el desvío del tránsito de personas por sus inmediaciones. 
 
Propone comunicar a los propietarios el informe y que proceda a demoler el 
inmueble debido a su estado de ruina inminente. 
 
En abril de 2021 los datos catastrales eran los siguientes: 
 

 
 
 
En septiembre de 2025 el Arquitecto, don Rafael Martínez Ojeda, Col Nº2.567, 
COACyLE a solicitud del Excmo. Ayuntamiento de Gumiel de Mercado, elabora un 
nuevo informe sobre el inmueble citado. 
 
D. José Ramón Montes con fecha 01/09/2025 y registro municipal de entrada nº 
2025-E-RC-481 como propietario de la vivienda colindante sita en la calle de la 
Iglesia nº 2, presenta escrito, indicando los daños causados en su vivienda por el 
estado del inmueble colindante en el nº 4. 
 
El 11 de septiembre de 2.025, el Arquitecto, acompañado del Sr. Alcalde, gira la 
correspondiente visita de inspección, como Inspección urbanística, de acuerdo con el 
Art. º 112 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, pudiéndose corroborar, durante 
la visita realizada, la veracidad de los hechos que en los informes anteriores se 
describían, así como los daños en la vivienda del nº 2 a los que hacía referencia en 
propietario. 
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El Arquitecto municipal concluye lo siguiente: 
 
“En resumen, la situación general del edificio se ha agravado aún más con el paso 
del tiempo y tal y como ya se estableció el riesgo de colapso total del mismo, parece 
evidente, existiendo a juicio de este técnico un grave riesgo de derrumbamiento tanto 
hacia la vía pública como hacia la parcela colindante.” 
 
“Este técnico se ratifica en que existe grave deterioro de los elementos estructurales 
y fundamentales del edificio por lo que el edificio no reúne las condiciones de 
seguridad y habitabilidad suficientes para su uso.” 
 
“Dado el avanzado estado de deterioro del inmueble y el riesgo evidente de 
desprendimientos a la vía pública, junto con el vallado preventivo y corte de la vía 
pública se considera necesario realizar de forma inminente los siguientes trabajos 
que garanticen la seguridad: 
 
- Desconexión de acometidas de agua saneamiento, electricidad,.. así desmontaje 
del cableado existente en fachada y del punto de alumbrado público. 
- El desvío del tránsito de personas, así como impedir el acceso al interior de la 
misma. 
- Apeo temporal con puntales telescópico de los tramos de forjados inferiores que 
aún se mantienen. 
 
 
El 30 de septiembre de 2025 el Alcalde Don Pedro Gómez Marino, emite y firma 
RESOLUCON DE ALCALDIA, declarando la RUINA INMEDIATA DEL INMUEBLE 
 
Se comunica la resolución a los interesados Herederos de Dña. Florencia Esteban 
Mayordomo. 
 
Los herederos habían formulado renuncia pura y firme ante notarios en 2012. 
 
El 22/09/2025 el Ayuntamiento de Gumiel de Mercado presenta ante el juzgado, 
solicitud de entrada en el inmueble sito en la calle la Iglesia nº 4, al desconocer el 
Ayuntamiento los propietarios y una vez tramitado el expediente de declaración de 
Ruina, a fin de proceder a la demolición de este. 
 
El 28/10/2025 el juzgado de lo contencioso administrativo nº 2 de Burgos: 
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El 19/11/2025 el Ayuntamiento tramita Expediente Nº: 104/2025. 
 
Procedimiento: Contrato Menor para la Contratación de Servicio de Asistencia 
Técnica para la Redacción del Proyecto de demolición del inmueble sito en calle La 
Iglesia nº 4, así como para la Dirección y coordinación de seguridad y salud de las 
correspondientes obras. 
  
Tipo de Contrato: Servicios 
 
La adjudicación es realizada a la empresa Consultora de Proyectos y seguridad, 
S.L., y en su representación a D. Felipe Gil Gonzalez, Ingeniero que queda 
encargado de redactar el proyecto de demolición del inmueble. 
 
El lunes 1/12/2025 el Sr. Alcalde, la Guardia Civil y yo mismo, procedemos a abrir la 
puerta del inmueble sito en la calle la Iglesia nº 4 de Gumiel de Mercado, para poder 
acceder al mismo y poder ver su estado y medir. 
 
Ese mismo día se le encomienda a esta empresa la elaboración del citado proyecto 
que en cumplimiento al Real Decreto 1000/2010, de 5 de Agosto, sobre visado 
colegial, en su art. 2 nos encontramos en el apartado d) proyecto de demolición de 
edificaciones que no requiera el uso de explosivos, de acuerdo con lo previsto en la 
normativa urbanística. Por ello, el presente documento se presentará visado en 
colegio profesional. 
 
 
 
1.3.- OBJETO DEL PROYECTO 
 

El presente Proyecto tiene por objeto definir y valorar las obras que son 
necesarias para la completa demolición de un inmueble formado por una antigua 
vivienda de dos plantas y un pequeño semisótano en la actualidad inaccesible. 
 
La vivienda es una construcción de dos plantas que en la actualidad no se encuentra 
habitada ni con ningún uso conocido. 
 

Se pretende eliminar todo peligro existente mediante la demolición de estas 
construcciones. Es por ello que se nos ha solicitado la redacción del presente 
documento técnico. 
 

Este Proyecto servirá de base para las autorizaciones administrativas 
oportunas.  

 
Asimismo, se efectuará la valoración de toda la obra y se redactarán las 

especificaciones necesarias para la correcta contratación y ejecución de la obra. 
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El presente Proyecto consta de los siguientes documentos: 

 

 Documento nº 1:  MEMORIA 
      - Memoria 
      - Anejos 

 Documento nº 2:  PLANOS 

 Documento nº 3:  PLIEGO DE CONDICIONES 

 Documento nº 4:  PRESUPUESTO 
 
 

a) Una Memoria en la que se describe el objeto de las obras, recoge los 
antecedentes y situación previa a las mismas, así como la necesidad y la 
justificación de la solución adoptada. Esta memoria se ve completada 
además con los distintos anejos adjuntos. 

 
b) Los Planos de conjunto y de detalle son necesarios para que la obra 

quede perfectamente definida. 
 

c) Un Pliego de Condiciones, en el que se definirán las obras, se fijarán las 
condiciones técnicas y económicas de los materiales y su ejecución, así 
como las condiciones generales que han de regir en la ejecución de las 
obras del Proyecto. 

 
d) Un Presupuesto, integrado o no por varios parciales, con expresión de los 

precios unitarios y de los descompuestos, en su caso, estado de 
mediciones y los detalles precisos para su valoración. 

 
 
 
 
1.4.- EMPLAZAMIENTO 
 
El inmueble se halla emplazado en el pueblo de Gumiel de Mercado en la Calle La 
Iglesia nº 4 de Burgos código postal 09443, según datos catastrales, cuyo número de 
referencia catastral es:  
 
Ref. 3330316VM3233S0001BW 
 
El propietario del inmueble es desconocido y el Ayuntamiento es el promotor de los 
trabajos de demolición a realizar, entidad que nos solicita la redacción del presente 
documento. 
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El edificio que, en su día de uso residencial, 
estaba formado por plantas baja, y primera. Existe 
un pequeño semisótano, hoy inaccesible. 
 
La finca tiene una forma rectangular, con dos 
fachadas y dos medianerías. Las fachadas de 
7,54 m y 6,67 m, y un fondo medio de 6,00 m 
aproximadamente.  

 
El edificio linda al Norte y Oeste con Calle Iglesia, Sur con edificio de c/ Iglesia Nº2, 
al Este con edificio sito en Calle Iglesia Nº 6.  
 
La entrada a la finca se sitúa en la fachada Norte. La superficie del inmueble, según 
catastro de 46 m², en planta de solar, siendo la edificada de 77 m². Distribuidas en 
dos plantas, de 47 metros cuadrados y 30 metros cuadrados. Actualmente, la finca 
se encuentra sin uso.  
 
 
 
1.5.- DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE. ESTADO ACTUAL 
 
La edificación, siguiendo la costumbre de la época dispone de muros de carga en 
todo su perímetro, formados por fábrica de mampostería de piedra de la zona, 
entramado de madera y adobe. La estructura es de madera para vigas, y los forjados 
están formados por cabios de madera. La cubierta es de teja árabe sobre entablado 
de madera. 
 
Parte de la edificación es compartida con el inmueble sito en Calle La Iglesia Nº 6.  
 
El semisótano de la edificación del nº 6 y una habitación de la planta baja, ambos de 
las mismas dimensiones y el semisótano o bodega sito debajo de la habitación, se 
meten en la planta de la edificación a demoler de la calle la Iglesia nº 4. Ver planos 
adjuntos a este proyecto. 
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Fotos detalle de la situación real. 

 

 
ESTADO CUBIERTAS 
 

 
Como se puede apreciar en la foto, parte de la cubierta del nº 6 tiene la cubierta 
hundida tanto en la medianera con la nº 4, como su propia cubierta en medio de la 
edificación. 
 
 
 

Nº 6 

Nº 4 

Nº 2 

Nº 6 

Nº 4 
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FACHADA OESTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FACHADA NORTE 
 
 
ventana de la habitación del nº 6 
 
 
 
 

ventana del semisótano de bajo 
de la habitación del nº 6 

 
 

Nº 4 

Nº 2 

Nº 4 

Nº 6 

Nº 4 

Nº 2 

Nº 4 

Nº 6 
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Planta baja del nº 6, entrada a habitación subiendo tres escaleras y bajada a 
semisótano o bodega junto debajo de la habitación, tomando escaleras de acceso. 
 
 

 

habitación 

bodega 
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Por tanto, como se puede apreciar la construcción a demoler no es  

independiente de la edificación sita en el nº 6 de la calle, pero si es independiente de 
la sita en el nº 2. 

 
El cerramiento existente entre ambas edificaciones nº 6 y nº 4 se pretende mantener, 
así como 2.50 m de las fachadas exteriores y colindantes con vía pública, tapando 
con ladrillo los huecos de acceso como pueden ser ventanas y puesta. 
 
La vivienda es de planta sensiblemente rectangular y se encuentra toda ella en suelo 
urbano. La estructura de los edificios está constituida por muros de carga de piedra, 
adobe y ladrillo. La estructura de los tejados es de madera y teja cerámica como 
material de cobertura, por lo que se ha observado in situ. 
 
La cubierta de la vivienda que aún se mantiene es a dos aguas con acabado en teja 
cerámica.  
 
En la actualidad las edificaciones que forma parte del inmueble están sin uso alguno 
y está en unas condiciones de habitabilidad inexistentes y de seguridad nula. Como 
se puede observar en las fotos adjuntas esta construcción se encuentra en estado 
ruinoso, con la cubierta colapsada con los escombros sobre la propiedad. 
 
Cuando se visualiza la vivienda por el exterior su apariencia es de abandono.  

 
No existe ningún tipo de servicios en la parcela ya que fueron cortados por el 
Ayuntamiento, ni cables por sus fachadas, como se puede observar en las fotos. 
 
 

 
 
Arquetas en la acera donde están cortados los servicios al inmueble. 
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Fachada entrada a vivienda nº 4 y su  
interior en planta baja derruido. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pared colindante con la habitación  
De la vivienda del nº 6 
 
 

Acceso a semisótano edif nº 4 a 
demoler. Vista ventana exterior en 
fachada oeste. 
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      Plata primera  
 
 
 
 
     Planta baja  
 
 
 
 
   Planta semisótano o bodega 
 
 
 

 
Ventanas inmuebles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ventana al norte vista desde interior    vista cocina planta primera 

 
 
 
 
 
 
Vista habitación planta baja. Paredes al fondo e 
izquierda de colindancia con la edificación nº 6 
 
Derecha colindancia edificio del nº 2 
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Vista de la fachada Oeste desde interior. Ventanas planta primera. 
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1.6.- JUSTIFICACIÓN DE LA NORMA URBANÍSTICA 
 

Normativa que se tendrá en cuenta es: 
 
La población de Gumiel de Mercado con Ayuntamiento propio, cuentan con 

Normas Urbanísticas Municipales propias.  
 
Las vigentes Normas Urbanísticas Municipales fueron aprobadas 

definitivamente el 11 de noviembre del 2014, por la Comisión Territorial de Medio 
Ambiente y Urbanismo de Burgos, se aprueban definitivamente las Normas 
Urbanísticas Municipales de Gumiel de Mercado (Burgos), (BOCyL Nº242 del 
17/12/2014), por lo que se tiene que hacer referencia a estas y a las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal con Ámbito Provincial de Burgos. 

 
 ORDEN FYM/932/2013, de 12 de noviembre, por la que se aprueba 

definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de ámbito provincial de Burgos. 

 
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 
LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE CASTILLA Y LEÓN La 

competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de ordenación del 
territorio se ejerce plenamente desde la entrada en vigor de la Ley 10/1998, de 5 de 
diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León 
(LOTCyL)  

 
LEY Y REGLAMENTO DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN  

 
La Ley y el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León son el marco normativo 
principal para la ordenación del territorio y la actividad urbanística en la región, 
centrados en la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y su 
desarrollo reglamentario, el Decreto 22/2004, de 29 de enero, que aprueba el 
Reglamento de Urbanismo, ambos modificados puntualmente para adaptarse a 
nuevas necesidades, regulando el planeamiento, gestión, disciplina y protección 
urbanística, así como el derecho a la información y participación ciudadana en los 
procesos urbanísticos.   
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EDIFICACIONES RECOGIDAS EN  
LAS NORMAS. ZONA AFECTADA 
SUELO URBANO CONSOLIDADO 
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1.7.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS DE DEMOLICÓN 
 
Las formas de derribo que existen atendiendo a la NTE-ADD Acondicionamiento del 
Terreno, Desmontes y Demoliciones  son: 

  * Demolición elemento a elemento. 
  * Demolición por colapso. 
  * Demolición combinada. 
  * Demolición por empuje. 

 
 

En este caso particular, la demolición que se plantea es elemento a 
elemento, es decir, se demolerán los elementos resistentes en el orden inverso al 
seguido para su construcción: 

- Descendiendo de un plano superior al inferior. 
- Aligerando las plantas de forma simétrica. 
- Aligerando la carga que gravite en los elementos antes de demolerlos. 
- Contrarrestando y/o anulando los componentes horizontales de arcos y 
bóvedas. 
- Apuntalando en caso necesario, los elementos en voladizo. 
- Demoliendo las estructuras en el orden que impliquen menores flechas giros y 
desplazamientos. 
- Manteniendo o introduciendo los arriostramientos necesarios. 

 
 
 1.7.1.- ACTUACIONES PREVIAS 
 
 Previamente a la demolición se comunicará de a los propietarios o inquilinos de los 
inmuebles próximos de los trabajos que se pretender llevar a cabo. 
 
 Antes de comenzar las obras de derribo se procederá al corte de suministro de 
todo tipo de instalaciones relacionadas con el edificio, comunicando a las 
correspondientes Compañías Suministradoras con el fin de que, por parte de sus 
técnicos o personal autorizado, actúen en consecuencia y se pueda anular todo tipo 
de instalación y evitar cualquier interacción durante los trabajos de derribo. 

- Líneas eléctricas y de alumbrado aéreas, empotradas o enterradas. 
- Conducciones de gas. 
- Líneas telefónicas, y de cualquier tipo de comunicación. 
- Conducciones de agua, saneamiento y alcantarillado. 
- Etc. 
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En cada uno de los casos, la instalación neutralizada quedará rematada 
siguiendo las normas e instrucciones de las diferentes compañías suministradoras 
sin que en ningún caso se tomen decisiones sobre estos trabajos al margen de 
éstas. 
 
 Antes de comenzar los trabajos se tomarán las medidas necesarias tendentes a 
garantizar la seguridad e higiene en el trabajo. 
 
 Se deberán proteger los elementos de Servicio Público que puedan verse 
afectados por la demolición, como bocas de riego, tapas, arquetas, sumideros, 
mobiliario urbano. 
 
 Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable al 
operario, de una provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, 
bridas, cables con terminales de fábrica como gazas o ganchos y lonas o plásticos, 
así como cascos, gafas antifragmento, careta antichispa, botas de suela dura y otros 
medios que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que 
puedan accidentarse. 
 
 Se taponará el alcantarillado y se revisarán las estancias del edificio, comprobando 
que no existe almacenamiento de materiales combustibles o peligrosos, ni otras 
derivaciones de instalaciones que no procedan de las tomas del edificio, así como si 
se han vaciado todos los depósitos y tuberías. 
 
 Se dejará prevista alguna toma de agua para el riego para evitar la formación de 
polvo, durante los trabajos. 
 
 En la instalación de grúas o maquinaria a emplear se mantendrá la distancia de 
seguridad a las líneas de conducción eléctrica, se consultarán las normas REBT y 
NTE-IEP Instalaciones de Electricidad. Puesta a tierra. 
 
 Aunque las construcciones a demoler se encuentran aisladas con relación a los 
edificios de las parcelas colindantes, no obstante, durante las obras se tomarán 
todas las acciones pertinentes para garantizar la seguridad de estos edificios. 
 
 Se dispondrán aquellas protecciones (viseras, toldos, redes andamiadas, 
quitamiedos, vallas, tubos de caída de escombro, señalizaciones, etc.) y cualquier 
elemento auxiliar que sea necesario para proteger las edificaciones colindantes o 
próximas durante las labores de derribo. 
 
 Se deberá cercar señalizando adecuadamente la zona de actuación de la obra de 
derribo. Se tomarán las medidas necesarias para evitar la caída o proyección de 
materiales sobre la vía pública y se deberá evitar la entrada a la obra de personal 
ajeno a la misma. 
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 1.7.2.- DURANTE LA DEMOLICIÓN 
 

El proceso de demolición del edificio será el correspondiente a lo que se 
conoce como “derribo progresivo” elemento a elemento y en orden contrario al de su 
puesta en obra, comenzando por la cubierta del edificio para ir descendiendo 
después planta por planta hasta llegar al nivel del terreno. 
 

Se realizará por medios mecánicos y/o manuales. Para ello se seguirá lo 
dispuesto en las normas de la buena construcción adoptando las medidas oportunas 
para garantizar la seguridad de los operarios y/o terceras personas, y bienes 
existentes en la vía publica, según establece la legislación vigente sobre seguridad e 
Higiene en el trabajo, y se tomarán las medidas oportunas  para garantizar su 
manipulación, clasificación y traslado a vertedero correspondiente, siempre sin poner 
en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al 
medio ambiente, como marca el RD 105/2008. 
 

En todo caso y en consecuencia a como vaya transcurriendo el proceso de 
derribo la Dirección Facultativa o técnicos colaboradores podrán establecer o variar 
el orden de ejecución de la demolición si lo estiman conveniente. 
 
 El orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma 
que la demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas 
situadas en el mismo vertical ni en la proximidad de elementos que abatan o 
vuelquen. 
 
  Durante la demolición, si aparecen grietas en los edificios medianeros, se 
colocarán testigos, a fin de observar los posibles efectos de la demolición y efectuar 
su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario. 
 
 Siempre que la altura de caída del operario sea superior a 3 metros, éste utilizará 
cinturones de seguridad, anclados a puntos fijos o se dispondrán andamios. Se 
dispondrán pasarelas para la circulación entre viguetas o nervios de forjados a los 
que se haya quitado el entrevigado. 
 
  No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se 
supriman o contrarresten las tensiones que se inciden sobre ellos. 
 
 En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al 
realizar el corte o al suprimir las tensiones. 
 
  Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. 
 
  En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes 
o lesiones como vidrios, aparatos sanitarios. El troceo de un elemento se realizará 
por piezas de tamaño manejable por una sola persona. 
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 El corte o desmontaje de un elemento, no manejable por una sola persona, se 
realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y 
vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de 
suspensión. 
 
  El abatimiento de un elemento se realizará permitiendo el giro, pero no el 
desplazamiento de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por 
encima de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. 
 
  El vuelco sólo podrá realizarse por elementos despiezables, no empotrados, 
situados en fachadas hasta una altura de dos plantas y todos los de planta baja. 
Será necesario previamente, atirantar y/o apuntalar el elemento, rozar inferiormente 
1/3 de su espesor o anular los anclajes, aplicando la fuerza por encima del centro de 
gravedad del elemento. Se dispondrá en el lugar de caída de suelo consistente y de 
una zona de lado no menor de la altura del elemento más la mitad de la altura desde 
donde se lanza. 
 
 Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa 
autorización de la Dirección Técnica. 
 
  Durante la demolición de elementos de madera, se arrancarán o doblarán las 
puntas y clavos. 
 
 La demolición de muros de carga se efectuará por medios mecánicos hacia el 
interior del edificio, se procurará demoler los muros poco a poco para evitar grandes 
derrumbamientos, concentrando el escombro en el centro del solar. 
 
  Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. 
 
 Las cargas se comenzarán a elevar lentamente, con el fin de observar si se 
producen anomalías en cuyo caso, se subsanarán después de haber descendido 
nuevamente la carga a su lugar inicial. 
 
  No se descenderán las cargas bajo el sólo control del freno. 
 
 La evacuación de escombros se puede realizar en las siguientes formas: 
 
Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un 
entrevigado y longitud de 1 a 1,5 m. distribuidos de tal forma que permitan la rápida 
evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos 
de edificios con un máximo de 2 plantas y cuando los escombros sean de tamaño 
manejable por una persona. 
 
Mediante grúa cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para 
descarga del escombro. 
 
 
 

Copy of signature appearance of signature field "Signature"



 

DOCUMENTO Nº1.  MEMORIA.          Página 20 
 

     DEMOLICIÓN DE INMUEBLE EN GUMIEL DE MERCADO. (BURGOS). 

CONSULTORA DE PROYECTOS Y SEGURIDAD, S.L. 

 
Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la 
velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 
m. por encima del suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. El 
canal no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su 
tramo inclinado inferior y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su 
embocadura superior estará protegida contra caídas accidentales. 
 
Lanzado libremente el escombro desde una altura máxima de 2 plantas sobre el 
terreno, si se dispone de un espacio libre de lados no menores de 6 x 6 metros. 
 
Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como 
máximo la distancia que señale la Documentación Técnica, sin sobrepasar en ningún 
caso la distancia de 1 m. y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 
 
  Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o 
escombros. 
 
  Se desinfectará cuando pueda transmitir enfermedades contagiosas. 
 
  En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
 
  No se acumularán escombros con peso superior a 100 Kg/m2, sobre forjados, 
aunque estén en buen estado. 
 
  No se depositará escombro sobre los andamios. 
 
  No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y 
soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
 
 Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable 
que el viento, las condiciones atmosféricas y otras causas puedan provocar su 
derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia mediante losas o plástico, las zonas o 
elementos del edificio que pudieran ser afectados por aquella. 
 
 Durante las obras de derribo se tomarán todas las acciones pertinentes para 
garantizar la seguridad de los edificios medianeros, sobre todo se tendrá especial 
cuidado cuando se comparta elementos de estructura. 
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 1.7.3.- DESPUÉS DE LA DEMOLICIÓN 
 
 Una vez alcanzada la cota cero, se hará una revisión general de las edificaciones 
medianeras para observar si se ha podido producir alguna lesión. Se comunicará a la 
Dirección Facultativa cualquier aspecto que haga pensar que se ha ocasionado 
algún daño en estos edificios procediendo a su consolidación y reparación de forma 
inmediata de acuerdo con los criterios de dicha Dirección Facultativa. 
 
 Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de 
servicio. 
 
 Limpieza general del solar tras la explanación, eliminación completa de restos de 
materiales 
 
 Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación 
de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo; y de las Ordenanzas 
Municipales y el RD 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 
 
 El solar que se obtenga después de haber realizado la demolición mantendrá las 
contenciones o apuntalamientos y apeos que se hayan realizado, si fuera el caso.  

 
 Así mismo, se demolerán las fachadas hasta alcanzar aproximadamente la cota 
del dintel de la puesta de acceso al inmueble (2,10 m – 2,20m) y se dejará una 
entrada peatonal para acceder al mismo por la puesta principal. Las ventanas o 
huecos se cerrarán con ladrillo y se enfoscarán no dejando huecos en las fachadas.  
Se acondicionará el muro de piedra que se mantiene, una vez ejecutados todos los 
trabajos de demolición. 
 
 
1.8.- CRITERIO ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN 
 

En cada elemento constructivo a derribar se tendrán en cuenta, a demás de 
todo lo señalado en los apartados anteriores, los criterios específicos siguientes: 
 
Demolición del material de cobertura 

Dicho material es de teja curva en toda la cubierta del edificio. Se levantará, 
en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. 
Previamente se encontrará toda la estructura apuntalada y apeada para trabajar con 
seguridad. 
 
Demolición de correas en cubierta 

Las correas y vigas son todas ellas de madera. Se levantará, en general, por 
zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. Cuando no exista otro 
arriostramiento entre cerchas, que el que proporcionan los cabios y correas, no 
podrán levantarse éstos sin apuntalar previamente las cerchas. 
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Demolición de cerchas en cubierta 

Cuando se vaya a descender la cercha entera, se suspenderá previamente 
evitando las deformaciones y fijando algún cable por encima del centro de gravedad 
para que al subirla no bascule. Posteriormente se anularán los anclajes. 
 
Demolición de techo 

El techo de la planta está formado por láminas de madera con un acabado 
de guarnecido de yeso. Se eliminará antes de la eliminación de la estructura de 
madera de la cubierta.  
 
Demolición de viga 

Las vigas son todas ellas de madera. Se demolerá previamente todos los 
elementos superiores quedando libre de cargas. Se suspenderá previamente la parte 
de la viga que vaya a levantarse cortando o desmontando seguidamente sus 
extremos. 

No se dejarán vigas o parte de éstas en voladizo, sin apuntalar. 
 
Demolición de soporte 

Los pilares son de madera. Se habrán demolido previamente todos los 
elementos que acometan superiormente a él. 

Se suspenderá o atirantará el soporte y posteriormente se cortará o 
desmontará inferiormente. No se permitirá volcarlos sobre los forjados. 
 
Demolición de tabique 

Las divisiones que se precian son de ladrillo. Se demolerán los tabiques una 
vez se haya eliminado todo material superior. Se derribarán de arriba hacia abajo. 
 
Demolición de muro 

Por lo que se aprecia en la visita, los cerramientos son muros de carga de 
mampostería y con algo de ladrillo interiormente.  

Se habrán demolido previamente los elementos que se apoyan en el muro, 
como la estructura de la cubierta y aleros. 

Los muros de cerramiento no resistentes se demolerán después de haber 
eliminado el forjado superior o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del 
nivel en que se trabaja. 

En muros de entramados de madera, se desmontarán, en general, los 
durmientes antes de demoler el material de relleno. 

Al interrumpir la jornada no se dejarán muros ciegos sin arriostrar de altura 
superior a 7 veces su espesor. 
 
Demolición de carpintería y cerrajería 

Las carpinterías interiores son todas de madera y las exteriores metálicas. 
Los cercos se desmontarán cuando se vaya a demoler el elemento estructural en el 
que estén situados. 
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Cuando se retiren las carpinterías y cerrajerías no se afectará a la 
estabilidad del elemento estructural en el que estén situadas, y se dispondrán en los 
huecos que den al vacío protecciones provisionales. 
 
Demolición de solera de piso 

Se troceará la solera, después de haber demolido los muros y pilares de la 
planta baja, salvo los elementos que deban quedar en pie según Documentación 
Técnica. 
 
Demolición de cimentación 

Una vez finalizada la demolición de la solera o juntamente con ésta, se 
procederá a la demolición de la cimentación. Una vez realizado se explanará todo el 
terreno ocupado por el edifico de forma que no queden huecos que puedan 
ocasionar problemas al personal y que faciliten la nueva fase de edificación, si fuera 
el caso. 
 
Vallado del solar 

Después de haber limpiado la parcela resultante de escombro y tierra, se 
procederá al acondicionamiento de los muros de vallado que se han dejado en la 
misma, se realizara en la zona en la cual no se deje pared de piedra consolidada. 
 
 
 
 1.8.1.- RESUMEN. 
 

- Desconexión de acometidas de agua saneamiento, electricidad, así desmontaje 
del cableado existente en fachada y del punto de alumbrado público. 
 

- El desvío del tránsito de personas, así como impedir el acceso al interior de la 
misma y entorno de la obra. 
 

- Apeo temporal con puntales telescópico de los tramos de forjados inferiores que 
aún se mantienen durante la demolición de elementos por encima de ellos. 
 

- Desmontado, en sentido inverso al de construcción, de la superficie de cubierta 
y de los tramos de forjados inferiores que aún se mantienen, a mano con 
ayuda de medios auxiliares y andamio en zonas donde sea necesario y 
plataforma elevadora seleccionando y separando los residuos para su 
correcta gestión. 
 

- Desescombro total y limpieza del interior de la parcela, carga a camión de 
escombros porte a vertedero y canon de vertido. 
 

- Trabajos de demolición de fachadas hasta alcanzar aproximadamente la cota 
del dintel de la puesta de acceso al inmueble (2,10 m – 2,50m). 
 

- Regularización de muros de mampostería con mortero. 
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- Tratamiento y aislamiento de cerramientos de los inmuebles colindantes según 
planos y presupuesto. 
 

- Transporte a vertedero autorizado y Tratamiento de residuos según normativa. 
 

- Toma de medidas necesarias de Seguridad y salud durante la obra. 
 

- La zona afectada deberá de permanecer Señalizada y Vallada mientras los 
riesgos detectados no hayan sido correspondientemente subsanados. 
 

En general y debito al estado del inmueble y a los accesos con vehículos a mismo, la 
demolición se realizará a mano ayudado de carretillas elevadoras y vehículo 
telescópico giratorio, carga a camión de escombros o contenedor para ser portado a 
vertedero autorizado. 
 
En la plaza de Santa Maria se ubicarán los contenedores y camión de transporte, 
siendo cargados por la maquinaria que podrá circular por la acera. 
 
La farola, de la fotografía adjunta en la zona de carga, deberá ser desmontada 
durante los trabajos y recolocadas una vez concluidos. 
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1.9.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y GARANTÍA 
 
 El plazo de ejecución de las obras se establece en TREINTA DÍAS (30) y el 
plazo de garantía será de UN AÑO a partir del momento en que tenga lugar la 
recepción de las obras. 
 
 
1.10.- PRESUPUESTOS 
 
 Todos los precios se han obtenido de los actualmente vigentes en el 
mercado en cuanto a materiales, mano de obra y maquinaria se refiere. De su 
aplicación a las mediciones efectuadas se han obtenido los siguientes presupuestos: 
 
Presupuesto de Ejecución Material:   ..................................... 15.069,25 € 
Presupuesto de Base Licitación:   ........................................... 21.698,22 € 
 
 
 
1.11.- NORMAS DE SEGURIDAD 
 
 Se hace constar que es preceptivo en toda obra el cumplimiento de las 
Normas de Seguridad y Salud en el trabajo, por lo que se pondrán todos los medios 
necesarios para evitar todo tipo de accidentes durante la ejecución de las obras, que 
puedan afectar a personas o bienes adscritos o no a las mismas. 
 
 En este Proyecto únicamente es necesario un Estudio Básico de Seguridad y 
Salud (Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre), por tanto, no es necesario definir 
en el presupuesto un capítulo específico de Seguridad y Salud. Así mismo, el coste 
por las medidas de Seguridad y Salud recogidas en dicho Estudio Básico está 
incluido en el precio de cada una de las partidas de obra. 
 
 
1.12.- NORMATIVA LEGAL 
 
 Se ha considerado en el proyecto la siguiente normativa para una correcta 
actuación, tanto desde el punto de vista técnico  como desde el punto de vista de la 
seguridad e higiene de los trabajadores: 
 
La normativa actual de seguridad y salud en obras en Castilla y León se basa 
principalmente en la legislación estatal, destacando el Real Decreto 
1627/1997 (disposiciones mínimas en construcción), la Ley 31/1995 (prevención de 
riesgos laborales) y la Ley 32/2006 (subcontratación), complementadas por 
normativa autonómica de la Junta de CyL, como guías y resoluciones específicas en 
prevención, residuos (RD 105/2008) y protección ambiental.  
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Normativa Estatal Clave 
 

 Real Decreto 1627/1997: Establece las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción, fundamental en el sector. 

 Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales: Marco general de la PRL 
en España, aplicable a todos los sectores. 

 Ley 32/2006 y RD 1109/2007: Regulan la subcontratación en la construcción, 
crucial para la coordinación de actividades empresariales (CAE). 

 Real Decreto 486/1997: Disposiciones mínimas en lugares de trabajo 
(aplicable a oficinas, vestuarios, etc., en obra). 

 Real Decreto 105/2008: Sobre producción y gestión de residuos de 
construcción y demolición (RCD).  
 
 

Normas Generales Aplicables 
 

 RD 485/1997: Señalización de seguridad y salud. 
 RD 486/1997: Lugares de trabajo (disposiciones mínimas). 
 RD 487/1997: Manipulación manual de cargas. 
 RD 488/1997: Trabajo con pantallas de visualización.  

 
 

Guías y Notas Técnicas (INSST) 
 
El INSST (Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo) ofrece guías y 
Notas Técnicas de Prevención (NTPs) muy detalladas: 
 

 NTPs: Cubren riesgos como andamios (borriquetas, colgados), grúas, 
excavaciones, hormigonado, escombros, etc. 

 Guías de la ITSS: Sobre gestión preventiva en obras, andamios colgados, 
trabajos verticales y zanjas.  

 
 
Normativa Autonómica (Castilla y León) 
 

 Junta de Castilla y León: Ofrece guías específicas para la construcción, 
como "Guías de buenas prácticas en prevención de riesgos laborales en la 
construcción", para empresas y mandos. 

 Ley 5/2009: Ley de Ruido de Castilla y León, relevante para la gestión de la 
contaminación acústica en obras. 

 Textos Consolidado Ley Industria CyL (Ley 6/2014): Normativa industrial 
autonómica con aplicaciones en seguridad de instalaciones.  
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1.13.- CONCLUSIÓN 
 

Si durante la realización de los trabajos se contemplara alguna modificación 
o alguna nueva partida no tenida en cuenta en el presente proyecto, se redactará al 
final de la obra un nuevo presupuesto en el que se recogerán todas aquellas 
modificaciones que se hayan aplicado. 
 

Se considera el presente Proyecto suficientemente detallado y válido en 
consecuencia, para la ejecución y abono de la obra, por lo que se da por terminado, 
sometiéndolo a la aprobación de los organismos oportunos. 
 
 
 
 

      Burgos, Diciembre de 2.025 
 

     CONSULTORA DE PROYECTOS Y SEGURIDAD, S.L. 
 
         Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
         D. Felipe Gil González 
         I.T.O.P. 
         Colegiado nº 10.802 
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ANEJO N.º 1 – ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Memoria Estudio Básico de Seguridad 
 

Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que se van a 
utilizar o cuya utilización está prevista. Identificación de los riesgos laborales que pueden ser 
evitados, indicando a tal efecto las medidas técnicas necesarias para ello. Relación de riesgos 

laborales que no pueden eliminarse especificando las medidas preventivas y protecciones 
técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos valorando su eficacia. 

 
Adaptado al Real Decreto 1627/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 

de construcción, a la Ley 54/2003 y al RD 171/2004 al RD 2177/2004 y a las recomendaciones establecidas en la "Guía 
Técnica" publicada por el INSH. 
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CONSULTORA DE PROYECTOS Y SEGURIDAD, S.L. 
 

11 de Diciembre de 2025 
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1. Datos generales de la organización 
 
Datos promotor: 
 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO GUMIEL DE MERCADO 

Teléfono  

Dirección PLAZA S/N 

Población GUMIEL DE MERCADO 

Código postal 09443 

Provincia Burgos  

CNAE  

CIF  
 
Actividad desarrollada por la empresa:  
 
ADMINISTRACION PUBLICA 
 
Definiciones de los puestos de trabajo: 
 

Definición del puesto Nº Funciones 

Albañil 1  

Aplicador de espuma de 
poliuretano proyectado 

1  

Ingeniero 1  

Maquinista 1  

Oficial 1  
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2. Descripción de la obra 
 
2.1. Datos generales del proyecto y de la obra 
 

Descripción del Proyecto y de la 
obra sobre la que se trabaja 

DEMOLICION DE INMUEBLE 

Situación de la obra a construir C/ LA IGLESIA 4 GUMIEL DE MERCADO BURGOS 

Técnico autor del proyecto FELIPE GIL GONZALEZ 

Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la 
fase de redacción del proyecto 

ELIPE GIL GONZALEZ 

 
 
2.2. Presupuesto, fechas y duración prevista de la obra 
 
 

Presupuesto de 
ejecución PEC PEM Importe en Euros 

de la obra X   21.698,22 Euros 
 

Presupuesto de Seguridad y Salud 1.792,32 Euros (INCLUIDO IVA) 
 

Fecha de inicio de la obra   
Duración prevista 1 MES  

 
 
2.3. Tipología de la obra 
 
LA OBRA ES UNA DEMOLICION DE INMUEBLE DECLARADO EN RUINAS. 
 
 
2.4. Descripción del estado actual del espacio donde se va a 
ejecutar la obra 
 
EL INMUEBLE ESTA DECLARADO EN RUINA Y GOZA DE LA INCURSION DE HABITACIONES 
DEL INMUEBLE COLINDANTE, CALLE LA IGLESIA Nº 6, EN EL SEMISOTANO Y PLANTA BAJA. 
 
 
2.5. Condiciones del entorno de la obra que influyen en la 
prevención de riesgos laborales 
 
2.5.1. Objetivos prevencionistas 
 
Un número elevado de accidentes en la obra son originados por las interferencias realizadas con las 
canalizaciones, conducciones e instalaciones que cruzan por la obra o están en sus inmediaciones. 
En este apartado se especifican todas aquellas  condiciones del entorno de la obra que hay que 
tener presente, - según el proyecto de obra - y que van a permitir valorar y delimitar los riesgos que 
pueden originar. 
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Las instalaciones de electricidad, alumbrado, abastecimiento y saneamiento están cortadas en el 
inmueble a demoler y sus fachadas, realizado por parte del ayuntamiento de la localidad. 
2.5.2. Condiciones de los accesos y vías de acceso a la obra 
 
Tal como se observa en la imagen inferior, los accesos a la obra no presentan ningún riesgo ni para 
las personas que trabajan ni para los transeúntes que circulan por las inmediaciones ni para el tráfico 
rodado. 
 
Entre las medidas adoptadas para evitar los riesgos están: 
 
 Se ha señalizado convenientemente la entrada y salida de camiones a la obra. 
 Las operaciones de entrada y salida de camiones estarán dirigidas por personal de la obra, 

facilitando las maniobras y ayudando a la visibilidad y seguridad de las operaciones. 
 Se han establecido desvíos provisionales de peatones. 
 Se señalizará convenientemente el desvío provisional del tráfico rodado, cuando por naturaleza 

de las operaciones a realizar sea necesario. 
  
 
 

 
 
CALLE LA IGLESIA estrecha para acceso de grandes maquinaria. 
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Plaza de Santa Maria, acceso de maquinaria por acera una vez desmontados bancos y farola. 
Ubicación de camiones de carga y contenedores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vista general situación inmueble y accesos. 
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2.5.3. Localización geográfica de la obra (Coordenadas GPS) 
 
Las coordenadas de esta obra objeto de esta Memoria de Seguridad, son: 
 
 
X = 433218.0426 Y= 4622774.1806 
 
 
2.5.4. Líneas eléctricas aéreas en tensión 
 
Conforme se observa en el proyecto de obra, no existen líneas aéreas eléctricas que puedan 
provocar un accidente por electrocución al entrar en contacto con las partes móviles de máquinas y 
equipos utilizados durante el proceso constructivo. 
 
 
 
2.5.5. Estado de las medianeras 
 
Por los datos obtenidos a partir del Estudio realizado, informes anteriores y de la visitas a la 
obra, y siguiendo para la demolición y el movimiento de tierras las recomendaciones establecidas en 
las normativas vigentes, tanto para el vaciado, como en la excavación del semisótano, son de prever 
acciones que puedan afectar a los edificios colindantes o que estos puedan afectar a las operaciones 
de la obra, por lo cual se tendrá especial cuidado en cuanto al desmontaje manual de elementos que 
afecten a las paredes colindantes y serán sustentado en caso necesario. 
 
 
2.5.6. Interferencia con otras edificaciones 
 
La existencia de otras edificaciones en las inmediaciones de la obra, pueden suponer ciertos riesgos, 
como son: 
 
 Ruidos y vibraciones. 
 Choques y golpes de la maquinaria de elevación (en especial los equipos de elevación de cargas 

previstos para la obra). 
 Caída de cargas suspendidas (fundamentalmente en el transporte de cargas). 
 Proyección de objetos o partículas durante las operaciones en obra. 
 Molestias en las operaciones de carga y descarga de materiales. 
 
Para evitar estos inconvenientes y evitar interferencias con las edificaciones u obras que 
simultáneamente se estén desarrollando a la par, se toman las siguientes medidas: 
 
 El trabajo se realizará en periodo de 8:00 a 21:00 horas en evitación de molestias tales como 

ruidos y vibraciones. 
 Organización del espacio de la obra en especial los accesos, para evitar molestias. 
 Ubicación de equipos de elevación de carga, donde menos interferencias puede provocar, 

elevándola para sortear obstáculos y no causar interferencia con otras obras o edificios. 
 Señalizar debidamente los accesos y dirigir las maniobras de entrada-salida de vehículos. 
 Acopiar los materiales debidamente para evitar riesgos por vuelco. 
 
Para ubicar debidamente máquinas, equipos, accesos, itinerarios de circulación de vehículos, radios 
de acción de equipos de elevación de carga, distancias de seguridad, ubicación de talleres, 
almacenes, etc., según el proyecto de obra, para la Organización preventiva de la obra. 
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2.5.7. Actividades fuera del perímetro de la obra 
 
Fuera del recinto de la obra, se van a realizar operaciones de carga y descarga y ubicación de 
contenedores.  
Así pues, las actividades correspondientes a: 
 
 Carga-Descarga de máquinas, equipos de obra y materiales. 
 Acopio de materiales de todo tipo.. 
 Estacionamiento de vehículos de obra (no se incluyen los de personal que trabaja en la obra) 
 
se van a realizar siempre en el interior del perímetro vallado y señalizado de la obra en la plaza 
Santamaria. Por lo tanto, se toman en cuenta riesgos derivados de estas operaciones. 
 
 Comunicar la necesidad al Jefe de obra, para adoptar las medidas que eviten riesgos mayores. 
 Señalizar convenientemente la zona. 
 Dirigir las operaciones de carga/descarga por personal de la obra, a la vez que se vigila el tráfico 

y personal que transita por las inmediaciones, impidiendo que se aproximen a la zona de peligro. 
 Retirar cuanto antes la mercancía descargada. 
 Establecer durante todo el proceso, zonas de seguridad en las inmediaciones. 
 Reponer los servicios, instalaciones o proceder a la limpieza y retirada de material sobrante en la 

vía pública para evitar incidentes al personal o vehículos que transitan por el exterior. 
 
 
 
2.5.8. Presencia de tráfico rodado y peatones 
 
La presencia de tráfico rodado de modo continuo por las vías de acceso a la obra, y la presencia 
continua de peatones por las aceras de la obra, no representan ningún riesgo, ya que se van a 
adoptar las siguientes medidas: 
 
 Las operaciones de entrada y salida de camiones estarán dirigidas por personal de la obra, 

facilitando las maniobras y ayudando a la visibilidad y seguridad de las operaciones. 
 Se han establecido desvíos provisionales de peatones debidamente señalizados, existiendo un 

mantenimiento de los mismos para evitar que estos desvíos sean alterados por causas diversas. 
 Se señalizará convenientemente el desvío provisional del tráfico rodado, cuando por naturaleza 

de las operaciones a realizar sea necesario. 
  
 
2.5.9. Señalización de las vías de circulación (Instrucción 8.3-IC) 
 
Como la obra se realiza en las proximidades de una vía de circulación, y estas actuaciones pueden 
representar un peligro para la circulación (e igualmente para los trabajadores de la obra), interfiriendo 
su normal desarrollo, se establecerá la señalización y desvíos necesarios, siguiendo las 
especificaciones de la Instrucción 8.3-IC, las cuales tienen por objeto: 
 
 Informar al usuario de la presencia de las obras. 
 Ordenar la circulación en la zona por ellas afectada. 
 Modificar su comportamiento, adaptándolo a la situación no habitual representada por las obras y 

sus circunstancias específicas. 
 
Con ello se pretende conseguir una mayor seguridad, tanto para los usuarios como para los 
trabajadores de la obra, y limitar el deterioro del nivel de servicio de la vía afectada. 
 
Así pues, y con objeto de resumir la relación de medidas preventivas y de señalización adoptadas en 
la obra, siguiendo las especificaciones de dicha Instrucción 8.3-IC. 
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2.5.10. Daños a terceros 
 
Los daños a terceros en esta obra se pueden presentar por dos motivos: 
 
 Por las restricciones a la circulación de vehículos, al tener que realizar desvíos provisionales y 

pasos alternativos. 
 Por la circulación de terceras personas ajenas a la misma una vez iniciados los trabajos. 
 
Para prevenir estos riesgos, en la obra se considerarán las siguientes zonas: 
 
a) Zona de trabajo: aquella zona donde realizan las operaciones y maniobran máquinas, vehículos y 
operarios. 
b) Zona de peligro: se trata de una franja de cinco metros alrededor de la zona de trabajo. 
 
Los riesgos que pueden causar daños a terceros se estiman que pueden ser: 
 
 Caída al mismo nivel. 
 Caída de objetos y materiales. 
 Atropello. 
 Polvo 
 Ruido. 
 
Para evitar que estos daños se produzcan, en la obra se tomarán las siguientes medidas: 
 
 Se impedirá el acceso a la zona de trabajo de personas ajenas a la obra.  
 Se colocará en la zona de peligro, cintas de balizamiento que delimiten el paso. 
 Para evitar posibles accidentes a terceros, se colocarán las oportunas señales de advertencia de 

salida de camiones y de limitación de velocidad. 
 Se señalizarán los accesos a la obra, prohibiéndose el paso a todo personal ajeno a la misma. 
 Se asegurará la libre circulación del tráfico en las inmediaciones de la obra durante la ejecución 

de la misma, con la señalización necesaria y de acuerdo con las vigentes normas, sobre todo en 
las operaciones de carga y descarga. 

 
    
 
 
2.5.11. Condiciones climáticas y ambientales 
 
Por la duración prevista de la obra, la fecha de inicio y las condiciones climatológicas habituales en la 
zona para el periodo previsto, no son de prever que las condiciones climatológicas puedan suponer 
un riesgo añadido. 
No obstante, hay que especificar determinadas situaciones: 
 
 Con carácter general, se suspenderán los trabajos en el exterior de la obra, cuando las 

condiciones climatológicas sean adversas (Nieve, Vientos fuertes, Granizo, Tormentas eléctricas, 
Lluvia, Niebla, etc.). 

 Cuando la temperatura ambiente sea elevada, en esta misma Memoria de Seguridad, en el 
apartado de: Trabajo con exposición al sol, en épocas de calor, (ver más abajo) se especifican 
las medidas a tener en cuenta para reducir los efectos del calor en la obra. 
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2.5.12. Descripción del lugar de la obra y condiciones orográficas 
 
El espacio de la obra presenta las siguientes características, que, desde el punto de vista de la 
seguridad y salud, es necesario tener en cuenta, y en esta misma memoria de seguridad lo expuesto 
en la memoria del proyecto.  
 
 
2.5.13. Otras condiciones no contempladas anteriormente 
 
Para el acceso de la maquinaria por la plaza de Santa Maria y la carga – Descarga del material a el 
camión de transporte o contenedor, será necesario desmontar una farola y dos bancos  de la plaza y 
acondicionar la rampa de subida a la acera con tierra, y su posterior colocación, retirada de tierra y 
limpieza de la obra. 
 
 
 
 
 

4 m 
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3. Justificación documental 
 
3.1. Justificación del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
Para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Capítulo II del Real Decreto 1627/1997 en 
el que se establece la obligatoriedad del Promotor durante la Fase de Proyecto a que se elabore un 
Estudio de Seguridad y Salud al darse alguno de estos supuestos: 
 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto de obra sea igual o 
superior a 75 millones de pesetas (450.759,08 €). 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborales, empleándose en algún momento 
a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiéndose por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra sea superior a 500. 
d) las obras de túneles, galería, conducciones subterráneas y presas. 

 
A la vista de los valores anteriormente expuestos y dadas las características del proyecto objeto, al 
no darse ninguno de estos supuestos anteriores, se deduce que el promotor solo está obligado a 
elaborar un Estudio Básico de Seguridad y Salud, el cual se desarrolla en este documento. 
 
 
3.2. Objetivos del Estudio Básico de Seguridad 
 
De acuerdo con las prescripciones establecidas por la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales, y en el Real Decreto 1627/1997, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en 
las Obras de Construcción, el objetivo de esta Memoria de este Estudio Básico de Seguridad y Salud 
es marcar las directrices básicas para que la empresa contratista mediante el Plan de seguridad 
desarrollado a partir de este Estudio, pueda dar cumplimiento a sus obligaciones en materia de 
prevención de riesgos laborales. 
 
 En el desarrollo de esta Memoria, se han identificado los riesgos de las diferentes Unidades de 

Obra, Máquinas y Equipos, evaluado la eficacia de las protecciones previstas a partir de los 
datos aportados por el Promotor y el Proyectista. 

 Se ha procurado que el desarrollo de este Estudio de Seguridad esté adaptado a las prácticas 
constructivas más habituales, así como a los medios técnicos y tecnologías del momento. Si el 
Contratista, a la hora de elaborar el Plan de Seguridad a partir de este documento, utiliza 
tecnologías novedosas, o procedimientos innovadores, deberá adecuar técnicamente el mismo. 

 Este Estudio Básico de Seguridad y Salud es el instrumento aportado por el Promotor para dar 
cumplimiento al Artículo 7 del Real Decreto 171/2004, al entenderse que la "Información del 
empresario titular (Promotor) queda cumplida mediante el Estudio Básico o Estudio de Seguridad 
y Salud, en los términos establecidos en los artículos 5 y 6 del Real Decreto 1627/1997". 

 Este "Estudio Básico de Seguridad y Salud" es un capítulo más que deberá incluirse en el 
proyecto de obra, por ello deberá estar en la obra, junto con el resto de los documentos. 

 Este documento no sustituye al Plan de Seguridad. 
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4. Normas preventivas generales de la obra 
 
Normas generales 
 
 Cumplir activamente las instrucciones y medidas preventivas que adopte el empresario. 
 Velar por la seguridad propia y de las personas a quienes pueda afectar sus actividades 

desarrolladas. 
 Utilizar, conforme a las instrucciones de seguridad recibidas, los medios y equipos asignados. 
 Asistir a todas las actividades de formación acerca de prevención de riesgos laborales 

organizadas por el empresario. 
 Consultar y dar cumplimiento a las indicaciones de la información sobre prevención de riesgos 

recibida del empresario. 
 Cooperar para que en la obra se puedan garantizar unas condiciones de trabajo seguras. 
 No consumir sustancias que puedan alterar la percepción de los riesgos en el trabajo. 
 Comunicar verbalmente y, cuando sea necesario, por escrito, las instrucciones preventivas 

necesarias al personal subordinado. 
 Acceder únicamente a las zonas de trabajo que ofrezcan las garantías de seguridad. 
 Realizar únicamente aquellas actividades para las cuales se está cualificado y se dispone de las 

autorizaciones necesarias. 
 No poner fuera de servicio y utilizar correctamente los medios de seguridad existentes en la obra. 
 Informar inmediatamente a sus superiores de cualquier situación que pueda comportar un riesgo 

para la seguridad y salud de los trabajadores. 
 Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad laboral competente. 
 Respetar la señalización de seguridad colocada en la obra. 
 No encender fuego en la obra. 
 Utilizar la herramienta adecuada según el trabajo que se quiere realizar. 
 En caso de producirse cualquier tipo de accidente, comunicar la situación inmediatamente a sus 

superiores. 
 Conocer la situación de los extintores en la obra. 
 No permanecer bajo cargas suspendidas. 
 En zonas de circulación de maquinaria, utilizar los pasos previstos para trabajadores. 
 Respetar los radios de seguridad de la maquinaria. 
 Al levantar pesos, hacerlo con la espalda recta y realizar la fuerza con las piernas, nunca con la 

espalda. 
 Lavarse las manos antes de comer, beber o fumar. 
 Toda la maquinaria de obra matriculada que supere los  25 km/h, deberá tener pasada la ITV.  
 
Protecciones individuales y colectivas 
 
 Utilizar, de acuerdo con las instrucciones de seguridad recibidas en la obra, los equipos de 

protección individual y las protecciones colectivas. 
 En caso de no disponer de equipos de protección individual o de que se encuentren en mal 

estado, hay que pedir equipos nuevos a los responsables. 
 Anteponer las medidas de protección colectivas frente a las individuales. 
 Conservar en buen estado los equipos de protección individual y las protecciones colectivas. 
 En caso de retirar una protección colectiva por necesidades, hay que volver a restituir lo antes 

posible. 
 En zonas con riesgos de caída en altura, no iniciar los trabajos hasta la colocación de las 

protecciones colectivas. 
 Para colocar las protecciones colectivas, utilizar sistemas seguros: arnés de seguridad anclado a 

líneas de vida, plataformas elevadoras, etc. 
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Maquinaria y equipos de trabajo 
 
 Utilizar únicamente aquellos equipos y máquinas para los cuales se dispone de la cualificación y 

autorización necesarias. 
 Utilizar estos equipos respetando las medidas de seguridad y las especificaciones indicadas por 

el fabricante. 
 Al manipular una máquina o equipo, respetar la señalización interna de la obra. 
 No utilizar la maquinaria para transportar a personal. 
 Realizar los mantenimientos periódicos conforme las instrucciones del fabricante. 
 Circular con precaución en las entradas y salidas de la obra. 
 Vigilar la circulación y la actividad de los vehículos situados en el radio de trabajo de la máquina. 
 
Orden y limpieza 
 
 Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
 Segregar y depositar los residuos en los contenedores habilitados en obra. 
 Acopiar correctamente los escombros en la obra. 
 Retirar los materiales caducados y en mal estado del almacén de la obra. 
 Mantener las instalaciones de limpieza personal y de bienestar en las obras en condiciones 

higiénicas. 
 
Instalaciones eléctricas 
 
 Comprobar antes de la utilización, que las instalaciones eléctricas disponen de los elementos de 

protección necesarios. 
 Mantener las puertas de los cuadros eléctricos cerradas siempre con llave. 
 Mantener periódicamente todos los equipos eléctricos. 
 Conectar debidamente a tierra los equipos que así lo requieran. 
 Desconectar la instalación eléctrica antes de realizar reparaciones. 
 Manipular los cuadros eléctricos y reparar instalaciones o circuitos únicamente si se está 

autorizado. 
 En operaciones de maquinaria, respetar las distancias de seguridad con las líneas aéreas. 
 respetar los protocolos preventivos en las instalaciones eléctricas subterráneas. 
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5. Deberes, obligaciones y compromisos 
 
Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo III de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se 
establecen los siguientes puntos: 
 
1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección 
de los trabajadores frente a los riesgos laborales. Este deber de protección constituye, igualmente, 
un deber de las Administraciones Públicas respecto del personal a su servicio. Los derechos de 
información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de la actividad en 
caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la 
presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud 
de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, 
en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales 
mediante la integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas 
sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las 
especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de plan de prevención de 
riesgos laborales, evaluación de riesgos, información, consulta y participación y formación de los 
trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, 
y mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios en los términos 
establecidos en el capítulo IV de esta ley. 
El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva con el 
fin de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, evaluación y control de los 
riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario 
para la adaptación de las medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a las 
modificaciones que puedan experimentar las circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 
3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales. 
4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en 
materia de protección y prevención a trabajadores o Servicios de la empresa y el recurso al concierto 
con entidades especializadas para el desarrollo de actividades de prevención complementarán las 
acciones del empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin 
perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona. 
5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo 
alguno sobre los trabajadores. 
  
Equipos de trabajo y medios de protección.  
  
1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean 
adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma 
que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de un 
equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que:  
a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.  
b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los 
trabajadores específicamente capacitados para ello.  
2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados 
para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la 
naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual deberán 
utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios 
técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del 
trabajo. 
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6. Principios básicos de la actividad preventiva 
de esta obra 
 
De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que:  
 
1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el 
capítulo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales:  
a) Evitar los riesgos.  
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
c) Combatir los riesgos en su origen.  
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de 
trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, 
en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.  
e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.  
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.  
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la 
organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 
factores ambientales en el trabajo. 
h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  
2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en 
materia de seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas.  
3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que 
hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 
específico.  
4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no 
temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos 
adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán 
adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se 
pretende controlar y no existan alternativas más seguras.  
5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de 
cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los 
trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus 
socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo personal.  
  
Evaluación de los riesgos. 
 
1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la 
empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, a 
través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere 
el párrafo siguiente. 
Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, las 
responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos 
necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la empresa, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. 
 
2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de riesgos, que 
podrán ser llevados a cabo por fases de forma programada, son la evaluación de riesgos laborales y 
la planificación de la actividad preventiva a que se refieren los párrafos siguientes: 
 

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad 
y salud de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la naturaleza de la 
actividad, las características de los puestos de trabajo existentes y de los trabajadores que 
deban desempeñarlos.  

Copy of signature appearance of signature field "Signature"



 
 

 
DEMOLICION DE INMUEBLE C/ LA IGLESIA 4 16 

 
 

Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de 
las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo.  
 
La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban desarrollarse 
de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos específicos y 
actividades de especial peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando cambien las 
condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y se revisará, si fuera 
necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan producido. 
 

Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará controles 
periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación 
de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas. 
 
b) Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de manifiesto 
situaciones de riesgo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias para 
eliminar o reducir y controlar tales riesgos. Dichas actividades serán objeto de planificación por 
el empresario, incluyendo para cada actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la 
designación de responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su 
ejecución. 
El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades preventivas 
incluidas en la planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la misma. 
Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, 
como consecuencia de los controles periódicos previstos en el párrafo a) anterior, su 
inadecuación a los fines de protección requeridos. 

 
2 bis. Las empresas, en atención al número de trabajadores y a la naturaleza y peligrosidad de las 
actividades realizadas, podrán realizar el plan de prevención de riesgos laborales, la evaluación de 
riesgos y la planificación de la actividad preventiva de forma simplificada, siempre que ello no 
suponga una reducción del nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores y en los 
términos que reglamentariamente se determinen. 
 
3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la 
vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención 
resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las 
causas de estos hechos.  
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7. Gestión medioambiental 
 
7.1. Sostenibilidad ambiental 
 
7.1.1. Tratamiento de residuos 
 
Antecedentes 
 
Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición. 
 
Los residuos de construcción y demolición (RCDs), proceden en su mayor parte de los derribos o de 
rechazos de los materiales de construcción, y se conocen habitualmente como los "escombros" de la 
obra. 
Estos residuos se están llevando en su mayor parte a vertedero, dadas las favorables condiciones de 
precio que proporcionan éstos con unos costes de vertido que hacen que no sea competitiva ninguna 
otra operación más ecológica. Con ello se contribuye a la rápida colmatación tanto de los vertederos 
municipales como los vertederos especiales de RCDs. 
En el peor de los casos (normalmente con desconocimiento de la D.F de la obra), se vierten de forma 
incontrolada, con el impacto visual y ecológico consiguiente. 
 
Los residuos de la obra se adecuarán al Real Decreto 105/2008 y al Plan Estatal Marco de Gestión 
de Residuos (PEMAR) 2016-2022. 
 
Clasificación de los Residuos Peligrosos en la Lista Europea de Residuos (LER) 
 
La identificación y clasificación de los residuos se hará de conformidad con la lista establecida en la 
Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la 
Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, conforme a la normativa específica de residuos que se apruebe, 
para incluir nuevos códigos o desagregar los anteriores, cuando sea necesario por su peculiar 
composición o peligrosidad. 
 
La taxonomía utilizada para identificar todos los residuos posibles se estructura en un árbol 
clasificatorio que se inicia agrupándolos en 20 grandes grupos o capítulos, correspondiendo el LER 
Nº 17 al de RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (INCLUIDA LA TIERRA 
EXCAVADA DE ZONAS CONTAMINADAS). 
 
Este capítulo considera RP aquellos que contienen sustancias peligrosas en las mezclas o fracciones 
separadas de escombros de la construcción y la demolición (incluida la tierra excavada de zonas 
contaminadas). 
En este caso, sólo se consideran peligrosos una pequeña parte de los mismos, constituida por 
materiales, mezclas, lodos de drenaje, tierras o piedras que estén contaminados con sustancias 
peligrosas o que contengan mercurio, PCB’s o amianto, siendo estos últimos (materiales de 
aislamiento y materiales de construcción que contienen amianto) los más abundantes entre los 
residuos 
peligrosos. 
 
Respecto a los suelos contaminados, son objeto del Plan Nacional de Suelos Contaminados, 
integrado en este Plan Nacional Integral de Residuos, elaborado siguiendo los criterios establecidos 
en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero. 
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Gestión de residuos 
 
La gestión correcta de residuos sirve para evitar que se produzcan pérdidas debidas a derrames o 
contaminación de los materiales, para lo cual se trata de implantar sistemas y procedimientos 
adecuados que garanticen la correcta manipulación de las materias primas y los productos, para que 
no se conviertan en residuos, es decir para minimizar el volumen de residuos generados. 
 
En este sentido, reviste una gran importancia el análisis frecuente de los diferentes residuos que se 
generan para poder determinar con precisión sus características, conocer las posibilidades de 
reciclaje o recuperación, y definir los procedimientos de gestión idóneos. La buena gestión se 
reflejará por: 
 
  la implantación de un registro de los residuos generados 
 la habilitación de una zona ozonas de almacenamiento limpia y ordenadas, con los sistemas 

precisos de recogida de derrames; todo ello según establece la legislación en materia de 
residuos. 

 
Segregación en el origen 
 
Es la práctica de minimización más simple y económica, y la que evidentemente se va a utilizar de 
modo generalizado en la obra, ya que puede emplearse con la mayor parte de los residuos 
generados y normalmente requiere cambios mínimos en los procesos. 
 
Hay que considerar que la mezcla de dos tipos de residuos, uno de ellos peligroso, obliga a gestionar 
el volumen total como residuo peligroso. En consecuencia, la mezcla de diferentes tipos de residuos 
dificulta y encarece cualquier intento de reciclaje o recuperación de los residuos y limita las opciones 
posteriores de su tratamiento. 
 
Esta obra, como productora de este tipo de residuos está obligada, a entregarlos a un gestor de 
residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración que incluya estas 
operaciones: 
 
 Como productor o poseedor de escombros sufragará los costes de gestión de los residuos 

generados. 
 Hasta su retirada, se adquiere el compromiso de mantener los residuos en condiciones de 

higiene y seguridad mientras éstos se encuentren en la misma. 
 Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberá destinarlo a 

estos fines, evitando su eliminación en todos los casos que sea posible. 
 En la obra está prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda 

mezcla o dilución de estos que dificulte su gestión. 
 Por último, se adquiere el compromiso de segregar todos los residuos que sea posible, con  el fin 

de no generar más residuos de los necesarios o convertir en peligrosos los residuos que no lo 
son al mezclarlos. 

 
Reciclado y recuperación 
 
Una alternativa óptima de gestión consiste en aprovechar los residuos generados (por ejemplo, las 
tierras excavadas de la obra), reciclándolas en la misma obra (rellenos, explanaciones o pactos en 
préstamo) o en otra obra. 
Esta técnica en la obra reduce los costes de eliminación, reduce las materias primas y proporciona 
ingresos por la venta de este tipo de residuos.  
La eficacia dependerá de la capacidad de segregación de los residuos recuperables de otros 
residuos del proceso, lo que asegurará que el residuo no esté contaminado y que la concentración 
del material recuperable sea máxima. 
 
 
 

Copy of signature appearance of signature field "Signature"



 
 

 
DEMOLICION DE INMUEBLE C/ LA IGLESIA 4 19 

 
 

Carga de residuos - Carga manual de residuos 
 
Los residuos de la obra que deban ser cargados de forma manual (en sacos o capazos y a una 
distancia máxima de 20 metros), deberán realizarse por operarios que hayan sido instruidos en el 
levantamiento y manejo manual de cargas, conforme se establece en esta misma memoria de 
seguridad en el apartado de Condiciones de carácter general en la obra para el manejo manual 
de cargas. 
     
 
 
Carga de residuos - Carga mecánica de residuos 
 
Aquellos residuos generados en obra que deban ser cargados de forma mecánica, deberán 
realizarse por operadores de máquinas que habrán sido debidamente instruidos para ello y en sus 
tareas seguirán las medidas de seguridad, protecciones colectivas y epis, especificados para tales 
operadores en la ficha correspondiente a la maquinaria que vayan a manipular. 
 
 
Transporte de residuos a Gestor 
 
Los residuos generados en la obra serán trasportados mediante el empleo de camiones porta 
contenedores o mediante camiones cargados directamente con los equipos de obra, en especial la 
pala y/o retroexcavadora. 
El itinerario de los camiones habrá sido claramente definido por el conductor antes de la salida de 
obra. 
Los riesgos ocasionados en estas operaciones de carga y descarga de los camiones, son analizados 
en el apartado de Prevención en los equipos técnicos de esta misma Memoria de Seguridad. 
 
Como norma general se cumplirán las siguientes medidas de seguridad: 
 
 Durante las operaciones de carga y descarga de residuos, los operarios tendrán los Equipos de 

Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

 
 Los camiones llevarán correctamente distribuida la carga, evitando la caída de cascotes y restos 

durante el transporte. 
 No cargarán más de lo permitido y se mantendrán limpias de barro las ruedas para no manchar 

las calles adyacentes a la obra. 
 Es imprescindible cuidar los caminos, cubriendo baches, eliminando blandones y compactando 

mediante zahorras, escorias, etc., todos los barrizales afectados por la circulación interna de 
vehículos. 

 Todas las maniobras de los vehículos serán guiadas por una persona y el tránsito de los mismos 
dentro de la zona de trabajo se procurará que sea por sentidos fijos y previamente estudiados, 
impidiendo toda la circulación junto al derribo. 

 Se realizará el acceso peatonal separado y acotado del acceso o circulación de la maquinaría. 
 Se acotarán las zonas de carga de escombros y se señalizarán para personas y vehículos. 
 Todos los accesos por los que tengan que acceder todos la maquinaría de transporte se 

mantendrán limpios de barro o de grasa los peldaños y patés.  
 Los accesos a la obra permanecerán siempre limpios. 
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 Se prohíbe sobrepasar la carga máxima de los vehículos, y especificarán la Tara y Carga 
máxima. 

 Las maniobras de carga a cuchara de camiones serán dirigidas por el Encargado u operario por 
él designado. 

 Se prohíbe la marcha atrás de los camiones con la caja levantada. 
 Todos los vehículos deberán de disponer de Póliza de seguros vigente, con responsabilidad Civil 

ilimitada, los seguros sociales del maquinista al día, y las revisiones periódicas de la máquina, 
antes de comenzar los trabajos en esta obra. 

 Se regará con frecuencia los tajos y cajas de los camiones. 
    
 
 
Accidentes durante el transporte de los residuos a Gestor 
 
El transporte de residuos de la obra se hace con vehículos autorizados y por vías de tránsito habitual, 
por lo que al igual que cualquier tipo de transporte no está exento de accidentes de tráfico. 
 
No obstante, y en el supuesto que esto sucediese, no son de prever dada la naturaleza de los 
mismos (escombros de cerámica, hormigón o cemento, restos de madera y acero, vidrios, etc.), 
derrames o vertidos contaminantes o agresivos contra el medio ambiente, del mismo modo que no 
son de temer ningún tipo de consecuencias medio ambientales, ya que la simple recogida de los 
mismos evitaría cualquier tipo de acción agresiva. 
 
 
7.1.2. Ruido ambiental 
 
Evaluación del ruido 
 
El estudio del origen y propagación del sonido permite determinar las características principales del 
ruido, entendido éste como un sonido no deseado.  
Desde un punto de vista medioambiental, el estudio y control del ruido tienen sentido en cuanto a su 
utilidad para alcanzar una determinada protección de la calidad del ambiente sonoro. Los sonidos 
son analizados para conocer los niveles de inmisión en determinadas áreas y situaciones, y conocer 
el grado de molestia sobre la población (en núcleos urbanos) o sobre la fauna (en la naturaleza). 
 
Existen situaciones en las que estas molestias son evidentes, ya que la exposición al ruido puede 
provocar daños físicos evaluables. Sin embargo, en gran parte de los casos, el riesgo para la salud 
no es tan fácil de cuantificar. 
El grado de molestia tiene un componente subjetivo que introduce una considerable complejidad en 
el intento de establecer los criterios de calidad del ambiente sonoro.  
Para poder abordar el problema del ruido, es necesario, por lo tanto, el establecimiento de un 
indicador que “explique” adecuadamente este grado de molestia. Entre el gran número de 
parámetros e índices desarrollados en el campo de la acústica para el estudio de los sonidos es 
preciso seleccionar un indicador de molestias (a ser posible un índice numérico) que sirva de base 
para la evaluación del impacto y para el establecimiento de valores límite de inmisión que garanticen 
una determinada calidad del ambiente sonoro. Por otra parte, para ser operativo, este índice debe 
ser fácil de obtener y de interpretar.  
 
Las molestias debidas al ruido dependen de numerosos factores. El índice que se seleccione debe 
ser capaz de contemplar las variaciones o diferentes situaciones de los siguientes aspectos, entre 
otros:  
 

a) La energía sonora: Las molestias que produce un sonido están directamente relacionadas 
con la energía del mismo. A más energía (sonido más fuerte) más molestia. El índice básico 
relacionado con la energía sonora es el nivel de presión sonora.  
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b) Tiempo de exposición: Para un mismo nivel de ruido, la molestia depende del tiempo al que 
un determinado sujeto está expuesto a ese ruido. Podemos estar contemplando periodos de 
segundos, minutos, horas o incluso una vida laboral entera. En general, un mayor tiempo de 
exposición supone un mayor grado de molestia.  
 
c) Características del sonido: Para un mismo nivel de ruido y un mismo tiempo de exposición, 
la molestia depende de las características del sonido: espectro de frecuencias, ritmo, etc. La 
música es un sonido que en general resulta agradable  
 
d) El receptor: No todas las personas consideran el mismo grado de molestia para el mismo 
ruido. Dependiendo de factores físicos, distintas sensibilidades auditivas, y en mayor medida 
de factores culturales, lo que para uno son ruidos muy molestos, para otros pueden no serlo 
(por ejemplo, la música). Los factores culturales están relacionados con la experiencia vital del 
sujeto y sus expectativas.  

 
 
La selección del indicador que se va a utilizar en el estudio se convierte así en una cuestión decisiva, 
ya que éste tiene por finalidad indicar las molestias que el ruido produce en la población, y dado el 
carácter subjetivo de las mismas, surgen numerosas discusiones en cuanto a la validez de los 
indicadores como descriptores de las molestias.  
El objetivo de las acciones de los técnicos y responsables del medio ambiente es conseguir que el 
ruido soportado por la población no sobrepase ciertos niveles admisibles. Estos niveles, como se vio 
anteriormente, varían según la fuente del ruido, la naturaleza del receptor y la actividad que este 
desarrolla, y del tiempo de exposición al ruido. La adopción de índices descriptores del ruido que 
tengan en cuenta todos estos factores no es una cuestión fácil.  
 
Por un lado, existen criterios sanitarios que establecen, para la protección del sistema auditivo y 
salud en general, límites máximos admisibles de ciertos índices que reflejan la exposición de las 
personas al ruido.  
Por otro lado, existen criterios de calidad ambiental que establecen, para otro tipo de índices, 
umbrales en función de las demandas o exigencias de las personas y las colectividades frente al 
ruido.  
Dado el fuerte componente subjetivo de la respuesta individual de las personas y la creciente 
preocupación medioambiental de las sociedades desarrolladas, en la que, por otra parte, influyen 
notablemente los niveles cultural y económico, los estudios y encuestas psico-sociológicas resultan 
imprescindibles para establecer qué indicadores de ruido son los mejor relacionados con las 
molestias percibidas.  
Tras muchos años de investigación no se ha conseguido aún una unanimidad de criterios en cuanto 
a la validez de los indicadores utilizados hasta la actualidad, y la cuestión está sujeta a un continuo 
debate y revisión. Desde el punto de vista de la gestión del medio ambiente sonoro representa un 
grave inconveniente, ya que induce frecuentemente a grandes errores a la hora de evaluar la calidad 
del medio ambiente sonoro.  
 
 
En núcleo urbano 
 
A) Atenuación por la distancia. Fuentes sonoras puntuales y lineales. 
 
En el medio urbano, se entremezclan las fuentes de ruido Puntuales procedentes de la obra (además 
de las procedente del propio entorno) y las Lineales procedentes de las vías de circulación. 

 
No obstante, la atenuación depende de la distancia, es decir: A mayor distancia del foco 
mayor atenuación por lo que las edificaciones colindantes estarán más afectadas de ruidos 
molestos que las más alejadas 
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B) Atenuación por absorción del aire. 
 
La atenuación de las ondas sonoras en la atmósfera apenas afecta en el medio urbano, ya que las 
distancias entre edificios son cortas, por lo que la atenuación del sonido no se logra por estos 
medios, sino por otros. 

 
No obstante: Cuanto mayor sea la frecuencia del sonido, mayor es la atenuación 
experimentada.  

 
C) Influencia de la temperatura y del viento en la propagación. 
 

Las variaciones de temperatura afectan poco en el medio urbano a la atenuación en la 
propagación de sonidos, por lo que no se toma en consideración. 

 
D) Obstáculos. 
 
 Sin embargo, los obstáculos sí que juegan un papel importante en la atenuación de los sonidos. 

Los propios edificios colindantes se interponen como un obstáculo entre la fuente emisora de la 
obra y el receptor. Cuando una onda sonora encuentra un obstáculo sólido, una parte de la 
energía es reflejada por el obstáculo, otra parte es absorbida por el mismo, penetrando en su 
interior y transformándose en vibraciones mecánicas que pueden eventualmente radiar nuevas 
ondas acústicas, y, finalmente, el resto de la energía "bordea" el obstáculo, produciéndose una 
perturbación del campo acústico por efecto de la difracción.  
Por lo tanto, la atenuación en medio urbano sí que depende de los obstáculos encontrados: 
Interponer obstáculos atenúa el sonido. 

 
E) El efecto "suelo". 
 

El “efecto suelo” o las alteraciones producidas en la propagación de un sonido por la presencia 
de un determinado tipo de suelo también afecta en mayor o menor medida, sobre todo a los 
ruidos acompañados de vibraciones. 
La atenuación en medio urbano depende del tipo de suelo: la existencia de vegetación 
siempre atenúa el sonido. 

 
 
Medidas adoptadas para hacer frente al impacto por ruido en medio urbano: 
 
 

Relación de características de la obra que permiten 
asegurar la minimización en el impacto por ruido sobre el 

medio urbano 
 

Atenuación del ruido como consecuencia del alejamiento de 
la obra a los puntos críticos (anidamiento de especies, 

hábitat, zonas de reproducción, etc.) 
-- 

Tendencia en la obra a la generación de sonidos (máquinas, 
equipos, operaciones de trabajo, etc.) de frecuencias 

elevadas 
X 

Predominancia natural de los vientos en sentido contrario a 
los puntos a proteger del medio ambiente -- 

Interposición de obstáculos naturales (arboledas, 
montículos, accidentes del terreno, et.) entre la obra y los 

puntos a proteger del medio ambiente 
X 

Naturaleza del suelo o "efecto suelo" benefician la 
atenuación en la propagación de los sonidos generados por 

la obra 
X 

Otros -- 
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Relación de medidas adoptadas en la obra que permiten 

asegurar la minimización en el impacto por ruido sobre el 
medio urbano 

 

Modificación del sistema constructivo inicialmente previsto 
en el proyecto de obra para minimizar la generación de 

ruidos, vibraciones o molestias en el medio urbano 
X 

Planificación de los trabajos que mayor impacto por ruido 
generen, fuera de los horarios que provoquen más molestias 

al vecindario (incluidos fines de semana) 
X 

Desvío de itinerarios de circulación para evitar los ruidos y 
vibraciones sobre todo en las operaciones de carga y 

descarga 
X 

Interposición de obstáculos artificiales (pantallas) para 
atenuar el impacto por ruido X 

Utilización de sistemas productivos que generen menor ruido 
de entre los disponibles del mercado X 

Otros -- 
        
 
 
7.2. Limpieza y labores de fin de obra 
 
Las operaciones de entrega de obra llevan consigo determinadas operaciones de retirada de 
residuos y escombros, ordenación de espacios, retirada de medios auxiliares y limpieza general. 
 
 Para la limpieza se deben usar las herramientas, máquinas y equipos adecuados a lo que se va 

a limpiar. 
 Las operaciones de limpieza no provocarán ninguna degradación del medio ambiente por el uso 

de grasa, disolventes, pinturas o productos que puedan ser contaminantes. 
 Se deben retirar todos los restos de materiales, áridos, palets, escombros, etc. del mismo modo 

que los envases de los productos de limpieza utilizados. 
 La eliminación de estos residuos se hará siguiendo las mismas especificaciones de recogida de 

materiales y productos químicos tratadas, de manera que el impacto final sobre el medio 
ambiente sea mínimo. 
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8. Prevención de riesgos de la obra 
 
8.1. Análisis de los métodos de ejecución y de los materiales y 
equipos a utilizar 
 
8.1.1. Operaciones previas a la ejecución de la obra 
 
Conforme el proyecto de obra y el Plan de la misma, se iniciarán las operaciones previas a la 
realización de las obras, procediendo a: 
 
 La organización general de la obra: Vallado, señalización, desvíos de tráfico, accesos a la obra 

de peatones y de vehículos, etc. 
 Realización de las acometidas provisionales de la obra. 
 Colocación de los servicios de Higiene y Bienestar 
 Reserva y acondicionamiento de espacios para acopio de materiales paletizados y a montón, tal 

como se grafía en el proyecto de obra. 
 Montaje de grúas y delimitación de espacios de trabajo siguiendo las especificaciones grafiadas 

en el proyecto de obra. 
 Acotación de las zonas de trabajo y reserva de espacios. 
 Señalización de accesos a la obra. 
 Con anterioridad al inicio de los trabajos, se establecerán las instrucciones de seguridad para la 

circulación de las personas por la obra, tal como se muestra en la tabla siguiente: 
 
 
Todo el personal que acceda a esta obra, para circular por la misma, deberá conocer y cumplir 
estas normas, independientemente de las tareas que vayan a realizar. 
 
Estas normas deberán estar expuestas en la obra, perfectamente visibles en la entrada, así como 
en los vestuarios y en el tablón de anuncios.  

 
Los recursos preventivos de cada contratista o en su defecto los representantes legales de cada 
empresa que realice algún trabajo en la obra deberán entregar una copia a todos sus trabajadores 
presentes en la obra (incluyendo autónomos, subcontratas y suministradores). De dicha entrega 
deberá dejarse constancia escrita. 
 

 
NORMAS DE ACCESO Y CIRCULACIÓN POR OBRA 

 
 No entre en obra sin antes comunicar su presencia, para realizar un efectivo control de acceso 

a obra, por su bien y el del resto de los trabajadores. 
 Utilice para circular por la obra calzado de seguridad con plantilla metálica y casco de 

protección en correcto estado. En caso de realizar algún trabajo con herramientas o materiales 
que puedan caer, el calzado deberá disponer también de puntera metálica con el fin de 
controlar el riesgo no evitable de caída de objetos en manipulación.  

 
Recuerde que los EPIS tienen una fecha de caducidad, pasada la cual no garantizan su efectividad. 

 
 No camine por encima de los escombros (podría sufrir una torcedura, un tropiezo, una caída, 

clavarse una tacha, ..). 
 No pise sobre tablones o maderas en el suelo. Podría tener algún clavo y clavárselo. 
 Respete las señales. En caso de ver una señalización de peligro que corte el paso evite el 

cruzarla. Dicha señalización está indicando una zona de acceso restringido o prohibido.   
 Haga siempre caso de los carteles indicadores existentes por la obra.  
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 Está prohibido retirar o manipular cualquier protección colectiva si antes no se adoptan otras 
medidas preventivas (colectivas e individuales) que sean de igual eficacia que las existentes. 
Finalizado el trabajo se deben restablecer las protecciones iniciales.  

 Nunca se trabajará sin protecciones (colectivas e individuales) aunque lo supervise el recurso 
preventivo. 

 Si encuentra alguna protección en mal estado o mal colocada, adviértalo inmediatamente a los 
recursos preventivos. 

 Circule por la obra sin prisas. Ir corriendo por la obra le puede suponer un accidente o la 
provocación de un accidente. 

 En caso encontrarse obstáculos (andamios de borriquetas o plataformas de trabajo elevadas, 
con operarios trabajando sobre ellos), esquívelos cambiando de camino. Rodearlo es preferible 
a sufrir o a provocar un accidente. 

 Si tiene que hacer uso de algún cuadro eléctrico, hágalo utilizando las clavijas macho-hembra 
adecuadas para su conexión. 

 Si tiene dudas, no improvise, advierta y pregunte a los recursos preventivos, esa es una de sus 
funciones. 

 
 
 
8.1.2. Oficios intervinientes en la obra y cuya intervención es objeto de 
prevención de riesgos 
 
Se expone aquí la relación de oficios previstos para la realización de las diferentes unidades de obra 
contempladas en esta memoria de seguridad y salud. 
 
· Albañil 
· Aplicador de espuma de poliuretano proyectado 
· Ingeniero 
· Maquinista 
· Oficial 
 
 
8.1.3. Medios auxiliares previstos para la ejecución de la obra 
 
Se detalla a continuación, la relación de medios auxiliares empleados en la obra que cumplen las 
condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 así como en 
su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra.  
En el Capítulo de Equipos Técnicos se detallan, especificando para cada uno la identificación de los 
riesgos laborales durante su utilización y se indican las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos. 
 
 Medios auxiliares   
      Andamios   
          Andamios en general  
     Puntales  
     Apeos  
     Contenedores  
     Carretón o carretilla de mano  
  
 
8.1.4. Maquinaria prevista para la ejecución de la obra 
 
Se especifica en este apartado la relación de maquinaria empleada en la obra, que cumple las 
condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 así como en 
su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra.  

Copy of signature appearance of signature field "Signature"



 
 

 
DEMOLICION DE INMUEBLE C/ LA IGLESIA 4 26 

 
 

En el Capítulo de Equipos Técnicos se detallan especificando la identificación de los riesgos 
laborales que puede ocasionar su utilización y se indican las medidas preventivas y protecciones 
técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en 
relación con el entorno de la obra en que se encuentran. 
 
 
 
 Maquinaria de obra   
      Maquinaria de movimiento de tierras   
           Equipos 'mini'   
               Minicargadora  
      Máquinas y Equipos de elevación   
          Manipuladora telescópica  
      Máquinas. Equipos y Medios de transporte   
          Dúmper  
          Camión contenedor  
      Pequeña maquinaria y equipos de obra   
           Martillos perforadores y demoledores   
               Martillo demoledor  
           Útiles y herramientas manuales   
               Herramientas manuales  
  
 
8.1.5. Relación de equipos de protección individual 
 
Del análisis, identificación y evaluación de los riesgos detectados en las diferentes unidades de obra, 
se observan riesgos que solo han podido ser eliminados mediante el empleo de protecciones 
individuales, por lo que se hace necesaria la utilización de los epis relacionados a continuación,  
cuyas especificaciones técnicas, marcado, normativa que deben cumplir, etc. se especifica en el 
Capítulo correspondiente a EPIs, de esta misma memoria de seguridad. 
 
 EPIs   
      Protección de la cabeza   
          Cascos de protección (para la construcción)  
      Protección de manos y brazos   
          Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general  
      Protección de pies y piernas   
           Calzado de uso general   
               Calzado de trabajo de uso profesional  
      Protección respiratoria   
          E.P.R. Máscaras completas  
      Vestuario de protección   
          Vestuario de protección contra el mal tiempo  
  
 
8.1.6. Relación de servicios sanitarios y comunes 
 
Se expone aquí la relación de servicios sanitarios y comunes provisionales, necesarios para el 
número de trabajadores anteriormente calculado y previsto, durante la realización de las obras. 
En los planos que se adjuntan se especifica la ubicación de los mismos, para lo cual se ha tenido 
presente : 
 
 Adecuarlos a las exigencias reguladas por la normativa vigente. 
 Ubicarlos donde ofrece mayores garantías de seguridad tanto en el acceso como en la 

permanencia, respecto a la circulación de vehículos, transporte y elevación de cargas, acopios, 
etc., evitando la interferencia con operaciones, servicios y otras instalaciones de la obra. 
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 Ofrecerlos en igualdad de condiciones a todo el personal de la obra, independientemente de la 
empresa contratista o subcontratista a la que pertenezcan.  

 
Para su conservación y limpieza se seguirán las prescripciones y medidas de conservación y 
limpieza establecidas específicamente para cada uno de ellos, en el Apartado de Servicios 
Sanitarios y Comunes que se desarrolla en esta misma Memoria de Seguridad. 
 
 Servicios sanitarios y comunes   
     Servicios sanitarios y comunes en esta obra  
  
 
8.1.7. Relación de materiales 
 
Se relacionan aquí los materiales y elementos previstos para utilizar durante la ejecución de las 
diferentes unidades de obra contemplados en esta memoria de seguridad y salud. 
En el Capítulo correspondiente a Materiales se especifica la tipología de los materiales y elementos 
más significativos de la obra, en lo relativo a los aspectos de : peso, forma, volumen, así como las 
información sobre los riesgos derivados de sus utilización y las medidas preventivas en su recepción 
en obra, acopio y paletización, transporte y puesta en obra. 
 
 Prevención en la manipulación de materiales   
      Pétreos   
          Mamposterías  
      Cerámicas   
          Ladrillos  
      Morteros   
          Mortero de cemento  
      Hormigones   
          Hormigón in-situ  
      Termoacústicos   
          Poliuretano  
  
 
8.2. Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las 
protecciones técnicas y medidas preventivas establecidas, según 
los métodos y sistemas de ejecución previstos en el proyecto 
 
8.2.1. Servicios sanitarios y comunes de los que está dotado este centro de 
trabajo 
 
Relación de los servicios sanitarios y comunes de los está dotado este centro de trabajo de la obra, 
en función del número de trabajadores que vayan a utilizarlos, aplicando las especificaciones 
contenidas en los apartados 14, 15, 16 y 19 apartado b) de la parte A del Anexo IV del R.D. 1627/97. 
 
Servicios sanitarios y comunes en esta obra de rehabilitación 
 
En las operaciones de demolición de esta obra, los trabajadores harán uso de los servicios de 
higiene del propio Ayuntamiento de la localidad donde se están realizando las obras y los trabajos. 
 
En consecuencia, no es necesario disponer de casetas montadas en obra a tal fin. 
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9. Prevención en los equipos técnicos 
 
Relación de máquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen 
las condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 así como 
en su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra, 
con identificación de los riesgos laborales indicando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con 
el entorno de la obra en que se encuentran. 
 
9.1. Maquinaria de obra 
 
9.1.1. Maquinaria de movimiento de tierras 
 
Equipos 'mini' - Minicargadora 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La utilización de minicargadoras son máquinas necesarias en esta obra, ya que son aptas para 
diversos trabajos, pero especialmente para movimiento de tierras  cuando por las dificultades de 
acceso, limitación de espacios, limitación de movimientos o poco volumen de tierras a mover, así lo 
requiera. 
La pala cargadora, es decir la pala mecánica compuesta de un tractor sobre orugas o neumáticos 
equipado de una cuchara cuyo movimiento de elevación se logra mediante dos brazos articulados, 
realizará diversas funciones. 
La función específica de las minicargadoras en esta obra es la carga, transporte a corta distancia y 
descarga de materiales. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  
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 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvígeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 

en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
Real Decreto 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 Deberán ir provistas de cabina antivuelco, asiento anatómico y disposición de controles y 
mandos perfectamente accesibles por el operario. 

 Los caminos de circulación se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que 
mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

 No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o 
pórtico de seguridad. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con la cuchara izada y sin apoyar en el 

suelo. 
 La cuchara durante los transportes de tierras permanecerá lo más baja posible para poder 

desplazarse con la máxima estabilidad. 
 Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas 

cortas. 
 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
 Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara. 
 Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 
 Las máquinas a utilizar en esta obra estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones 

al día. 
 Las máquinas a utilizar en esta obra estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación 

de la pala. 
 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren 

en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de trabajo. 
 Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo de la pala, el entorno de la 

máquina. Sé prohíbe en la zona la realización de trabajos la permanencia de personas. 
 Se prohibirá en esta obra utilizar la minicargadora como una grúa, para la introducción de piezas, 

tuberías, etc., en el interior de las zanjas. 
 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa 

preventiva, antes del inicio de los trabajos. 
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Equipos de protección individual 
 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
- Chaleco reflectante. 
- Protección del aparato respiratorio en trabajos con tierras pulvígenas, se deberá hacer uso de 
mascarillas 
 
 
9.1.2. Máquinas y Equipos de elevación 
 
Manipuladora telescópica 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El elevador telescópico sin lugar a dudas, por su increíble versatilidad será una de las máquinas que 
más se van a utilizar en esta obras. 
Es una carretilla, cuyo mecanismo de elevación que utiliza es un brazo elevador longitudinal 
telescópico mandado por cilindros hidráulicos. Combina las aptitudes de una carretilla elevadora y de 
una cargadora sobre neumáticos para proporcionar un alcance hacia adelante y una elevación 
sobresalientes. El inconveniente es la limitación de elevación de cargas. 
Está dotado de motor diésel, tracción sobre ruedas, de estabilización suplementaria a base de dos 
estabilizadores hidráulicos frontales con mando independiente. 
Esta máquina ha sido elegida porque se considera que para la naturaleza de las operaciones a 
realizar en la obra es la más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de objetos 
desprendidos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
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objetos  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 
 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en 
su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el Real 
Decreto 1215/1997. 
Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en 
las tareas a realizar en la obra. 
Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 
Antes de iniciar las maniobras se comprobará la estabilidad del terreno donde colocar el equipo, se 
instalarán cuñas de inmovilización en las ruedas y en caso necesario se fijarán los gatos 
estabilizadores. 
El contratista se asegurará de que es manejada por trabajadores cuya competencia y conocimiento 
han sido adquiridos por medio de la educación, formación y experiencia práctica relevante. 
La utilización de este equipo se efectuará de acuerdo con el manual de instrucciones del fabricante. 
En caso de no disponer de dicho manual, deberá atenderse a las instrucciones elaboradas en el 
documento de adecuación del equipo al Real Decreto 1215/1997 redactado por personal 
competente. 
Deberán tenerse en cuentas las siguientes prescripciones: 
Las maniobras serán dirigidas por un especialista. 
Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible. 
El operario tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las 
maniobras serán dirigidas por un especialista. 
Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión. 
El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente. 
La manipuladora telescópica tendrá al día el libro de mantenimiento. 
Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales para 
su colocación en obra, ya que habrá operarios trabajando en el lugar, y un pequeño movimiento 
inesperado puede provocar graves accidentes. 
No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km. /h. 
Medidas preventivas a seguir por el conductor. 
El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente listado de 
medidas preventivas al conductor del camión grúa. De esta entrega quedará constancia con la firma 
del conductor al pie de este escrito. 
Se mantendrá el vehículo alejado de terrenos inseguros. 
Se evitará pasar el brazo de la manipuladora por encima del personal. 
No se tirará marcha atrás sin la ayuda de un señalizador, detrás puede haber operarios. 
Si se entra en contacto con una línea eléctrica, pedir auxilio con la bocina y esperar a recibir 
instrucciones, no tocar ninguna parte metálica del camión. 
No se intentará abandonar la cabina, aunque el contacto haya acabado, y no permitir de ninguna 
manera que nadie toque el camión, ya que puede estar cargado de electricidad. 
Antes de desplazarse asegurarse de la inmovilización del brazo de la manipuladora. 
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No se permitirá que nadie suba encima de la carga o se cuelgue de la manipuladora. 
Limpiar el barro de los zapatos antes de subir a la cabina, ya que le pueden resbalar los pedales de 
maniobra. 
Mantener en todo momento la vista en la carga. Si se ha de mirar a algún otro lugar parar la 
maniobra. 
No se intentará sobrepasar la carga máxima de la manipuladora. 
Se levantará una sola carga cada vez. 
No se abandonará la máquina con una carga suspendida. 
No se permitirá que haya operarios bajo las cargas suspendidas, pueden tener accidentes. 
Se respetará en todo momento las indicaciones adheridas a la máquina, y se hará que las respeten 
el resto de personal. 
Se evitará el contacto con el brazo telescópico en servicio, se pueden sufrir atrapamientos. 
No se permitirá que el resto de personal suba a la cabina de la manipuladora y maneje los mandos, 
ya que pueden provocar accidentes. 
No se permitirá que se utilicen cables o soportes en mal estado, es muy peligroso. 
Se utilizará siempre los elementos de seguridad indicados. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Arnés de seguridad. 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
 
 
9.1.3. Máquinas. Equipos y Medios de transporte 
 
Dúmper 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Lo utilizaremos en la obra para realiza tareas de autocarga moviéndose por terrenos difíciles y 
superando mayores pendientes gracias a su tracción a las cuatro ruedas. 
Se utilizará para las operaciones de carga y transporte de áridos, ladrillos o escombros de manera 
ágil y eficaz. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
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objetos móviles  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 
 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 

en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
Real Decreto 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 Los accesos y caminos de la obra se conservarán en adecuado estado para la circulación 
evitando la circulación de blandones y embarramientos excesivos. 

 La máquina deberá de estacionarse siempre en los lugares establecidos. 
 Se señalizarán todas las zonas, para advertencia de los vehículos que circulan. Asimismo, se 

instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes de taludes o 
terraplenes, a los que debe de aproximarse la maquinaría empleada en el movimiento de tierras. 

 Antes de poner en servicio la máquina, se comprobarán el estado de los dispositivos de frenado, 
neumáticos, batería, niveles de aceite y agua, luces y señales acústicas y de alarma. 

 El operario que maneje la máquina debe de ser cualificado, con buena capacidad visual, 
experiencia y dominio de la máquina.  

 Los accidentes más frecuentes son ocasionados por el basculamiento de la máquina, por ello 
será necesario no cargarlos exageradamente, sobre todo en terrenos con gran declive. Su 
velocidad en estas operaciones debe reducirse por debajo de los 20 km/h. 

 No se cargará el cubilote por encima de la zona de carga máxima en él marcada. 
 Las pendientes se podrán remontar de forma más segura en marcha hacia atrás, pues de lo 

contrario, podría volcar. 
 Se prohíbe transportar piezas que sobresalgan lateralmente del cubilote. 
 Los dúmpers, sobre todo los de gran capacidad, presentan serios peligros en los 

desplazamientos hacia atrás por su poca visibilidad, por ello deberán de incorporar avisadores 
automáticos acústicos de esta operación. 

 Se colocarán topes que impidan el retroceso. 
 Será imprescindible disponer de pórtico de seguridad antivuelco, con cinturón de seguridad 

complementario a él. 
 Se prohibirá la circulación por pendientes superiores al 20 por ciento o al 30 por ciento, en 

terrenos húmedos o secos, respectivamente. 
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 Es conveniente coger la manivela colocando el pulgar del mismo lado que los demás dedos, 
evitando posible golpes. 

  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
 
 
Camión contenedor 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Este tipo de camión se utilizará en la obra para transportar los contenedores donde se vierten los 
escombros y las tierras sacadas de la obra a realizar. 
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la 
circulación incluso el cruce de ellos. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 

en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
Real Decreto 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

  
A) Medidas preventivas de carácter general: 
 
Los camiones que trabajen en esta obra dispondrán de los siguientes medios en perfecto estado de 
funcionamiento: 
 
 Faros de marcha hacia adelante. 
 Faros de marcha hacia atrás. 
 Intermitentes de aviso de giro. 
 Pilotos de posición delanteros y traseros. 
 Servofreno. 
 Freno de mano. 
 Avisador acústico automático de marcha atrás. 
 Cabina antivuelco antiimpacto. 
 Aire acondicionado en la cabina. 
 Toldos para cubrir la carga. 
  
B) Mantenimiento diario: 
 
Diariamente, antes de empezar el trabajo, se inspeccionará el buen estado de: 
 
 Motor. 
 Sistemas hidráulicos. 
 Frenos. 
 Dirección. 
 Luces. 
 Avisadores acústicos. 
 Neumáticos. 
 La carga seca se regará para evitar levantar polvo. 
 Se prohibirá cargarlos por encima de su carga máxima. 
 Se colocarán topes de final de recorrido a un mínimo de 2 metros del borde superior de los 

taludes. 
 
C) Medidas preventivas a seguir por el conductor: 
 
 Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las señales de un 

miembro de la obra. 
 Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará frenado y 

calzado con topes. 
 Se prohibirá expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por el 

fabricante, para prevenir los riesgos de sobrecarga. El conductor permanecerá fuera de la cabina 
durante la carga. 

 Para subir y bajar del camión utilizar los escalones y las asas dispuestas en el vehículo. 

Copy of signature appearance of signature field "Signature"



 
 

 
DEMOLICION DE INMUEBLE C/ LA IGLESIA 4 36 

 
 

 No subir a la máquina utilizando las llantas, ruedas u otros salientes. 
 No hacer -ajustes- con el motor en marcha, se pueden quedar atrapados. 
 No permitir que personas no autorizadas suban o conduzcan el camión. 
 No trabajar con el camión en situaciones de -media avería-, antes de trabajar, repararlo bien. 
 Antes de poner en marcha el motor, o bien antes de abandonar la cabina, asegurarse de que ha 

instalado el freno de mano. 
 No guardar carburante ni trapos engrasados en el camión, se puede prender fuego. 
 Si se calienta el motor, no levantar en caliente la tapa del radiador, se pueden sufrir quemaduras. 
 Cambiar el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. 
 Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables, si se han de manipular, hacerlo con 

guantes, no fumar ni acercar fuego. 
 Si se ha de manipular el sistema eléctrico, desconectar la máquina y sacar la llave de contacto. 
 Al parar el camión, poner tacos de inmovilización en las ruedas. 
 Si hace falta arrancar el camión con la batería de otro vehículo, vigilar las chispas, ya que los 

gases de la batería son inflamables y podría explotar. 
 Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 
Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con el camión. 
Antes de subir a la cabina, dar una vuelta completa al vehículo para vigilar que no haya nadie 
durmiendo cerca. 
No arrancar el camión sin haber bajado la caja, ya que se pueden tocar líneas eléctricas. 
Si se toca una línea eléctrica con  el camión, salir de la cabina y saltar lo más lejos posible evitando 
tocar tierra y el camión al mismo tiempo. Evitar también, que nadie toque tierra y camión al mismo 
tiempo, hay mucho peligro de electrocución. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
 
 
9.1.4. Pequeña maquinaria y equipos de obra 
 
Martillos perforadores y demoledores - Martillo demoledor 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos este tipo de martillos en la obra por las ventajas y versatilidad que presenta. 
En cuanto a tipología de accesorios se puede hablar de que podemos acoplarle: Brocas en corona 
de cruz, cinceles, herramienta de reparación, barras de perforar, adaptadores de brocas, de coronas 
y útiles para colocación de tacos. 
Como características se puede decir que la lubricación es mediante grasa, están provistos de doble 
aislamiento eléctrico en previsión de posibles accidentes bajo tensión, y éste último generalmente va 
provisto de un sistema que permite la rotación en un momento determinado, lo que facilita la 
colocación de tacos autoperforantes. 
Se utilizará en diferentes operaciones dentro de la obra. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
 
Medidas preventivas 
 
 A las zonas de trabajo se accederá siempre de modo seguro. 
 La zona de trabajo estará siempre bien iluminada, siendo preferente la iluminación natural.  
 Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 
 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 
 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 

correctamente y están en perfecto estado. 
 Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 
 Usar el equipo de protección individual establecido para estas operaciones. 
 No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 
 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina. 
 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán 

siempre mediante clavijas macho-hembra. 
 Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 
 No utilizar la máquina para otras operaciones para las que no ha sido concebida. 
 Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
 El martillo funcionará solo estando presionado constantemente el interruptor. 
 El personal encargado del manejo del martillo deberá ser experto en su uso. 
 La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a 

efectuar, a la herramienta adecuada a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos 
auxiliares que pudieran ser necesarios. 

 Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herramienta 
incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al puesto de 
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trabajo.  
 Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya 

que, en caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se 
pueden multiplicar.  

 No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los 
hombros, ya que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o 
extremidades superiores.  

 Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de 
puente.  

 Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla antipolvo.  
- Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
- Chaleco reflectante (cuando sea necesario). 
 
 
Útiles y herramientas manuales - Herramientas manuales 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario que las utiliza, y 
en la obra se emplearán en diversas operaciones de naturaleza muy variada. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caídas al mismo nivel  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caídas a distinto nivel  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
 Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 
 Deberá hacerse una selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar.  
 Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de las herramientas para conservarlas en buen 

estado.  
 Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.  
 Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro.  
 Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas. 
 Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de 

conservación. 
 Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
 Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes 

adecuados. 
 Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 
 Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que 

hayan de utilizar. 
  
A) Alicates: 
 Los alicates de corte lateral deben llevar una defensa sobre el filo de corte para evitar las 

lesiones producidas por el desprendimiento de los extremos cortos de alambre.  
 Los alicates no deben utilizarse en lugar de las llaves, ya que sus mordazas son flexibles y 

frecuentemente resbalan. Además, tienden a redondear los ángulos de las cabezas de los 
pernos y tuercas, dejando marcas de las mordazas sobre las superficies. 

 No utilizar para cortar materiales más duros que las quijadas.  
 Utilizar exclusivamente para sujetar, doblar o cortar.  
 No colocar los dedos entre los mangos.  
 No golpear piezas u objetos con los alicates.  
 Mantenimiento: Engrasar periódicamente el pasador de la articulación.  
  
B) Cinceles: 
 No utilizar el cincel con cabeza plana, poco afilada o cóncava.  
 No usar el cincel como palanca.  
 Las esquinas de corte deben ser redondeadas si se usan para cortar.  
 Deben estar limpios de rebabas.  
 Los cinceles deben ser lo suficientemente gruesos para que no se curven al ser golpeados. Se 

deben desechar los cinceles en mal estado utilizando sólo el que presente una curvatura de 3 cm 
de radio. 

 Para uso normal, la colocación de una protección anular de goma puede ser una solución útil 
para evitar golpes en manos con el martillo de golpear.  

 El martillo utilizado para golpearlo debe ser suficientemente pesado.  
 
C) Destornilladores: 
 El mango deberá estar en buen estado y amoldado a la mano con o superficies laterales 

prismáticas o con surcos o nervaduras para transmitir el esfuerzo de torsión de la muñeca.  
 El destornillador ha de ser del tamaño adecuado al del tornillo a manipular.  
 Desechar destornilladores con el mango roto, hoja doblada o la punta rota o retorcida pues ello 

puede hacer que se salga de la ranura originando lesiones en manos.  
 Deberá utilizarse sólo para apretar o aflojar tornillos.  
 No utilizar en lugar de punzones, cuñas, palancas o similares.  
 Siempre que sea posible utilizar destornilladores de estrella.  
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 No debe sujetarse con las manos la pieza a trabajar sobre todo si es pequeña. En su lugar debe 
utilizarse un banco o superficie plana o sujetarla con un tornillo de banco. 

 Emplear siempre que sea posible sistemas mecánicos de atornillado o desatornillado.  
 
D) Llaves de boca fija y ajustable: 
 Las quijadas y mecanismos deberán estar en perfecto estado.  
 La cremallera y tornillo de ajuste deberán deslizar correctamente.  
 El dentado de las quijadas deberá estar en buen estado.  
 No se deberá desbastar las bocas de las llaves fijas pues se destemplan o pierden paralelismo 

las caras interiores.  
 Las llaves deterioradas no se repararán, se deberán reponer.  
 Se deberá efectuar la torsión girando hacia el operario, nunca empujando.  
 Al girar asegurarse de que los nudillos no se golpean contra algún objeto. 
 Utilizar una llave de dimensiones adecuadas al perno o tuerca a apretar o desapretar.  
 Se deberá utilizar la llave de forma que esté completamente abrazada y asentada a la tuerca y 

formando ángulo recto con el eje del tornillo que aprieta. 
 No se debe sobrecargar la capacidad de una llave utilizando una prolongación de tubo sobre el 

mango, utilizar otra como alargo o golpear éste con un martillo. 
 La llave de boca variable debe abrazar totalmente en su interior a la tuerca y debe girarse en la 

dirección que suponga que la fuerza la soporta la quijada fija. Tirar siempre de la llave evitando 
empujar sobre ella.  

 Se deberá utilizar con preferencia la llave de boca fija en vez de la de boca ajustable.  
 No se deberá utilizar las llaves para golpear.  
 
E) Martillos y mazos: 
 Las cabezas no deberán tener rebabas.  
 Los mangos de madera (nogal o fresno) deberán ser de longitud proporcional al peso de la 

cabeza y sin astillas.  
 La cabeza deberá estar fijada con cuñas introducidas oblicuamente respecto al eje de la cabeza 

del martillo de forma que la presión se distribuya uniformemente en todas las direcciones 
radiales.  

 Se deberán desechar mangos reforzados con cuerdas o alambre.  
 Antes de utilizar un martillo deberá asegurarse que el mango está perfectamente unido a la 

cabeza.  
 Deberá seleccionarse un martillo de tamaño y dureza adecuados para cada una de las 

superficies a golpear.  
 Observar que la pieza a golpear se apoya sobre una base sólida no endurecida para evitar 

rebotes.  
 Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara del martillo. 
 En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por la cabeza y no por el extremo.  
 No golpear con un lado de la cabeza del martillo sobre un escoplo u otra herramienta auxiliar. 
 No utilizar un martillo con el mango deteriorado o reforzado con cuerdas o alambres. 
 No utilizar martillos con la cabeza floja o cuña suelta  
 No utilizar un martillo para golpear otro o para dar vueltas a otras herramientas o como palanca.  
 
F) Picos Rompedores y Troceadores: 
 Se deberá mantener afiladas sus puntas y el mango sin astillas. 
 El mango deberá ser acorde al peso y longitud del pico.  
 Deberán tener la hoja bien adosada.  
 No se deberá utilizar para golpear o romper superficies metálicas o para enderezar herramientas 

como el martillo o similares.  
 No utilizar un pico con el mango dañado o sin él. 
 Se deberán desechar picos con las puntas dentadas o estriadas.  
 Se deberá mantener libre de otras personas la zona cercana al trabajo.  
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G) Sierras: 
 Las sierras deben tener afilados los dientes con la misma inclinación para evitar flexiones 

alternativas y estar bien ajustados.  
 Los mangos deberán estar bien fijados y en perfecto estado.  
 La hoja deberá estar tensada.  
 Antes de serrar se deberá fijar firmemente la pieza. 
 Utilizar una sierra para cada trabajo con la hoja tensada (no excesivamente)  
 Utilizar sierras de acero al tungsteno endurecido o semiflexible para metales blandos o 

semiduros con el siguiente número de dientes:  
 a) Hierro fundido, acero blando y latón: 14 dientes cada 25 cm.  
 b) Acero estructural y para herramientas: 18 dientes cada 25 cm. 
 c) Tubos de bronce o hierro, conductores metálicos: 24 dientes cada 25 cm.  
 d) Chapas, flejes, tubos de pared delgada, láminas: 32 dientes cada 25 cm.  
 Instalar la hoja en la sierra teniendo en cuenta que los dientes deben estar alineados hacia la 

parte opuesta del mango.  
 Utilizar la sierra cogiendo el mango con la mano derecha quedando el dedo pulgar en la parte 

superior del mismo y la mano izquierda el extremo opuesto del arco. El corte se realiza dando a 
ambas manos un movimiento de vaivén y aplicando presión contra la pieza cuando la sierra es 
desplazada hacia el frente dejando de presionar cuando se retrocede. 

 Para serrar tubos o barras, deberá hacerse girando la pieza.  
   
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad.  
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de cuero. 
 
 
9.2. Medios auxiliares 
 
9.2.1. Andamios 
 
Andamios en general 
 
Ficha técnica 
 
Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se 
evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente.  
Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones 
estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y 
estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una configuración tipo generalmente 
reconocida. 
 
En la actualidad, el marcado CE no es aplicable a los andamios tubulares, puesto que la normativa 
europea vigente que los regula (normas EN 12810-1,2,3 y EN 12811-1,2) no exigen dicho marcado, y 
por hacer referencia a productos no contemplados por ninguna de las Directivas actuales de nuevo 
enfoque (requisito fundamental para incorporar el marcado CE). 
 
En este sentido, y siguiendo la línea de la Inspección de Trabajo, ciertas certificaciones de producto 
bajo las normas europeas vigentes (emitidas por organismos como AENOR, AFNOR, etc.) de que 
disponen ciertos fabricantes pueden asimilarse a un marcado CE, y eximen del Plan de Montaje, si el 
andamio se monta de acuerdo a las Instrucciones del fabricante. 
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 Pero, en cualquier caso, no eximen de las inspecciones ni de la Dirección de Montaje. Tampoco 
exime en los casos de andamios de más de 24 m de altura de coronación, puesto que son andamios 
no recogidos por las normas citadas anteriormente, en cuyo caso se exige Plan de Montaje, 
Utilización y Desmontaje (con Nota de Cálculo incluida). 
 
En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse en su caso un plan de montaje, 
de utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán 
ser realizados por una persona con una formación universitaria que lo habilite para la realización de 
estas actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, 
completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se trate.  
Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, alambres, etc.) 
serán las suficientes para que las cargas de trabajo a las que, por su función y destino, vayan a estar 
sometidas no sobrepasen las establecidas para cada clase de material. 
Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además de 
cumplir con la condición precedente, asegurarán perfectamente su función de enlace con las debidas 
condiciones de fijeza y permanencia. 
El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede 
asegurada su estabilidad y al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las 
debidas condiciones de seguridad, siendo también extensivas estas últimas a los restantes 
trabajadores de la obra. 
Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, 
dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén 
expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que 
vayan a utilizarlos. 
 
En cualquier caso, las plataformas tendrán una anchura no menor a: 
 

a) 0,60 metros cuando se utilice únicamente para sostener personas y no para depositar, sobre 
ella, materiales. 
b) 0,80 metros cuando en la plataforma se depositen materiales. 
c) 1,10 metros cuando se la utilice para sostener otra plataforma más elevada. 
d) 1,30 metros cuando se la utilice para el desbaste e igualado de piedras. 
e) 1,50 metros cuando se utilice para sostener otra plataforma más elevada, usada para el 
desbaste e igualado de piedras. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en este medio auxiliar 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas a distinto nivel  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caídas al mismo nivel  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Desplome del andamio  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Desplome o caída de 
objetos (tablones, 
herramienta, materiales)  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes por objetos o 
herramientas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamientos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
 Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 

dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y 
por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones 
del artículo 5, destinada en particular a: 

 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se 
trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se 
trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 

 
 Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje 

y desmontaje mencionado en el apartado 4.3.3, incluyendo cualquier instrucción que pudiera 
contener. 

 Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 
operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que 
disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y 
cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel 
básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

 Para garantizar técnicamente en la obra que los andamios utilizados no se desplomen o se 
desplacen accidentalmente se deberán utilizar -Andamios normalizados-: 

 
a) Estos andamios normalizados deberán cumplir las especificaciones del fabricante respecto 
al proyecto de obra, montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos. 

 
 En el supuesto de utilizar - Andamios no normalizados - Se requerirá una nota de cálculo en la 

que se justifique la estabilidad y solidez del andamio, así como incluirá las instrucciones de 
montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos.  

 
a) A estos efectos se entenderá que cuando un andamio normalizado se instale o modifique 
componiendo sus elementos de manera no prevista por el fabricante (por ejemplo, soldando 
componentes), el mismo se tratará a efectos como - No Normalizado -. 
 
Además, se deberán tener siempre en cuenta las siguientes medidas preventivas: 
 

a) Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden 
hacer perder el equilibrio a los trabajadores. 
b) Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para 
evitar las situaciones inestables. 
c) Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre 
tablones de reparto de cargas. 
d) Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán 
mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto. 
e) Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente 
ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 
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f) Las plataformas de trabajo, poseerán barandillas. Las barandillas deberán ser resistentes, 
de una altura mínima de 90 centímetros y de una protección intermedia y de un rodapié. 
Resultan aconsejables en obra las barandillas de 1 metro de altura. 
g) Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la 
realización de los trabajos. 
h) Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen 
aspecto y sin  nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan 
apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo. 
i) Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. 
Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 
j) Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá 
y se descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas. 
k) Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los 
andamios. 
l) La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será 
superior a 30 cm (recomendable 20 cm) en prevención de caídas. 
m) Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los 
accidentes por caída. 
n) Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará 
mediante una pasarela instalada para tal efecto. 

o) Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de 
deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un 
dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la 
superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad 
del andamio. Deberá impedirse mediante dispositivos adecuados el desplazamiento 
inesperado de los andamios móviles durante los trabajos en altura. 
p) Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser 
apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan 
de soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los 
andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una utilización 
normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las 
plataformas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 
q) Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular 
durante el montaje, el desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán contar con 
señales de advertencia de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, de 14 de 
abril, sobre señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas 
convenientemente mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 
r) La altura libre entre los distintos niveles de plataforma debe ser 1,90 m. 
s) Se determinarán e instalarán previamente al montaje del andamio los puntos de anclaje a 
los que ira sujeto. 
t) Los arriostramientos se efectuarán correctamente con barras rígidas abrazaderas, 
quedando absolutamente prohibido hacerlo con cuerdas, alambres, etc. 

 
 Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o 

profesional que lo habilite para ello: 
 

a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 

 
 Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 

inmediato para su reparación (o sustitución). 
 Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los 

andamios de esta obra intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, 
trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al operario. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
 
 
9.2.2. Puntales 
 
Ficha técnica 
 
Los puntales se utilizarán en esta obra de modo generalizado para sustentar y apuntalar encofrados, 
paneles, etc. 
El conocimiento del uso correcto de este útil auxiliar está en proporción directa con el nivel de la 
seguridad. 
Este elemento auxiliar será manejado bien por el carpintero, por el encofrador o por el peón, pero en 
cualquier caso deberá tener conocimiento de su buen uso. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en este medio auxiliar 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída desde altura de las 
personas durante la 
instalación de puntales  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 -  Caída desde altura de los 
puntales por incorrecta 
instalación  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Caída desde altura de los 
puntales durante las 
maniobras de transporte 
elevado  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Golpes en diversas partes 
del cuerpo durante la 
manipulación  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento de dedos 
(extensión y retracción)  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de elementos 
conformadores del puntal 
sobre los pies  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Vuelco de la carga durante 
operaciones de carga y 
descarga  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Rotura del puntal por fatiga 
del material  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Rotura del puntal por mal 
estado (corrosión interna y/o 
externa)  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Deslizamiento del puntal por 
falta de acuñamiento o de 
clavazón  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Desplome de encofrados 
por causa de la disposición de 
puntales  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
 Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en altura y 

fondo el que desee, con la única salvedad de que cada capa se disponga de forma perpendicular 
a la inmediata inferior. 

 La estabilidad de las torretas de acopio de puntales se asegurará mediante la hinca de -pies 
derechos- de limitación lateral. 

 Se prohibirá expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los puntales. 
 Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes uniformes sobre bateas, 

flejados para evitar derrames innecesarios. 
 Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes flejados por los dos extremos; 

el conjunto, se suspenderá mediante aparejo de eslingas del gancho de equipos de elevación de 
carga. 

 Se prohibirá expresamente en esta obra, la carga a hombro de más de dos puntales por un solo 
hombre en prevención de sobreesfuerzos. 

 Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y 
mordazas instaladas en posición de inmovilidad de la capacidad de extensión o retracción de los 
puntales. 

 Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deben trabajar inclinados con respecto a 
la vertical serán los que se acuñarán. Los puntales, siempre apoyarán de forma perpendicular a 
la cara del tablón. 

 Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una mayor estabilidad. 
 El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente repartido. Se 

prohíbe expresamente en esta obra las sobrecargas puntuales. 
 
B.1.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales de madera. 
 Serán de una sola pieza, en madera sana, preferiblemente sin nudos y seca. 
 Estarán descortezados con el fin de poder ver el estado real del rollizo. 
 Tendrán la longitud exacta para el apeo en el que se les instale. 
 Se acuñarán, con doble cuña de madera superpuesta en la base clavándose entre sí. 
 Preferiblemente no se emplearán dispuestos para recibir solicitaciones a flexión. 
 Se prohíbe expresamente en esta obra el empalme o suplementación con tacos (o fragmentos de 

puntal, materiales diversos y similares), los puntales de madera. 
 Todo puntal agrietado se rechazará para el uso de transmisión de cargas. 
 
B.2.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales metálicos. 
 Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar. 
 Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (ausencia de óxido, pintados, con todos sus 

componentes, etc.). 
 Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios. 
 Carecerán de deformaciones en el fuste  (abolladuras o torcimientos). 
Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
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9.2.3. Apeos 
 
Ficha técnica 
 
Se utilizarán en la obra para el sostenimiento del edificio colindante, o bien parte de él, de manera 
provisional, para consolidarlo durante el tiempo que duren las operaciones demolición. 
Los apeos utilizados podrán ser de tres materiales, madera, hierro y fábrica de ladrillo. 
Se realizarán los apeos utilizando carreras metálicas, con vigas de celosía a modo de tornapuntas en 
los puntos apropiados. 
Los apeos utilizando tablones de madera, usando puntales y perfiles metálicos a modo de 
tornapuntas se efectuarán donde sea necesario. 
Se colocarán durmientes para la unión de los pies de las tornapuntas. 
Se colocarán topes hincados en el terreno para garantizar la inmovilidad de las tornapuntas. 
Se desarmará la entibación a medida que los métodos definitivos de apeo vayan entrando en carga. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en este medio auxiliar 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas  

Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  
 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
 
Medidas preventivas 
 
El cálculo de secciones y disposiciones de los elementos deberá ser realizado por personal 
cualificado. 
 Se acotarán las zonas de trabajo. 
 Se usará material en condiciones de uso. 
 Se entibará con separaciones adecuadas al estado del elemento a entibar. 
 Para subir o manipular elementos de apeo pesados se utilizarán medios auxiliares adecuados. 
 Se colocará el número de codales adecuados. 
 Se colocarán pasarelas de tránsito con barandillas. 
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 Uso de escaleras y andamios en condiciones de seguridad. 
 Se ejecutarán de forma que genere el menor gasto de material y mano de obra. 
 Cuando se realicen apeos para demoliciones, estos serán ejecutados de forma que mantengan 

las partes en mal estado de la construcción sin alterar la solidez y estabilidad del resto del 
edificio. 

 Se arriostrará horizontalmente para evitar el desplome de elementos verticales por exceso de 
altura. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente los apeos, tensando codales flojos, 
en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 

 Los elementos de los apeos no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las 
excavaciones. 

 Los elementos de los apeos no podrán utilizarse para apoyar instalaciones, conducciones o 
cualquier otro elemento. 

 Los apeos solo se quitarán cuando dejen de ser necesarias, empezando por la parte inferior del 
corte. 

 Limpieza y orden en la obra. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
 
 
9.2.4. Contenedores 
 
Ficha técnica 
 
Los contenedores son elementos que permiten la acumulación y evacuación de escombros de la 
obra. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en este medio auxiliar 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caídas de material  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 - Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Emanación de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  
 
 
 
 

Copy of signature appearance of signature field "Signature"



 
 

 
DEMOLICION DE INMUEBLE C/ LA IGLESIA 4 49 

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
 Antes de proceder a la instalación de los contenedores, se debería hacer un estudio del lugar o 

lugares más idóneos para ello, debiéndose tener en cuenta que: 
 

a) El número de contenedores, si en el desembocan bajantes de escombros, vendrá 
determinado por el número de bajantes de escombros existentes en la obra. 
b) Fácil accesibilidad desde cualquier punto. 
c) Facilidad para emplazar el camión. 
d) Máxima duración en el mismo emplazamiento, a ser posible hasta que finalicen los trabajos 
a realizar. 
e) Alejado de los lugares de paso. 

 
 Una vez instalado y antes de empezar a dar servicio el contenedor, deberá asegurarse que la 

bajante de escombros que desemboca este perfectamente fijadas al contenedor. 
 El tramo inferior de la bajante que desemboca en el contenedor tendrá menor pendiente que el 

resto, con la finalidad de reducir la velocidad de los escombros evacuados y evitar la proyección 
de los mismos, al llegar al contenedor. 

 La distancia de la embocadura inferior de la bajante al contenedor de recogida de escombros 
deberá ser la mínima posible que permita el llenado del mismo y su extracción. 

 Cuando se vaya a arrojar los escombros, el operario se cerciorará de que nadie esté cerca del 
contenedor. 

 Deberá asegurarse de que la lona que cubre el contenedor y la bajante estén perfectamente 
unidas. 

 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
 
 
9.2.5. Carretón o carretilla de mano 
 
Ficha técnica 
 
Medio utilizado en la obra como transporte para materiales, piezas, elementos, etc. por los diferentes 
tajos de la obra. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en este medio auxiliar 
 
 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  
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 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas  

Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de materiales en 
manipulación  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Golpes y cortes por objetos 
o materiales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 - Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
 Los carretones o carretillas de mano se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido 

concebidas. 
 Deberán ser elegidas de forma tal que el centro de la rueda esté lo más cerca posible del centro 

de gravedad de la carga, para que disminuya el brazo de palanca y la fatiga del usuario. 
 Para reducir el efecto de los botes utilizar ruedas de goma. 
 Para evitar rozaduras o aplastamiento de los dedos contra las jambas de las puertas, pilastras, 

muro o similares, aplicar unas defensas sobre las varas cerca de las empuñaduras.  
 Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de los carretones o carretillas de mano para 

conservarlas en buen estado.  
 Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de 

conservación. 
 Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
 Se deberá guardar los carretones o carretillas de mano en lugar seguro.  
 Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.  
 Limpieza y orden en la obra. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
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10. Prevención en la manipulación de 
materiales 
 
Tipología y características de los materiales y elementos que van a utilizarse en esta obra, relativos a 
los aspectos de peso, forma y volumen del material. 
Se incluye la información relacionada esencialmente con los riesgos derivados de su utilización y las 
medidas preventivas a adoptar, así como los aspectos preventivos relativos a su manipulación y 
almacenaje. 
 
10.1. Pétreos 
 
10.1.1. Mamposterías 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 Peso específico: 2,7 K/dm3 
 Formas disponibles en obra:               
 Peso aproximado del material de obra:             K 
 Volumen  aproximado del material de obra:       m3 

 
 La mampostería en esta obra se utiliza para: 
 

 La realización de muros tanto de cerramiento como de carga. 
  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

 La utilización de las piedras de mampostería, su traslado y puesta en obra requiere de grandes esfuerzos para el 
personal que las manipula. Deberá por lo tanto el personal que las manipula, instruirse sobre el manejo y 
elevación manual de cargas pesadas.  

 Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
 Se deberá prestar especial atención a la manipulación del mismo para evitar caídas del material durante estas 

operaciones, que provoquen aplastamientos de manos y pies. 
 La mampostería acopiada deberá hacerse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas 

condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado.  
 No acopiarla nunca sobre superficies inclinadas o resbaladizas. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos 
ensayos si el proveedor de las piedras de mampostería acredita de modo satisfactorio su calidad. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

 El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

 Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Todas las mamposterías que se comprueben que son defectuosas, serán retiradas de la obra, y sustituidas por 
otras satisfactorias, en evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

 Antes de manipular las piedras pesadas de mampostería, los trabajadores habrán sido instruidos en la 
manipulación de cargas pesadas. 

 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS 
correspondientes: Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado. 

 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 
de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
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 Lugar de almacenaje:  Según los planos 
 Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 
10.2. Cerámicas 
 
10.2.1. Ladrillos 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 Peso específico: 1,0 K/dm3 
 Formas disponibles en obra: Plaquetas            
 Peso aproximado del material de obra:             K 
 Volumen  aproximado del material de obra:       m3 

 
 Los ladrillos cerámicos en esta obra se utilizan para: 
  
 Para la colocación de cerramientos, fachadas,  tabiques. 
 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

 La utilización de ladrillos cerámicos, su traslado y puesta en obra requiere de esfuerzos para el personal que las 
manipula. Deberá por lo tanto instruirse sobre el manejo y elevación manual de cargas pesadas.  

 Así mismo se deberá proveer de los EPIS apropiados para evitar lesiones lumbares. 
 El acopiado deberá hacerse sobre bases estables, sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de 

seguridad y estabilidad, para evitar caídas por desplome del material acopiado. No acopiarlo nunca sobre 
superficies inclinadas o resbaladizas. 

 La utilización de ladrillos en la obra implica la necesidad de cortar piezas. Se mostrará especial atención durante 
el corte de las mismas ya que puede producir: 

 Proyección de partículas: al cortarse indebidamente (con la paleta) o al fragmentarse la pieza pueden 
proyectarse partículas agresivas. Deberá en tales casos protegerse los ojos. 

 Generación de polvo: Si utilizamos una cortadora de material cerámico, deberá protegerse las vías 
respiratorias de la posible inhalación de polvo, además de los ojos. En tales casos se deberán seguir 
atentamente las instrucciones, medidas preventivas y normas de actuación para manipular dicha maquinaria, y 
que se indican en esta misma memoria de seguridad y salud. 

 Cortes: Durante la manipulación del material cortado, deberá utilizarse protectores en las manos. 
 Sobreesfuerzos: Al tener que desplazar las piezas por la obra, deberá instruirse a  los operarios sobre 

la manipulación correcta de cargas manuales. 
 Posturas inadecuadas: Al permanecer durante largo tiempo en posturas molestas, deberá informarse a 

los operarios de las posturas correctas de trabajo. 
 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material: 
 

 El ladrillo, a su llegada a la obra, debe cumplir las condiciones que se especifican en las normas vigentes. En 
este caso la RLC-98 "Instrucción para la Recepción de Ladrillos". Seguir estas prescripciones garantizará las 
condiciones y calidades del mismo y por lo tanto se presume que no entrañará por sí mismo un riesgo. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de almacenamiento en la obra a su lugar de utilización debidamente acopiado, en 
evitación de caídas accidentales por desplome del material. 

 El transporte se realizará no rebasando nunca las cargas máximas de la máquina de elevación y otros medio de 
trasporte utilizados. 

 Se prestará especial atención al lugar de destino, analizando convenientemente si las cargas a depositar en el 
mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Todos los ladrillos que se comprueben que son defectuosas, serán retirados y sustituidos por otros satisfactorios, 
en evitación de riesgos durante su manipulación, almacenaje y puesta en obra. 

 Antes de manipular los ladrillos, los trabajadores habrán sido instruidos en la manipulación de cargas pesadas. 
 Se deberán tomar las medidas adecuadas para garantizar que los operarios disponen de los EPIS 

correspondientes: Cinturones de protección lumbar, guantes y calzado reforzado, así como cremas protectoras 
frente a los cementos utilizados. 
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 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 
de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 

 Es conveniente que la descarga se realice directamente a las plantas del edificio, situando los palets cerca de los 
pilares de la estructura.  

 Los ladrillos no deben estar en contacto con el terreno, ya que pueden absorber humedad, sales solubles, etc.  
 Los ladrillos se deben apilar sobre superficies limpias, planas, horizontales, y donde no se produzcan aportes de 

agua ni se recepcionen o realicen otros trabajos de la obra que los puedan manchar o deteriorar. 
 Siempre que se pueda, el traslado se realizará con medios mecánicos. La manipulación de los ladrillos será 

cuidadosa, evitando roces entre las piezas. 
 No se cortarán los ladrillos con la paleta, ya que el corte es defectuoso y es necesario romper varias piezas hasta 

conseguir una con un corte aceptable. 
 Los ladrillos se deben cortar sobre la mesa de corte, que estará limpia en todo momento, e irá provista de chorro 

de agua sobre el disco. 
 Una vez cortada correctamente la pieza, se deberá limpiar la superficie vista, pero nunca con las manos, dejando 

secar el ladrillo antes de su puesta en obra. 
 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 
 Tipo de Acopio: Paletizado 

 
     
 
 
10.3. Morteros 
 
10.3.1. Mortero de cemento 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 Peso específico: 1,8  K/dm3 
 Formas disponibles en obra:   En sacos           
 Peso aproximado del material de obra:             K 
 Volumen  aproximado del material de obra:       m3 

 
 Los morteros de cementos en esta obra se utilizan para: 
  

 Realización de pasta utilizada en diferentes operaciones. 
  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

 Los riesgos principales por manipulación del mortero de cemento son: Dermatosis, Blefaritis y Conjuntivitis. 
 La utilización de los morteros de cementos deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
 Los cementos modifican el aspecto de la piel, produciendo espesor, desecamiento y grietas, sobre todo en las 

partes más expuestas como las manos.  
 Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones. 
 Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de 

elementos es conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras o aerosoles 
siliconados. 

 Los cementos deberán acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases estables, 
sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del 
material acopiado. 

 Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
 En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la 

correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos 
ensayos a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

 
 
 
 

Copy of signature appearance of signature field "Signature"



 
 

 
DEMOLICION DE INMUEBLE C/ LA IGLESIA 4 54 

 
 

 Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de amasado en la obra a su lugar de utilización en cubetas y contenedores 
seguros. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria, equipos y medios utilizada para su 
transporte por la obra. 

 No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que 
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 Los operarios deberán protegerse convenientemente del contacto del cemento, mediante el uso de guantes y de 
cremas. 

 Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que 
dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación del cemento. 

 En las irritaciones de la piel causadas por el cemento, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 
 Para prevenir la conjuntivitis causada por el polvo del cemento deberá usarse gafas apropiadas. 
 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 
 Tipo de Acopio: Aglomerante: Paletizado en sacos / Árido: A montón 

 
 
 

10.4. Hormigones 
 
10.4.1. Hormigón in-situ 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 

 Peso específico: 2,3  K/dm3 
 Formas disponibles en obra:   En masa           
 Peso aproximado del material de obra:             K 
 Volumen  aproximado del material de obra:       m3 

 
 Los hormigones in situ en esta obra se utilizan para: 
 

  La realización de los diferentes elementos o partes del edificio, conforme se especifica en el proyecto de obra. 
  
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

 Los riesgos principales por manipulación del hormigón son prácticamente los derivados del cemento: Dermatosis, 
Blefaritis y Conjuntivitis. 

 La utilización de los hormigones deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
 Los cementos que forman parte del hormigón modifican el aspecto de la piel, produciendo espesor, 

desecamiento y grietas, sobre todo en las partes más expuestas como las manos.  
 Las lesiones de tipo cutáneo provocan eczema en la piel, con las molestias derivadas de tales afecciones. 
 Se recomienda el uso de guantes, pero debido a los problemas de movilidad del operario en la manipulación de 

elementos es conveniente que se utilicen en previsión de estos daños cremas protectoras o aerosoles 
siliconados. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 
Con objeto de garantizar que los diferentes elementos hormigonados, no suponen ningún riesgo o peligro por deficiencias 
de resistencia en los hormigones utilizados, deberán seguirse las siguientes medidas preventivas: 
 

 Cuando así lo estime oportuno, la Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados 
que garanticen la calidad del hormigón de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra. 

 Cualquier rechazo del hormigón basado en los resultados de los ensayos de consistencia deberá ser realizado 
con anterioridad a la puesta en obra.  

 El tiempo mínimo entre la incorporación del agua de amasado al cemento y a los áridos y la colocación del 
hormigón en obra, no debe de ser superior a una hora y media. En casos en que no sea posible, o cuando el 
tiempo sea caluroso deberán tomarse medidas adecuadas para aumentar el tiempo de fraguado del hormigón sin 
que disminuya su calidad. 

 Los equipos empleados para el transporte del hormigón por la obra deberán de estar exentos de residuos de 
hormigón o mortero endurecido. 
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 Los cementos deberán acopiarse en sacos debidamente estructurados y por tongadas, sobre bases estables, 
sólidas y resistentes, con las debidas condiciones de seguridad y estabilidad, para evitar desmoronamientos del 
material acopiado. 

 Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
 En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la 

correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo. 

 
Durante su transporte por la obra: 
 

 Se transportará desde su lugar de fabricación en la obra a su lugar de utilización en contenedores, cangilones o 
bateas. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria utilizada para su transporte por la 
obra. 

 Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a 
depositar en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

 No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que 
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 
Medidas preventivas que deberán adoptarse para garantizar la seguridad y estabilidad de las estructuras de 
hormigón en la obra: 
 
A) Hormigonado en tiempo frío: 
 

 En general se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y ocho horas (48 h.) 
siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados centígrados. 

 En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar que, durante el fraguado y primer endurecimiento del hormigón, no habrán de 
producirse deterioros locales en los elementos correspondientes, ni mermas permanentes apreciables de las 
características resistentes 

 del material. 
 Si no es posible garantizar que, con las medidas adoptadas, se ha conseguido evitar dicha pérdida de resistencia, 

se realizarán los ensayos de información necesarios para conocer la resistencia realmente alcanzado, 
adoptándose, en su caso, las medidas oportunas. 

 La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior a 
+5º C. 

 Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etcétera) cuya temperatura sea inferior a 0º 
C. 

 El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa, en cada caso, del Director de obra. 
Nunca podrán utilizarse productos susceptibles de atacar a las  armaduras, en especial los que contienen Ion 
cloro. 

 Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá utilizarse para el amasado, sin 
necesidad de adoptar precaución especial alguna, agua calentada hasta una temperatura de 40º C e incluso 
calentar previamente lo áridos. 

 Cuando excepcionalmente se utilice agua o áridos calentados a temperatura superior a las antes citadas, se 
cuidará de que el cemento, durante el amasado, no entre en contacto con ella mientras su temperatura sea 
superior a 40º C. 

 Entre las medidas que pueden adoptarse en la dosificación del hormigón está la utilización de relaciones de 
agua/cemento lo más bajas posibles, y la utilización de mayores contenidos de cemento o de cementos de mayor 
categoría resistente. Con ello conseguirá acelerarse la velocidad de endurecimiento de hormigón, aumentar la 
temperatura del mismo y reducir el riesgo de helada. 

 Cuando exista riesgo de acción de hielo o de helada prolongada, el hormigón fresco debe protegerse mediante 
dispositivos de cobertura y/o aislamiento, o mediante cerramientos para el calentamiento del aire que rodee al 
elemento estructural recién hormigonado, en cuyo caso deberán adoptarse medidas para mantener la humedad 
adecuada. 

 
B) Hormigonado en tiempo caluroso: 
 

 Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para evitar la 
evaporación del agua de amasado, en particular durante el transporte del hormigón, y para reducir la temperatura 
de la masa. 

 Los materiales almacenados con los cuales vaya a fabricarse el hormigón y los encofrados o moldes destinados a 
recibirlo deberán estar protegidos de la acción del sol. 

 Una vez efectuada la colocación del hormigón se protegerá éste del sol y especialmente del viento, para evitar 
que se deseque. 

 Si la temperatura ambiente es superior a 40º C se suspenderá el hormigonado, salvo que previa autorización del 
Director de obra, se adopten medidas especiales, tales como enfriar el agua, amasar con hielo picado, enfriar los 
áridos, etcétera. 

 Cuando se utilicen aditivos anticongelantes para el mortero, deben seguirse atentamente las indicaciones del 
fabricante en cuanto a dosificación, condiciones de ejecución, etc., asegurándose que no tengan ningún efecto 
nocivo sobre la fábrica. 
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 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 
Durante las operaciones de encofrado y desencofrado: 
 

 Antes del vertido deberá garantizarse de que el encofrado tiene la suficiente resistencia y estabilidad. 
 Los trabajos en las partes superiores se realizarán desde castillete o andamio, nunca desde escaleras. 
 El desencofrado se realizará cuando el hormigón haya adquirido resistencia suficiente. 
 En las piezas de madera utilizadas para el encofrado, se extraerán los clavos que queden en ellas; y solo 

después se apilarán convenientemente. 
 En encofrados metálicos se comprobará el perfecto encajado de las placas, para evitar la caída fortuita de alguna 

de ellas; su colocación y aplomado se realizará desde castillete o andamio, siempre que la altura lo requiera, 
nunca apoyando escaleras y menos subiéndose el operario en las placas colocadas inferiormente. Antes de 
colocar las placas, se distribuirán en el tajo apilándolas con orden y cuidado, no aproximándolas a ningún borde 
de huecos. 

 
Durante el vertido del hormigón:  
 

 Deberá tenerse en cuenta el hacerlo por tongadas, con objeto de ir repartiendo las alturas y evitar así excesivas 
presiones que pudieran llegar a reventar el encofrado con las consiguientes consecuencias. 

 
 
 
 
Vertido manual por medio de carretillas: 
 

 Se deberá circular por superficies de tránsito libres de obstáculos.  
 Se prestará especial atención a los sobreesfuerzos y caídas al subir por rampas con demasiada pendiente, con 

saltos o escurridizas. 
 
Vertido manual por medio de paleo y cubos:  
 

 Aparecen riesgos por sobreesfuerzos y caídas durante las diferentes operaciones. 
 
Vertido manual por medio de tolvas y canaletas: 
 

 Se situarán con la pendiente adecuada, controlando en todo momento las sobrecargas que se puedan ocasionar 
sobre las canaletas que no desequilibren el sistema. 

 
En la manipulación durante todo el proceso de hormigonado:  

 
 Los operarios deberán protegerse convenientemente del contacto del hormigón, mediante el uso de guantes y de 

cremas. 
 Los operarios deberán cuidar su limpieza corporal, en evitación de agresiones de la piel. Es necesario que 

dispongan de mono de trabajo en las operaciones de manipulación del cemento. 
 En las irritaciones de la piel causadas por el hormigón, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 
 Para prevenir la conjuntivitis deberá usarse gafas apropiadas. 
 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

 Lugar de almacenaje:  Hormigonera 
 Tipo de Acopio: Transitorio 
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10.5. Termoacústicos 
 
10.5.1. Poliuretano 
 

FICHA TÉCNICA 
 Tipología y Características 
 

 Peso específico: 0,03 K/dm3 

 Formas disponibles en obra:  Envases 
 Volumen  aproximado del producto en la obra:       m3 

 
La espuma rígida de poliuretano es el producto de la mezcla de dos componentes: polio e isocianato.   
Las características físicas, mecánicas y de reacción al fuego, dependen de la formulación utilizada. 
Los dos productos anteriores se suministran en bidones separados, marcados, con fecha de caducidad y acondicionados 
para soportar el transporte. 
El aplicador utilizará una máquina de proyección adecuada, de acuerdo con las exigencias del producto, precisándose: 
 

 potencia adecuada para controlar la dosificación  
 el caudal y la presión (longitud máxima de mangueras). 

 
Las condiciones climáticas tienen una gran importancia sobre la correcta aplicación de la espuma. No debe espumarse 
cuando la temperatura del soporte sea inferior a 5 ºC, ya que, de otro modo, se incrementa el consumo del producto e 
incluso puede haber problemas de adherencia. 
La velocidad del viento debe ser inferior a 30 Km. /h salvo que se usen pantallas protectoras. 
La humedad relativa ambiente debe ser inferior al 80% HR. 
 

 El poliuretano en esta obra se utiliza: 
   
Conforme se especifica en el proyecto de obra: 

 
 Como aislamiento, a base de espuma de poliuretano proyectado in situ. 
 Como impermeabilización, a base de poliuretano proyectado in situ. 

 
 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 
Los operarios que vayan a trabajar con componentes de poliuretano deben estar entrenados y conocer las precauciones 
que es necesario tener, en particular: 

 Todos los trabajadores deben usar anteojos de seguridad y protección adecuada de las vías respiratorias.  
 Si los componentes líquidos entran en contacto con los ojos, hay que lavar inmediatamente con grandes 

cantidades de agua limpia durante 15 minutos, al menos, para evitar daños en los tejidos oculares. Si un polio o 
un isocianato caen en los ojos, hay que aplicar, además, solución de ácido bórico oftálmico. Cualquiera que sea 
el caso, es preciso obtener atención médica de inmediato.  

 Si se presenta un contacto con la piel, es necesario lavarla y limpiar las áreas afectadas con paños limpios 
empapados en alcohol común y lavar con agua y jabón. 

 La utilización del poliuretano deberá hacerse siguiendo las reglas usuales de buenas prácticas. 
 Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 
 En términos generales, la información relacionada con los riesgos derivados de su utilización será la 

correspondiente a la "Ficha de datos de Seguridad" exigida por la normativa sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de productos, y que se incluye con el mismo. 

 
 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material: 
 

 La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del producto de acuerdo con las especificaciones del proyecto de obra, eximiendo de estos 
ensayos a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

 
 Durante su transporte por la obra: 
 

 Las condiciones particulares para el almacenamiento se indican en la ficha técnica del fabricante, usualmente el 
envase está cerrado herméticamente, debiendo mantenerse entre unas temperaturas de 10ºC a 35ºC. 

 Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores y bateas debidamente acopiados.  

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 

 La proyección de espuma de poliuretano deberá ser ejecutada por operarios especialistas. 
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 La espuma deberá extenderse uniformemente y siempre antes de que pase el tiempo máximo de aplicación 
especificado por el fabricante. 

 La aplicación de la espuma debe realizarse con el equipo adecuado. 
 El espesor máximo de una capa será de 15 mm. El número de capas será el necesario para llegar al espesor 

requerido. La aplicación de la capa siguiente debe efectuarse una vez alcanzada la espumación total de la 
precedente. 

 La ejecución se realizará de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Proyecto o en su defecto con 
arreglo a las instrucciones del fabricante. 

 Para la aplicación de los productos a base de poliuretano,  los locales de trabajo deberán estar iluminados 
adecuadamente. 

 Para la aplicación de los productos a base de poliuretanos, los locales de trabajo deberán estar ventilados 
adecuadamente, empleándose las mascarillas y epis apropiados y recomendados por el fabricante. 

 Se procurará en todo momento que los recipientes estén alejados de cualquier foco de calor, fuego o chispa que 
pueda provocar un accidente. 

 Se tomarán las medidas adecuadas para evitar la proyección de partículas de espuma fuera de la zona a 
recubrir. 

 En el lugar de aplicación se prohibirá fumar y la presencia de llamas y otras posibles causas de inflamación. La 
espuma rígida de poliuretano debe protegerse de las fuentes de calor intenso como soldadura, cortadoras o 
sopletes, y del calor de ellas transmitido por conducción. 

 Los residuos de espuma rígida de poliuretano se deben mantener a un nivel mínimo en el sitio de trabajo, aunque 
estos residuos son sólidos estables y, por tanto, están considerados como no tóxicos. 

 En caso de derrame accidental de productos líquidos, en particular los isocianatos, se despejará el lugar de las 
personas no necesarias, se cubrirá el derrame con arena, tierra, serrín u otro material absorbente apropiado. 

 Se prohibirá soldar en los alrededores de la aplicación de los productos. Para ello deberá señalizarse 
convenientemente la zona de seguridad. 

 En los incendios en que intervengan cantidades pequeñas de espuma rígida de poliuretano, y donde el origen del 
fuego es localizado con facilidad, pueden emplearse eficazmente los materiales comúnmente usados: agua, 
dióxido de carbono, espuma o productos secos. 

 Se prestará especial atención al lugar de acopio de los productos a base de poliuretano, comprobando que el 
local está bien ventilado y su temperatura es la adecuada. 

 Deberán tomarse precauciones para evitar atmósferas inflamables por la volatilización de los productos. 
 Los operarios deberán protegerse convenientemente del contacto, mediante el uso de guantes. 
 En las irritaciones de la piel causadas por contacto, deberá someterse a examen médico lo antes posible. 
 Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales 

de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

 Lugar de almacenaje:  Según los planos 
 Tipo de Acopio: Envases 
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11. EPIs 
 
Del análisis de riesgos laborales realizados en esta Memoria de Seguridad y Salud, existen una serie 
de riesgos que se deben resolver con el empleo de equipos de protección individual (EPIs), cuyas 
especificaciones técnicas y requisitos establecidos para los mismos por la normativa vigente, se 
detallan en cada uno de los apartados siguientes. 
 
11.1. Protección de la cabeza 
 
11.1.1. Cascos de protección (para la construcción) 
 

Protección de la cabeza: cascos de protección (usado en construcción) 
   Norma:    

UNE-EN 397 
 

 
CAT II 

   Definición: 
 Elemento que se coloca sobre la cabeza, primordialmente destinada a proteger la parte superior de la cabeza del 

usuario contra objetos en caída. El casco estará compuesto como mínimo de un armazón y un arnés. 
 Los cascos de protección están previstos fundamentalmente para proteger al usuario contra la caída de objetos y 

las consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo. 
   Marcado: 

 El número de esta norma. 
 Nombre o marca comercial o identificación del fabricante. 
 Año y trimestre de fabricación 
 Denominación del modelo o tipo de casco (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés) 
 Talla o gama de tallas en cm (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés). 
 Abreviaturas referentes al material del casquete conforme a la norma ISO 472. 

   Requisitos adicionales (marcado): 
 - 20ªC o - 30ªC (Muy baja temperatura) 
 + 150ºC (Muy alta temperatura) 
 440V (Propiedades eléctricas) 
 LD (Deformación lateral) 
 MM (Salpicaduras de metal fundido) 

 
   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Declaración de Conformidad 

 
   Folleto informativo en el que se haga constar: 

 Nombre y dirección del fabricante 
 Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, limpieza y mantenimiento, revisiones y 

desinfección. 
 Las sustancias recomendadas para la limpieza, mantenimiento o desinfección no deberán poseer efectos 

adversos sobre el casco, ni poseer efectos nocivos conocidos sobre el usuario, cuando son aplicadas siguiendo 
las instrucciones del fabricante. 

 Detalle acerca de los accesorios disponibles y de los recambios convenientes. 
 El significado de los requisitos opcionales que cumple y orientaciones respecto a los límites de utilización del 

casco, de acuerdo con los riesgos. 
 La fecha o periodo de caducidad del casco y de sus elementos. 
 Detalles del tipo de embalaje utilizado para el transporte del casco. 

 
   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 397: Cascos de protección  para la industria. 
 
   Información destinada a los Usuarios: 
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11.2. Protección de manos y brazos 
 
11.2.1. Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general 
 

Protección de manos y brazos: Guantes de protección contra riesgos mecánicos 
   Norma:    

EN 388 
 

 
CAT II 

   Definición: 
 Protección por igual: Guante que está fabricado con el mismo material y que está construido de modo que ofrezca 

un grado de protección uniforme a toda la superficie de la mano. 
 Protección específica: Guante que está construido para proporcionar un área de protección aumentada a una 

parte de la mano. 
   Pictograma: Resistencia a Riesgos Mecánicos (UNE-EN ISO 21420) 

i

 
   Propiedades mecánicas: 
   Se indicarán mediante el pictograma y cuatro cifras: 

 Primera cifra: Nivel de prestación para la resistencia a la abrasión 
 Segunda cifra: Nivel de prestación para la resistencia al corte por cuchilla 
 Tercera cifra: Nivel de prestación para la resistencia al rasgado 
 Cuarta cifra: Nivel de prestación para la resistencia a la perforación 

   Marcado:  
   Los guantes se marcarán con la siguiente información: 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
 Designación comercial del guante 
 Talla 
 Marcado relativo a la fecha de caducidad 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores 
 
   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Declaración de Conformidad. 
 Folleto informativo. 

 
   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 
 UNE-EN ISO 21420: Requisitos generales para guantes. 

 
   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
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 11.3. Protección de pies y piernas 
 
11.3.1. Calzado de uso general 
 
Calzado de trabajo de uso profesional 
 

Protección de pies y piernas: Calzado de trabajo de uso profesional  
   Norma:    

UNE-EN ISO 20347 
 

 
CAT II 

   Definición: 
 Es el que incorpora elementos de protección destinados a proteger al usuario de las lesiones que pudieran 

provocar los accidentes, en aquellos, sectores de trabajo para los que el calzado ha sido concebido, sin llevar 
topes de protección contra impactos en la zona de la puntera. 

   Marcado: 
   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información: 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
 Designación comercial  
 Talla 
 Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 
 El número de esta norma UNE-EN ISO 20347 
 Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente: 

                        - P: Calzado completo resistente a la perforación 
                        - C: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor. 
                        - A: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado antiestático. 
                        - HI: Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.  
                        - CI: Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.  
                        - E: Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.  
                        - WRU: Empeine. Penetración y absorción de agua. 
                        - HRO: Suela. Resistencia al calor por contacto. 
                        - ORO: Suela. Resistencia a los hidrocarburos. 

 Clase: 
                       - Clase I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales. 
                       - Clase II: Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado) 
   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
 
   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Declaración de Conformidad 
 Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN ISO 20344: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 
1: requisitos y métodos de ensayo. 

 UNE-EN ISO 20344: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 
2: Requisitos adicionales y método de ensayo. 

 UNE-EN ISO 20347: Especificaciones para el calzado de trabajo de uso profesional. 
 UNE-EN ISO 20347: Calzado de trabajo para uso profesional. Parte 2: Especificaciones adicionales. 

 
   Información destinada a los Usuarios: 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
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11.4. Protección respiratoria 
 
11.4.1. E.P.R. Máscaras completas 
 

Protección respiratoria: E.P.R  Máscaras completas 
   Norma:    

UNE-EN 136 
 

 
CAT III 

   Definición: 
 Adaptador facial completo que cubre los ojos, nariz, boca y barbilla, y provee al rostro del usuario de este equipo 

de protección respiratoria de la adecuada hermeticidad contra el medio atmosférico, tanto estando la piel seca o 
húmeda, como si el usuario mueve la cabeza o habla. 

   Marcado:  
   Las máscara se marcarán con la siguiente información: 

 Máscara completa 
 El número de norma: EN 136 
 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
 Clasificación: CL1, CL2 ó CL3 

                  - Clase 1: Máscara completa para utilización ligera  
                  - Clase 2: Máscara completa de utilización general 
                  - Clase 3: Máscara completa para utilización particular 
   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
 Declaración de Conformidad 
 Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 136: E.P.R: Máscaras completas. Requisitos, ensayos, marcado. 
 UNE-EN 148-1: E.P.R: Roscas para adaptadores faciales. 1 Conector de rosca estándar. 
 UNE-EN 148-2: E.P.R: Roscas para adaptadores faciales. 2 Conectores de rosca central 
 UNE-EN 148-3: E.P.R: Roscas para adaptadores faciales. 3 Conector roscado de M 45 X 3 

 
   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
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11.5. Vestuario de protección 
11.5.1. Vestuario de protección contra el mal tiempo 
 

Vestuario de protección: Vestuario de protección contra el mal tiempo 
   Norma:    

UNE-EN 343 
 

 
CAT I 

   Definición: 
 Ropas de protección contra la influencia de ambientes caracterizados por la posible combinación de lluvia, niebla, 

humedad del suelo y viento a temperaturas de -5ºC y superiores. 
   Pictograma: Protección contra el frío (sobre el forro) y contra el mal tiempo (sobre la prenda). 

i

 

 
   Propiedades: 
   Se indicarán además del pictograma (ver norma UNE-EN 342 para detalle): 

 Valor de aislamiento básico: X 
 Clase de permeabilidad: Y 
 Clase de resistencia al vapor de agua: Z 

   Marcado:  
   Se marcará con la siguiente información: 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
 Designación comercial 
 El número de norma: EN-343 
 Talla 
 Instrucciones de cómo ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 

 El fabricante garantiza que cumple los requisitos de salud y seguridad de la Directiva 89/686/CEEFolleto 
informativo. 

 
   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 343: Ropas de protección. Protección contra las intemperies. 
 EN ISO 13688: Requisitos generales para la ropa de protección. 

 
   Información destinada a los Usuarios: 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
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12.- Conclusiones 
 
 El presente Estudio de Seguridad y Salud deberá servir de base para la redacción del Plan de 
Seguridad y Salud, que deberá redactar la Empresa Contratista y en el que se reflejarán las medidas 
concretas, teniendo en cuenta los ritmos reales de la Obra, personal y medios materiales para su 
realización, el cual deberá ir adaptándose a la realidad de la Obra cuantas veces se considere 
oportuno. 

 
 

Burgos, Diciembre 2.025 
 
 

CONSULTORA DE PROYECTOS Y SEGURIDAD, S.L. 
 
 

 
Fdo.: D. Felipe Gil González 

  Ingeniero Técnico de Obras Públicas 
Colegiado nº 10.802 
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1.- INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

 

Se redacta el presente Estudio de GesƟón de Residuos de Construcción y Demolición (en 
adelante RCD) en cumplimiento del arơculo 4 “Obligaciones del productor de residuos de la 
construcción y demolición”, del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gesƟón de los residuos de construcción y demolición con el siguiente contenido:  

 

1. IdenƟficación y esƟmación de las canƟdades que se generarán de RCD.  

2. Medidas para la prevención de la generación de RCD.  

3. Operaciones de reuƟlización, valorización o eliminación de RCD.  

4. Medidas para la separación y recogida selecƟva de RCD.  

5. Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación u otras 
operaciones de gesƟón de RCD.  

6. Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas parƟculares para el almacenamiento, 
manejo, separación u otras operaciones de gesƟón de RCD.  

7. Valoración del coste previsto para la correcta gesƟón de los RCD, que formará parte del 
presupuesto del proyecto.  

El presente Estudio contempla la idenƟficación, esƟmación de canƟdades, las medidas para la 
prevención de la generación, separación, clasificación y recogida selecƟva, así como las 
operaciones de gesƟón a las que serán desƟnados los residuos que se generen como 
consecuencia de la obra de “DEMOLICIÓN DE INMUEBLE”, en calle la Iglesia nº 4, 
en Gumiel de Mercado (Burgos).  

En el caso de exisƟr residuos peligrosos, se deberá hacer un inventario de los mismos que se 
generarán, prever su reƟrada selecƟva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros 
residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos.  

Durante el transcurso de la obra el productor de residuos tendrá la obligación de disponer de la 
documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición realmente 
producidos en sus obras han sido gesƟonados, en su caso, en obra o entregados a una instalación 
de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los 
términos recogidos en este real decreto y, en parƟcular, en el estudio de gesƟón de residuos de 
la obra o en sus modificaciones. La documentación correspondiente a cada año natural deberá 
mantenerse durante los cinco años siguientes. 
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2.- DEFINICIONES LEY 7/2022 DE 8 DE ABRIL, DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS 
PARA UNA ECONOMÍA CIRCULAR. 

 

Residuo: “Cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga la intención o la 
obligación de desechar”  

Residuo de construcción y demolición: “Residuos generados por las acƟvidades de construcción 
y demolición”.  

Residuos peligrosos: “residuo que presenta una o varias de las caracterísƟcas de peligrosidad 
enumeradas en el anexo I y aquél que sea calificado como residuo peligroso por el Gobierno de 
conformidad con lo establecido en la normaƟva de la Unión Europea o en los convenios 
internacionales de los que España sea parte. También se comprenden en esta definición los 
recipientes y envases que contengan restos de sustancias o preparados peligrosos o estén 
contaminados por ellos, a no ser que se demuestre que no presentan ninguna de las 
caracterísƟcas de peligrosidad enumeradas en el anexo I”.  

Envase: “un envase, tal y como se define en el arơculo 2.1 de la Ley 11/1997, del 24 de abril, de 
envases y residuos de envases”  

Productor de residuos: “cualquier persona İsica o jurídica cuya acƟvidad produzca residuos 
(productor inicial de residuos) o cualquier persona que efectúe operaciones de tratamiento 
previo, de mezcla o de otro Ɵpo que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de 
esos residuos. En el caso de las mercancías reƟradas por los servicios de control e inspección en 
las instalaciones fronterizas, se considerará productor de residuos al Ɵtular de la mercancía o 
bien al importador o exportador de la misma según se define en la legislación aduanera. En el 
caso de las mercancías reƟradas por las autoridades policiales en actos de decomisos o 
incautaciones efectuadas bajo mandato judicial, se considerará productor de residuos al Ɵtular 
de la mercancía”  

Prevención: “conjunto de medidas adoptadas en la fase de concepción y diseño, de producción, 
de distribución y de consumo de una sustancia, material o producto, para reducir: 

1.º La cantidad de residuo, incluso mediante la reutilización de los productos o el 
alargamiento de la vida útil de los productos. 

2.º Los impactos adversos sobre el medio ambiente y la salud humana de los residuos 
generados, incluyendo el ahorro en el uso de materiales o energía. 

3.º El contenido de sustancias peligrosas en materiales y productos. 

GesƟón de residuos: “la recogida, el transporte, la valorización y la eliminación de los residuos, 
incluida la clasificación y otras operaciones previas; así como la vigilancia de estas operaciones y 
el mantenimiento posterior al cierre de los vertederos. Se incluyen también las actuaciones 
realizadas en calidad de negociante o agente”. 

Gestor de residuos: “la persona İsica o jurídica, pública o privada, registrada mediante 
autorización o comunicación que realice cualquiera de las operaciones que componen la gesƟón 
de los residuos, sea o no el productor de los mismos”. 
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Recogida: “operación consistente en el acopio, la clasificación y almacenamiento iniciales de 
residuos, de manera profesional, con el objeto de transportarlos posteriormente a una 
instalación de tratamiento”. 

Recogida separada: “la recogida en la que un flujo de residuos se manƟene por separado, según 
su Ɵpo y naturaleza, para facilitar un tratamiento específico”. 

ReuƟlización: “cualquier operación mediante la cual productos o componentes de productos 
que no sean residuos se uƟlizan de nuevo con la misma finalidad para la que fueron concebidos”. 

Tratamiento:” las operaciones de valorización o eliminación, incluida la preparación anterior a 
la valorización o eliminación”. 

Transporte de Residuo: “operación de gesƟón consistente en el movimiento de residuos de 
forma profesional por encargo de terceros, llevada a cabo por empresas en el marco de su 
acƟvidad profesional, sea o no su acƟvidad principal”. 

Valorización: “cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva a una 
finalidad úƟl al susƟtuir a otros materiales, que de otro modo se habrían uƟlizado para cumplir 
una función parƟcular o que el residuo sea preparado para cumplir esa función en la instalación 
o en la economía en general. En el anexo II, se recoge una lista no exhausƟva de operaciones de 
valorización”. 

Reciclado: “toda operación de valorización mediante la cual los materiales de residuos son 
transformados de nuevo en productos, materiales o sustancias, tanto si es con la finalidad 
original como con cualquier otra finalidad. Incluye la transformación del material orgánico, pero 
no la valorización energéƟca ni la transformación en materiales que se vayan a usar como 
combusƟbles o para operaciones de relleno”. 

Eliminación: “cualquier operación que no sea la valorización, incluso cuando la operación tenga 
como consecuencia secundaria el aprovechamiento de sustancias o materiales, siempre que 
estos no superen el 50 % en peso del residuo tratado, o el aprovechamiento de energía. En el 
anexo III se recoge una lista no exhausƟva de operaciones de eliminación”. 

 

 3.- IDENTIFICACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS 

3.1.- CLASIFICACIÓN Y LISTA EUROPEA DE RESIDUOS.  

Arơculo 6 LEY 7/2022. Clasificación y Lista europea de residuos. 

1. La idenƟficación y clasificación de los residuos se hará de conformidad con la lista establecida 
en la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica 
la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la DirecƟva 2008/98/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, conforme a la normaƟva específica de residuos que se 
apruebe, para incluir nuevos códigos o desagregar los anteriores, cuando sea necesario por su 
peculiar composición o peligrosidad. Cuando se indique la codificación de un residuo como 
peligroso, dicha codificación será vinculante. La inclusión de una sustancia u objeto en la lista no 
significará que deba considerarse residuo en todas las circunstancias. 
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2. La consideración de un residuo como peligroso se determinará según lo indicado en el 
apartado anterior y, cuando sea necesario para la correcta idenƟficación de los residuos, de 
conformidad con los criterios establecidos en el anexo I. 

3. La persona Ɵtular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, previa 
consulta a la Comisión de Coordinación en materia de residuos reglamentariamente podrá 
reclasificar un residuo en los siguientes términos: 

a) Se podrá considerar un residuo como peligroso cuando, aunque no figure como tal en la lista 
de residuos, presente una o más de las caracterísƟcas indicadas en el anexo I. 

b) Se podrá considerar un residuo como no peligroso cuando se tengan pruebas de que un 
determinado residuo que figure en la lista como peligroso, no presenta ninguna de las 
caracterísƟcas indicadas en el anexo I. 

Cuando se den los supuestos de los apartados a) y b) anteriores, el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico lo noƟficará sin demora a la Comisión Europea y le presentará 
toda la información relevante para que esta pueda evaluar la adaptación de la lista mencionada 
en el apartado 1. 

4. Queda prohibida la reclasificación de residuos peligrosos en residuos no peligrosos por medio 
de una dilución o mezcla cuyo objeto sea la disminución de las concentraciones iniciales de 
sustancias peligrosas por debajo de los límites que definen el carácter peligroso de un residuo. 

 

Evaluación de las caracterísƟcas de peligrosidad de residuos 

 En la evaluación de las propiedades de peligrosidad de residuos, se aplicarán los criterios 
establecidos en el anexo III de la DirecƟva 2008/98/CE. En el caso de las caracterísƟcas de 
peligrosidad HP 4, HP 6 y HP 8, se aplicarán en la evaluación los valores de corte de cada sustancia 
establecidos en el anexo III de la DirecƟva 2008/98/CE. Si una sustancia está presente en el 
residuo en una concentración inferior a su valor de corte, no se incluirá en el cálculo de ningún 
umbral. Si una caracterísƟca de peligrosidad de un residuo ha sido evaluada por medio de un 
ensayo y también aplicando las concentraciones de sustancias peligrosas como se indica en el 
anexo III de la DirecƟva 2008/98/CE, prevalecerán los resultados del ensayo. 

LISTA DE RESIDUOS 

 Los diferentes Ɵpos de residuos de la lista están definidos plenamente mediante códigos de seis 
cifras para los residuos, y por los ơtulos de los capítulos de cuatro y dos cifras, respecƟvamente. 
Para localizar un residuo en la lista se deberá proceder de la manera siguiente: 

 — Localizar la fuente que genera los residuos en los capítulos 01 a 12 o 17 a 20 y buscar el código 
apropiado de seis cifras para el residuo (excluidos los códigos finalizados en 99 de dichos 
capítulos). Nótese que algunas unidades de producción específicas pueden necesitar varios 
capítulos para clasificar sus acƟvidades: por ejemplo, una fábrica de automóviles puede 
encontrar sus residuos en los capítulos 12 (residuos del moldeado y tratamiento de superficie 
de metales), 11 (residuos inorgánicos que conƟenen metales procedentes del tratamiento y 
revesƟmiento de metales) y 08 (residuos de la uƟlización de revesƟmientos), dependiendo de 
las diferentes fases del proceso de fabricación.  
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— Si no se encuentra ningún código de residuo apropiado en los capítulos 01 a 12 o 17 a 20, se 
deberán consultar los capítulos 13, 14 y 15 para localizar el residuo. 

 — Si el residuo no se encuentra en ninguno de estos códigos, habrá que dirigirse al capítulo 16. 

 — Si tampoco se encuentra en el capítulo 16, se deberá uƟlizar el código 99 (residuos no 
especificados en otra categoría) en la parte de la lista que corresponde a la acƟvidad idenƟficada 
en el primer paso. 

 

La identificación de los residuos de la obra es: 
 

RCDs Nivel I    
 

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN 
X  17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 
  17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 
  17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 

 

RCDs Nivel II    
 

RCD: Naturaleza no pétrea  
  

 
 

1. Asfalto 
 

  17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01  
2. Madera 

 

 X 17 02 01  Madera  
3. Metales 

 

  17 04 05 Hierro y Acero 
X  17 04 07 Metales mezclados 
  17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10  

4. Papel 
 

X 20 01 01 Papel  
5. Plástico 

 

 X 17 02 03 Plástico  
6. Vidrio 

 

 X 17 02 02 Vidrio  
7. Yeso 

 

 X 17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 
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RCD: Naturaleza pétrea  
  

 
 

1. Arena Grava y otros áridos   
  01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los 

mencionados en el código 01 04 07 
X  01 04 09 Residuos de arena y arcilla    

 
2. Hormigón   

X  17 01 01 Hormigón    
 

3. Ladrillos , azulejos y otros 
cerámicos 

  

  17 01 02 Ladrillos 
 X 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 
  17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

distintas de las especificadas en el código 1 7 01 06.    
 

4. Piedra   
X  17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 

03 
 
 

RCD: Potencialmente peligrosos y otros  
  

 
 

1. Basuras   
  20 02 01 Residuos biodegradables 
  20 03 01 Mezcla de residuos municipales 

 
 

2. Potencialmente peligrosos y otros 
  17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias peligrosas (SP's) 

  17 02 04 Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas 

  17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 
  17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 
  17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's 
  13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,) 
  16 01 07 Filtros de aceite 
  20 01 21 Tubos fluorescentes 
  16 06 04 Pilas alcalinas y salinas 
  16 06 03 Pilas botón 
  15 01 10 Envases vacíos de metal o plástico contaminado 
  08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices 
  14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados 
  07 07 01 Sobrantes de desencofrantes 
  15 01 11 Aerosoles vacíos 
  16 06 01 Baterías de plomo 
  13 07 03 Hidrocarburos con agua 
  17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 
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3.2.- ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS SEGÚN TIPOLOGÍAS 

 
La estimación completa de residuos de la obra es: 
 

RCDs Nivel I     
    Tn d V 

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC   
Toneladas de 

cada tipo de RDC 
Densidad tipo            

(entre 1,5 y 0,5) 
m³ Volumen de 

Residuos 
1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN       
Tierras y pétreos procedentes de la excavación 
estimados directamente desde los datos de 
proyecto   

23,50 1,00 23,50 

     
RCDs Nivel II     
  % Tn d V 

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC 
% de peso 

Toneladas de 
cada tipo de RDC 

Densidad tipo            
(entre 1,5 y 0,5) 

m³ Volumen de 
Residuos 

RCD: Naturaleza no pétrea         
1. Asfalto  0,00 0,00 0,00 
2. Madera 3.78 6,07 1,80 10,93 
3. Metales 2.25 3,58 0,73 2,61 
4. Papel 0.76 1,19 1,18 1,40 
5. Plástico 1.70 2,71 1,12 3,04 
6. Vidrio 0.39 0,65 0,66 0,43 
7. Yeso 0.97 1.52 0,93 1,41 
TOTAL, estimación  9.85 15,72   19,82 
       
RCD: Naturaleza pétrea        
1. Arena Grava y otros áridos 12.41 19,85 1,20 23,82 
2. Hormigón           17.21 27,66 2,34 64,72 
3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos           55.67 89,37 1,40        125,12 
4. Piedra 4.86 7,80 1,50 11,70 
TOTAL, estimación  90,15 140.99    225,36 
       
RCD: Potencialmente peligrosos y otros         
1. Basuras  0,00 0,90 0,00 
2. Potencialmente peligrosos y otros  0,00 0,50 0,00 
TOTAL, estimación   0,00   0,00 

 
 A los efectos de la aplicación del REAL DECRETO 105/2008, en los proyectos se 

considerará que cualquier material que se reuƟlice en la propia obra o se almacene para 

su reuƟlización posterior en obras NO tendrá la consideración de residuo  
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4.- MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN Y SEPARACIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN  

 

4.1.- MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN OBRA  

 

Las medidas para la prevención de residuos en obra serán las que se enumeran a conƟnuación:  

a) La selección de las empresas contraƟstas y subcontraƟstas se realizarán entre aquellas que 
cuenten con un sistema de gesƟón medio ambiental (cerƟficado ISO 14002 o EMAS).  

b) Todos los agentes intervinientes en la obra deberán conocer sus obligaciones en relación con 
los residuos y cumplir las órdenes y normas dictadas por la Dirección Técnica. Para lo cual, en los 
manuales de buenas prácƟcas ambientales que se elaboren para la obra, deberá quedar 
expresamente recogida la reducción de residuos en la medida de lo posible.  

c) Se deberá opƟmizar la canƟdad de materiales necesarios para la ejecución de la obra. Un 
exceso de materiales es origen de más residuos sobrantes de ejecución.  

d) Se preverá el acopio de materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma, que 
permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su uƟlización, con el fin de 
evitar la rotura y sus consiguientes residuos.  

e) Para la clasificación de los residuos se dispondrá de contenedores especializados.  

f) Se preverá el acopio de materiales fuera de zonas de tránsito de las obras, embalados y 
protegidos hasta el momento de su uƟlización, evitando residuos procedentes de roturas.  

g) Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los 
diversos residuos deberán estar debidamente eƟquetados.  

h) Se procederá a la separación en origen, en la medida de lo posible, de los residuos peligrosos 
contenidos en los residuos de construcción.  

i) Se seleccionará aquellos productos con mayor vida úƟl.  

j) Se primará aquellos métodos construcƟvos que produzcan el machaque de los elementos 
pétreos o se dispondrá en obra de maquinaria para el machaqueo de residuos pétreos. 

 

4.2.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE RESIDUOS EN OBRA 

 

Se trata de un proyecto de Demolición, donde los residuos generados, no son peligrosos. 

El poseedor de los residuos de construcción estará obligado mientras estén en su poder a 
mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de 
fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valoración o eliminación. 
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En base al arơculo 5.5. del Real Decreto 105/2008 los residuos de construcción y demolición 
deberán separarse en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas 
fracciones, la canƟdad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes 
canƟdades. 

 

FRACCIONES DE RESIDUOS 

TIPOLOGÍA DE RESIDUOS CanƟdad Límite (Tn) CanƟdad generada en Obra (Tn) 

Hormigón 80,00     27,66 

Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00     89,37 

Metales 2,00  3,58 

Madera 1,00  6,07 

Vidrio 1,00  0,65 

PlásƟcos 0,50  2,71 

Papel y cartón 0,50  1,19 

 

En nuestro caso se supera la canƟdad generada en obra, por lo que será necesario realizar 
operaciones de separación de fracciones, diferenciando la demolición de los materiales de los 
pavimentos de actuación. 

Para separar los mencionados residuos se dispondrán de contenedores específicos cuya 
recogida se preverá en el Plan de GesƟón de Residuos específico. 
Para situar dichos contenedores se ha reservado una zona que se ha INDICADO EN LA MEMORIA, 
EN LA Plaza Santa Maria, señalizada convenientemente, en el Estudio de GesƟón de Residuos. 
 
No obstante, para la recogida de todos los residuos se contará con la parƟcipación de un Gestor 
de Residuos autorizado de acuerdo con lo que se establezca en el Plan, donde se habrán de 
prever los contenedores necesarios para cumplir con las previsiones de ejecución de los trabajos 
de demolición del proyecto del que es anejo el presente estudio. 
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5.- OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORACIÓN O ELIMINACIÓN DE RESIDUOS. 

Medidas de Clasificación y Selección. 
Los residuos de esta obra entran dentro de aquellos que podemos denominar como inertes y no 
tóxicos, por tanto, no conƟenen sustancias peligrosas que requieran un tratamiento especial. 
No se prevén medidas especiales de clasificación y selección. 
 
En general, la selección y determinación de las caracterísƟcas de cada residuo generado se 
efectuará en obra por parte de los obreros y convenientemente supervisada. 
 
Previsión de Operaciones de Valorización. 
Una vez que se haga la recogida se podrá realizar una disƟnción de los materiales, separando 
aquellos que sean aptos para enviar a plantas de reciclaje y se estudiará su valorización 
energéƟca. 
 
El vertedero será el desƟno úlƟmo de los materiales no aptos para el reciclaje. 
 
DesƟno de Residuos no ReuƟlizables ni Valorables. 
Los RESIDUOS NO REUTILIZABLES NI VALORABLES serán transportados por una empresa con 
servicio de transporte de contenedores inscrita en el registro de la Junta de CasƟlla y León y 
depositados en vertedero autorizado. 
 
En principio no hay previsión de reuƟlización en la misma obra o en emplazamientos externos,  
de material desmontado de los edificios actuales. 

 

RCDs Nivel I 
 

      
     

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN  Tratamiento Destino Cantidad 
 x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las 

especificadas en el código 17 05 03 

 

Sin 
tratamiento 
esp. 

Restauración / 
Vertedero 23,50 

  17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los 
especificados en el código 17 05 06 

 

Sin 
tratamiento 
esp. 

Restauración / 
Vertedero 0,00 

  17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del 
especificado en el código 17 05 07 

 
Sin 
tratamiento 
esp. 

Restauración / 
Vertedero 0,00 

 

RCDs Nivel II 
 

       
    

RCD: Naturaleza no pétrea 
 

Tratamiento Destino Cantidad  
  

  
   

 2. Madera      

x 17 02 01  Madera  Reciclado Gestor 
autorizado RNPs 6,07 Tn 

 3. Metales      

 17 04 01 Cobre, bronce, latón  Reciclado 
Gestor 
autorizado RNPs 

0,00 

 17 04 02 Aluminio  Reciclado 0,00 

 17 04 03 Plomo    0,00 
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 17 04 04 Zinc    0,00 

 17 04 05 Hierro y Acero  Reciclado 0,00 

 17 04 06 Estaño    0,00 

X 17 04 06 Metales mezclados  Reciclado 3,58 

 
17 04 11 

Cables distintos de los especificados en el código  

17 04 10 

 
Reciclado 0,00 

 4. Papel      

X 20 01 01 Papel  Reciclado Gestor 
autorizado RNPs 1,19 

 5. Plástico      

X 17 02 03 Plástico  Reciclado Gestor 
autorizado RNPs 2,71 

 6. Vidrio      

X 17 02 02 Vidrio  Reciclado Gestor 
autorizado RNPs 0,65 

 7. Yeso      

X 17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos 
a los del código 17 08 01 

 Reciclado Gestor 
autorizado RNPs 1,52 

 

 
 

RCD: Naturaleza pétrea 
 

Tratamiento Destino Cantidad  
  

  
    

1. Arena Grava y 
otros áridos 

  
 

   
  01 04 08 Residuos de grava y rocas 

trituradas distintos de los 
mencionados en el código 01 04 
07 

 

Reciclado 

Planta de 
reciclaje 
RCD 0,00 

X  01 04 09 Residuos de arena y arcilla 
 

Reciclado 

Planta de 
reciclaje 
RCD 19,85     

    
2. Hormigón   

 

   
X 17 01 01 Hormigón 

 

Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje 
RCD 27,66       
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3. Ladrillos , 
azulejos y otros 
cerámicos 

  
   

 
  17 01 02 Ladrillos 

 

Reciclado 

Planta de 
reciclaje 
RCD 0,00 

X  17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 
 

Reciclado 

Planta de 
reciclaje 
RCD 89,37  

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, 
tejas y materiales cerámicos 
distintas de las especificadas en 
el código 1 7 01 06. 

 

Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje 
RCD 0,00  

4. Piedra   
 

   
 X 17 09 04 RDCs mezclados distintos a los 

de los códigos 17 09 01, 02 y 03 

 

Reciclado   7,80 
 

Se consideran operaciones de valorización cualquier operación cuyo resultado principal sea que 
el residuo sirva a una finalidad úƟl al susƟtuir a otros materiales, que de otro modo se habrían 
uƟlizado para cumplir una función parƟcular o que el residuo sea preparado para cumplir esa 
función en la instalación o en la economía en general. En el anexo II, se recoge una lista no 
exhausƟva de operaciones de valorización 

Reciclado “toda operación de valorización mediante la cual los materiales de residuos son 
transformados de nuevo en productos, materiales o sustancias, tanto si es con la finalidad 
original como con cualquier otra finalidad. Incluye la transformación del material orgánico, pero 
no la valorización energéƟca ni la transformación en materiales que se vayan a usar como 
combusƟbles o para operaciones de relleno”. 

 

INSTALACIONES PREVISTAS PARA LAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE RESIDUOS. 

Se ha previsto un lugar apropiado en el que almacenar los residuos, próximo a la zona de 
actuación, se trata de un espacio donde se apilarán los residuos generados, con lo que se conseguirá 
que la recogida sea más sencilla. En este lugar se preverá contenedor para la recogida de los 
residuos generados de los sobrantes de hormigón y de limpieza de cubas. 

 
Los residuos se almacenarán justo después de que se generen, para que no se ensucien y se 

mezclen con otros sobrantes, así facilitamos su posterior tratamiento. 
 
Esta ubicación podrá ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y 

su sistema de ejecución, siempre con el acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 
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6.- PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN RELACIÓN CON LOS RESIDUOS DENTRO DE LA OBRA 

6.1. PARA EL PRODUCTOR DE RESIDUOS: 

En obras de demolición, rehabilitación, reparación y reforma, hacer un inventario de los residuos 
peligrosos, así como su reƟrada selecƟva con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros 
residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido gesƟonados 
adecuadamente, ya sea en la propia obra, o entregados a una instalación para su posterior 
tratamiento por Gestor Autorizado. Esta documentación la debe guardar al menos los 5 años 
siguientes. 

Si fuera necesario, por así exigírselo, consƟtuir la fianza o garanơa que asegure el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la Licencia, en relación con los residuos. 

 

6.2. PARA EL POSEEDOR DE LOS RESIDUOS EN LA OBRA: 

Presentar ante el promotor un Plan que refleje como llevará a cabo esta gesƟón, si decide 
asumirla él mismo, o en su defecto, si no es así, estará obligado a entregarlos a un Gestor de 
Residuos acreditándolo fehacientemente. Si se los entrega a un intermediario que únicamente 
ejerza funciones de recogida para entregarlos posteriormente a un Gestor, debe igualmente 
poder acreditar quien es el Gestor final de estos residuos. 

Este plan debe ser aprobado por la Dirección FacultaƟva y aceptado por la Propiedad, pasando 
entonces a ser otro documento contractual de la obra. 

 

Mientras se encuentren los residuos en su poder, los deben mantener en condiciones de higiene 
y seguridad, así como evitar la mezcla de las disƟntas fracciones ya seleccionadas, si esta 
selección hubiese sido necesaria, pues además establece el arƟculado a parƟr de qué valores se 
ha de proceder a esta clasificación de forma individualizada. 

Esta clasificación, que es obligatoria una vez se han sobrepasado determinados valores conforme 
al material de residuo que se produce en la obra, puede ser dispensada por la Junta de CasƟlla y 
León, de forma excepcional. 

Ya en su momento, la Ley 10/1998 de 21 de abril, de Residuos, en su arơculo 14, mencionaba la 
posibilidad de eximir de la exigencia a determinadas acƟvidades que pudieran realizar esta 
valorización o de la eliminación de estos residuos no peligrosos en los centros de producción, 
siempre que las Comunidades Autónomas dictaran normas generales sobre cada Ɵpo de 
acƟvidad, en las que se fijen los Ɵpos y canƟdades de residuos y las condiciones en las que la 
acƟvidad puede quedar dispensada. 

Si él no pudiera por falta de espacio, debe obtener igualmente por parte del Gestor final, un 
documento que acredite que él lo ha realizado en lugar del Poseedor de los residuos. 

Debe sufragar los costes de gesƟón, y entregar al Productor (Promotor), los cerƟficados y demás 
documentación acreditaƟva. 

En todo momento cumplirá las normas y órdenes dictadas. 
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Todo el personal de la obra, del cual es él responsable, conocerá sus obligaciones acerca de la 
manipulación de los residuos de obra. 

Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de materiales 
usados o reciclados cercanos a la ubicación de la obra. 

Las iniciaƟvas para reducir, reuƟlizar y reciclar los residuos en la obra han de ser coordinadas 
debidamente. 

Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reuƟlizar y reciclar residuos. 

Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciaƟvas e ideas que surgen en la 
propia obra para la mejor gesƟón de los residuos. 

Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicación de los 
residuos en la propia obra o en otra. 

Debe seguirse un control administraƟvo de la información sobre el tratamiento de los residuos 
en la obra, y para ello se deben conservar los registros de los movimientos de los residuos dentro 
y fuera de ella. 

Los contenedores deben estar eƟquetados correctamente, de forma que los trabajadores obra 
conozcan dónde deben depositar los residuos. 

Siempre que sea posible, intentar reuƟlizar y reciclar los residuos de la propia obra antes de optar 
por usar materiales procedentes de otros solares. 

El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes y normas 
que el responsable de la gesƟón de los residuos disponga. Pero, además, se puede servir de su 
experiencia prácƟca en la aplicación de esas prescripciones para mejorarlas o proponer otras 
nuevas. 

Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del ContraƟsta y 
consecuentemente del Poseedor de los Residuos, estarán obligados a: 

- EƟquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en 

función de las caracterísƟcas de los residuos que se depositarán. 

- Las eƟquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada 

recipiente. La información debe ser clara y comprensible. 

- Las eƟquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua. 

- UƟlizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las eƟquetas se colocan 

para facilitar la correcta separación de los mismos. 

- Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y 

resulten contaminados. 

- No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se tropieza 

con ellos o quedan extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes. 
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- Nunca sobrecargar los contenedores desƟnados al transporte. Son más diİciles de 

maniobrar y transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser 

recogidos del suelo.  

- Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permiƟr 

que la abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes durante el transporte. 

- Para una gesƟón más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, 

reuƟlizar o reciclar los residuos producidos en la obra. 

- Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que 

las apliquen y las compartan con el resto del personal.  

 

6.3. CON CARÁCTER GENERAL: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gesƟón de los residuos de 
construcción y demolición en obra. 

GesƟón de residuos de construcción y demolición 

En la gesƟón de residuos según RD 105/2008, se realizará la idenƟficación con arreglo a la Lista 
Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones 
posteriores. 

La segregación, tratamiento y gesƟón de residuos se realizará mediante el tratamiento 
correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos 
industriales. 

CerƟficación de los medios empleados 

Es obligación del contraƟsta proporcionar a la Dirección FacultaƟva de la obra y a la Propiedad, 
los cerƟficados de los contenedores empleados, así como, los puntos de verƟdo final, ambos 
emiƟdos por enƟdades autorizadas y homologadas por la Junta de CasƟlla y León. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del ContraƟsta mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros 
como de materiales sobrantes, reƟrar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así 
como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra 
presente buen aspecto. 

6.4. CON CARÁCTER PARTICULAR: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto. 

- Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados 

y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o 

valiosos. 
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- El depósito temporal de los escombros se realizará, bien en sacos industriales 

iguales o inferiores a 1m³, con la ubicación y condicionado a lo que al respecto 

establezcan las ordenanzas municipales o legislación a la cual pudiese estar sujeto, 

o bien en acopios, que también deberán estar en lugares debidamente señalizados 

y segregados del resto de residuos. 

- El depósito temporal para RCD´s valorizables (maderas, plásticos, metales, 

chatarra…) que se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar 

del resto de residuos de un modo adecuado. 

- Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 

especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de 

al menos 15cm a lo largo de todo su perímetro. 

- En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono 

del titular del contenedor / envase y el número de inscripción en el registro de 

transportistas de residuos. 

- Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros 

medios de contención y almacenaje de residuos. 

- El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 

necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos al mismo. Los contenedores 

permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para 

evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

- En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 

procedimientos para la separación de cada tipo de RCD. 

- Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de 

licencia de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de 

determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 

- En este último caso se deberá asegurar, por parte del contratista, la realización de 

una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, 

tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de 

reciclaje o gestores de RCD´s adecuados. 

- La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su 

justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 
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- Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCD´s que el destino final 

(planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la 

autorización autonómica de la Consejería que tenga atribuciones para ello. Así 

mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha 

Consejería e inscritos en el registro pertinente. 

- Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de 

retirada y entrega final de cada transporte de residuos. 

- La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen 

en una obra de derribo o de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional 

y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas municipales. 

- Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de 

comidas, envases…) serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la 

legislación y autoridad municipal correspondiente. 

- Para el caso específico de los residuos con amianto  (código de peligrosidad HP7) se 

seguirán los pasos marcados por la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular. 

- En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991 

de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 

ambiente producida por el amianto, así como la legislación laboral al respecto. 

- Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como 

escombros. 

- Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos 

de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la 

contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes 

peligrosos. 

- Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o 

recuperación de los suelos degradados serán retirada y almacenada durante el 

menor tiempo posible en caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la 

humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales. 

- Tanto los escombros, como otros residuos generados por la construcción, serán 

retirados en el plazo más breve posible y siempre antes de proceder a la recepción 

de las obras. 
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6.5 NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

- Ley 7/2022, de 28 de julio, de RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS PARA UNA 

ECONOMIA CIRCULAR. 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición. 

- Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León. 

- Ley 3/2005, de 23 de mayo, de modificación de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 

Prevención Ambiental de Castilla y León. 

- Decreto 11/2014, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Plan Regional de Ámbito 

Sectorial denominado «Plan Integral de Residuos de Castilla y León». 

- Ley 8/2014, de 14 de octubre, por la que se modifica la Ley 11/2003, de 8 de abril, 

de Prevención Ambiental de Castilla y León. 

 

 

 

7.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS. 

El presupuesto general del proyecto contempla la carga y transporte a vertedero de los 

residuos o elementos sobrantes de las diferentes unidades de obra. 

En este apartado se valora el tratamiento, por un gestor autorizado, de los residuos o 

elementos sobrantes de las diferentes unidades de obra susceptibles de generar residuos. Estos 

costes se corresponden con las tasas, cánones y demás gastos que se pudieran originar del 

tratamiento de los mismos. 

A continuación, se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los 

residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada material. 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin fianza) 
       

Tipología RCDs Estimación (m³) 

Precio gestión en 
Planta / Vertedero / 

Cantera / Gestor     
(€/m³) 

Importe (€) % del presupuesto 
de Obra 

RCDs Nivel I 
Tierras y pétreos de la excavación 23,50 19,16 450,26 2,98794% 
Orden 2690/2006 CAM establece límites entre 40 - 60.000 €                                              450,26 2,98794% 
       
RCDs Nivel II 
RCDs Naturaleza Pétrea 225,36 18,481           4.164,84 27,6380 % 
RCDs Naturaleza no Pétrea   19,82 18,329          315,92 2,0964 % 
RCDs Potencialmente peligrosos    0,00 191,51         0,00 0,0000% 
Presupuesto aconsejado límite mínimo del 0,2% del presupuesto de la obra                      4.528,13 30,0488% 

     
.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN  
6.1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I 0,00 0,0000% 
6.2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II 0,00 0,0000% 
6.3.- % Presupuesto de Obra por costes de gestión, alquileres, etc.… 0,00 0,0000% 

     
TOTAL, PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs 4.978,39 33,036747% 

 

Los restos de costes de gestión dependerán en gran medida del modo de contratación y los 

precios finales conseguidos, con lo cual la mejor opción sería la ESTIMACIÓN de un %  (entre 

0.07-0.17% PEM), de carácter totalmente ORIENTATIVO (dependerá de cada caso en particular, 

y del tipo de proyecto:  derribo. 

El contratista posteriormente se podrá ajustar a la realidad de los precios finales de 

contratación y especificar los costes de gestión de los residuos de construcción y demolición si 

así lo considerase necesario. 

El cálculo de la cuantía de la fianza o garantía financiera equivalente se basa en el 

presupuesto del citado estudio, siempre y cuando los Servicios Técnicos Municipales consideren 

que garantiza suficientemente la adecuada gestión de los residuos teniendo en cuenta el 

volumen y características de los residuos a generar, en cumplimiento de la disposición adicional 

séptima de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, introducida por la Ley 

19/2010, de 22 de diciembre, de Medidas Financieras y de Creación del Ente Público Agencia de 

Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León. 
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8.- CONCLUSIÓN. 

Con los presentes datos queda suficientemente definido el Estudio de Gestión de Residuos, 

a juicio del técnico que suscribe. 

Asciende el Presupuesto de Ejecución Material de la Gestión de Residuos de Construcción y 

Demolición a la cantidad de CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA 

Y NUEVE CENTIMOS  (4.978,39 €) 

 

Burgos, Diciembre de 2025 

CONSULTORA DE PROYECTOS Y SEGURIDAD, S.L. 

 

El INGENIERO AUTOR DEL ESTUDIO 

Fdo.: D. Felipe Gil González            

I.T. Obras Públicas. Colegiado nº 10.802                                         
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PLIEGO DE CONDICIONES 

 
 
PROYECTO:  DEMOLICIÓN DE INMUEBLE 
SITUACIÓN:  Calle La Iglesia nº 4, Gumiel de Mercado. 
PROVINCIA:  Burgos. 
PROMOTOR:  Ayuntamiento Gumiel de Mercado 
PROYECTISTA:  Felipe Gil Gonzalez. 
 
El presente Pliego de Condiciones regirá en la ejecución de las obras que son objeto 
del presente proyecto, y obliga a todos los agentes intervinientes en el proceso 
constructivo y en el posterior mantenimiento. 
 
Este Pliego de Condiciones consta de: 

Condiciones Técnicas Generales 
Condiciones Técnicas Particulares 
Condiciones Facultativas 
Condiciones Económicas y 
Condiciones Legales 

 
CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES 
1.- Las obras deberán realizarse con arreglo a los planos y especificaciones que 
conforman el presente proyecto, así como a las órdenes, croquis y disposiciones 
complementarias que facilite el director facultativo de las obras, durante la fase de 
ejecución. 
2.- El director facultativo, es el único que impartirá instrucciones y órdenes en la 
obra, quedando obligado el Contratista a su cumplimiento. 
3.- Cualquier propuesta de interpretación o variación sobre el proyecto requerirá 
previa consulta aprobación del Director Facultativo, previa conformidad si procediera, 
de la propiedad. 
4.- La propiedad deberá dirigirse para todo lo concerniente a las obras al Director 
Facultativo, como representante técnico para dirigir la correcta ejecución de lo 
proyectado. 
5.- El Contratista tendrá obligación de tener al frente del personal y por su cuenta 
una persona cuya titulación o especialización quedará definido en el contrato de 
ejecución de obras. 
6.- El personal que intervenga en las distintas unidades de obra, tendrá la 
capacitación técnica y la experiencia necesarias en base a la dificultad y riesgos 
derivados de la ejecución, obligando este extremo tanto al Contratista general como 
a subcontratas, instaladores y gremios. 
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7.- Las órdenes a impartir por el Director Facultativo en la obra las dará al 
Constructor o trabajador de mayor cualificación presente en el momento en la obra, 
en caso de ausencia de aquél, mediante comunicación escrita en el Libro de 
Ordenes y Visitas y que estará en todo momento en la obra. El representante del 
Contratista firmará como enterado de su contenido. 
8.- El proceso de ejecución de las unidades de obra se realizará con arreglo a las 
especificaciones contenidas en el Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección 
General de Arquitectura, complementadas por las órdenes del Director Facultativo. 
Las condiciones de aceptación y rechazo serán determinadas en el Pliego de 
Condiciones Técnicas particulares y en su defecto se estará a lo dispuesto en la NTE 
y demás normas de aplicación correspondientes. 
9.- Para unidades de obra no tradicionales y no previstas en el presente Pliego, se 
estará a las condiciones de utilización del fabricante o el Documento de Idoneidad 
Técnica si existiera, y en todo caso bajo las instrucciones del Director de Obra. 
10.- El contrato a suscribir entre Promotor y Contratista, deberá especificar la forma 
de abono de los trabajos que se vayan realizando y en las distintas fases en que se 
efectuará. 
En el caso de realizarse por medición real de unidades de obra valorada a precios 
unitarios convenidos, la forma de realizarse será la que describe el epígrafe de la 
unidad correspondiente en el proyecto, así como el detalle de las operaciones 
aritméticas que explican su cálculo en el estado de dimensiones, sirviendo como 
aclaración o complemento, lo previsto en el Pliego de Condiciones Técnicas de la 
Dirección General de Arquitectura siempre que no contradigan al proyecto. 
11.- En el caso de que el contrato se realice en base a oferta del Contratista con 
epígrafes distintos a los del proyecto en alguna unidad de obra deberán ser 
recogidas estas unidades en contrato bajo la modalidad de “variante”. Caso contrario 
la unidad deberá realizarse bajo las especificaciones del proyecto, quedando 
invalidado a todos los efectos el epígrafe del Contratista. 
12.- Los materiales y equipos a utilizar en la obra serán los definidos y con las 
calidades especificadas en la documentación del proyecto. 
Las marcas comerciales que en ellos se incluyen, fundamentalmente en el 
presupuesto, tienen un carácter orientativo y a efectos de composición de precios, de 
forma que las ofertas de los concursantes para la ejecución de las obras sean 
equiparables económicamente. No obstante, el Adjudicatario, si lo desea, podrá 
proponer además otros similares de diferente marca o fabricante. En todo caso, al 
comienzo de las obras y con suficiente antelación para que el ritmo de ejecución de 
las mismas no sea afectado, el Adjudicatario presentará un muestrario completo de 
la totalidad de materiales a utilizar en la obra, tanto de los especificados en Proyecto 
como de las variantes u opciones similares que él propone. 
A ellos adjuntará documentación detallada, suministrada por el fabricante, de las 
características técnicas, ensayos de laboratorios, homologaciones, cartas de colores, 
garantías, etc. que permitan evaluar su calidad e idoneidad técnica. Si la 
documentación no se presenta o es juzgada incompleta, la Dirección Facultativa 
podrá ordenar la ejecución de ensayos previos informativos. 
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Una vez analizados o estudiados la documentación y muestras de materiales 
presentados, el Director Facultativo aprobará expresamente cada uno de los 
materiales a utilizar, cuya muestra y documentación será guardada como referencia, 
rechazándose el recibo de materiales que no se ajusten a la misma. 
13.- El hecho de que el Director Facultativo apruebe las muestras de materiales e 
inspeccione la recepción y colocación de los mismos, no exime al adjudicatario o 
Constructor de la responsabilidad sobre la calidad de la obra ejecutada, para lo que 
establecerá los controles que crea oportunos para la recepción de los materiales en 
obra, ensayos y control de la ejecución. 
14.- El Director Facultativo en los casos que determine, exigirá garantías de los 
proveedores, oficios o gremios, sobre los equipos suministrados u obra realizada. 
Garantías que se materializarán con póliza de seguros, aval bancario o documento 
suficiente a juicio del Director Facultativo. 
15.- El Director Facultativo podrá ordenar la practica de análisis y ensayos de todo 
tipo, que en cada caso resulten pertinentes, así como designar las personas o 
laboratorios que deban realizarlos, siendo los gastos que se originen de cuenta del 
Adjudicatario, hasta un importe máximo de UNO POR CIEN del presupuesto de la 
obra contratada. Si superada esa cantidad fuese necesario a juicio del Director 
Facultativo realizar más ensayos, su importe será abonado por la Propiedad si el 
resultado es positivo, siendo a cargo del Adjudicatario los costos de los mismos, si 
los resultados fueran negativos. 
16.- El Adjudicatario tendrá en la obra un diario a disposición del Director Facultativo; 
sobre este diario se indicarán, cuando proceda, los siguientes extremos: 
 1º) Las operaciones administrativas relativas a la ejecución y a la 
regularización del contrato, tales como notificaciones de toda clase de documentos 
(órdenes de servicio, diseños, mediciones, etc.). 
 2º) Las condiciones atmosféricas comprobadas (nivel pluviométrico, 
temperatura, etc.). 
 3º) Los resultados de los ensayos efectuados por el laboratorio y las muestras 
realizadas en la obra. 
 4º) Las fechas de aprobación de muestras de materiales y de precios nuevos 
o contradictorios. 
 5º) Las recepciones de materiales. 
 6º) Las incidencias o detalles que presentan algún interés desde el punto de 
vista de la calidad ulterior de los trabajos de cálculo de precios, de coste, de la 
duración real de los trabajos, medios personal y maquinaria empleados, etc. 
17.- El Contratista adjudicatario de las obras será el único responsable de las 
incidencias que pudieran surgir por negligencias o inadecuado uso de los materiales 
o elementos de la construcción auxiliar. 
El Contratista debe poner inexcusablemente todos los medios necesarios para 
cumplir los preceptos de la vigente Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales y de igual forma el Reglamento de Servicios de Prevención, 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
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Asimismo, se tendrá en cuenta el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 
referente a las Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de 
Construcción. 
Se cumplirán igualmente, todas las disposiciones generales que sean de aplicación 
por Ordenanzas Municipales o condiciones que se expresen en la Licencia de Obras. 
Si el Contratista tuviera dudas acerca de las medidas concretas a adoptar en cada 
caso de prevención de accidentes, consultará al Coordinador de Seguridad y Salud 
quien le asesorará sobre los medios a utilizar. 
18.- El Contratista no tendrá derecho a exigir de la Propiedad el abono del costo de 
las medidas de Seguridad adoptadas en la Obra, aunque éstas hayan sido 
impuestas por la Dirección Facultativa de la Obra, pues en el porcentaje de medios 
auxiliares y gastos generales que afectan a cada precio unitario se ha incluido la 
parte proporcional de los gastos que pudieran ocasionar el cumplimiento de las 
medidas de protección exigidas por la Normativa vigente. 
19.- El Constructor tendrá en cuenta lo dispuesto en el R.D. 1627/1997, de 24 de 
octubre, a efectos de no modificar los supuestos contemplados en el presente 
proyecto a efectos de no incrementar los riesgos derivados de la ejecución y deberá 
dar cuenta al Coordinador de Seguridad y Salud de cualquier alteración no prevista 
en tal sentido. 
20.- Para la buena conservación de la obra terminada a fin de posibilitar su correcto 
funcionamiento y durabilidad, el Director Facultativo entregará al Promotor una ficha-
informe, en caso necesario, con las normas de mantenimiento y conservación de las 
distintas partes de obra durante el periodo de vida de esta. 
 
 
 
CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
Apartado I.- CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES DE DEMOLICIONES 
 
- Antes del comienzo de los trabajos deberán tenerse en cuenta las obras existentes, 
especialmente las ocultas y las de tipo comunitario, cuidando de no dañar o alterar 
las circunstancias en que se hallen. El Contratista dará cuenta al Director de Obra de 
cualquier anomalía que surja. 
 
- Una vez que el Constructor haya fijado las referencias necesarias de obras ocultas 
que sean de afección al proyecto, y ejecutadas las demoliciones previas necesarias, 
se efectuará el replanteo de las obras previstas, en la forma y manera que se detalle 
en el Contrato de Ejecución de obras, y si no se dijese, según lo prevenido en el 
Pliego General de la Dirección General de Arquitectura. 
 
Descripción 

Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un 
elemento constructivo, incluyendo o no la carga, el transporte y descarga de los 
materiales no utilizables que se producen en los derribos. 
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Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte 
y descarga, se valorará dentro de la unidad de derribo correspondiente. En el caso de 
que no esté incluida la evacuación de escombros en la correspondiente unidad de 
derribo: metro cúbico de evacuación de escombros contabilizado sobre camión. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, 
estado de conservación, estado de las edificaciones colindantes o medianeras. 
Además, se comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. 

Se desconectarán las diferentes instalaciones del edificio, tales como agua, 
saneamiento, electricidad y teléfono, neutralizándose sus acometidas según las 
indicaciones de cada compañía suministradora. 

Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de 
polvo, durante los trabajos. Se protegerán los elementos de servicio público que 
puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, 
árboles, farolas, etc. Se desinsectará o desinfectará si es un edificio abandonado. 

Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, 
explosivos o peligrosos. En edificios con estructura de madera o con abundancia de 
material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra 
incendios. 

Al emplear maquinaria se mantendrá la distancia de seguridad a las líneas aéreas 
de conducción eléctrica. 

 Proceso de ejecución 

En la ejecución se incluyen dos operaciones, demolición y retirada de los 
materiales de derribo. 
La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 

Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un 
órden que en general corresponde al órden inverso seguido para la construcción. 

Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola 
de gran masa o mediante uso de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en 
edificios de estructuras de acero, con predominio de madera o elementos fácilmente 
combustibles. 

Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o 
parte de éste, sea inferior a 2/3 de la alcanzable por la maquina y ésta pueda 
maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se puede usar 
contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido previamente, 
elemento a elemento, la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, 
dejando aislado el tajo de la máquina. 

Copy of signature appearance of signature field "Signature"



 

DOCUMENTO Nº3.  PLIEGO DE CONDICIONES.      Página  8 
 

     DEMOLICIÓN DE INMUEBLE EN GUMIEL DE MERCADO.  (BURGOS). 

CONSULTORA DE PROYECTOS Y SEGURIDAD, S.L. 

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en 
días de lluvia. Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones 
necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en 
las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los elementos que hayan de 
conservarse intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor 
molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra a derribar. 

El orden de la demolición se efectuará, en general, de arriba hacia debajo de tal 
forma que la demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya 
personas situadas en la misma vertical ni en la proximidad de elementos que se 
abatan o vuelquen. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se 
supriman o contrarresten las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos 
metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al 
suprimir las tensiones. 

El corte o desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se 
realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y 
vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión.  

En la demolición de elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y 
clavos. No se acumularán escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros 
y soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. Tampoco 
se depositarán escombros sobre andamios. Se procurará en todo momento evitar la 
acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del 
edificio. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero 
no el desplazamiento, de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por 
encima de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. Cuando haya 
que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos 
previamente y abatiéndolos seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa 
autorización del Director de Obra. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos 
horizontales u oblicuos. Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con el fin de 
observar si se producen anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de haber 
descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas 
bajo el solo control del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o 
escombros. Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado 
inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar 
su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas 
o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella. 
La evacuación de escombros se podrá realizar de las siguientes formas: 

Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un 
entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la 
rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o 
restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de 
tamaño manejable por una persona. 
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Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona 
para descarga del escombro. 

Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca 
la velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 
m por encima del suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. El 
canal no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su 
tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su 
embocadura superior estará protegida contra caídas accidentales. 

Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre 
el terreno, si se dispone de un espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería 
como máximo la distancia que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en 
ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en dirección no perpendicular a la 
medianería. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se 
permitirán hogueras dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas 
del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama 
como medio de demolición. 
 

 Condiciones de terminación 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la 
acumulación de agua de lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o 
cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se 
procederá a la limpieza y vallado del solar. 
 

 Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de 
seguridad especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la 
forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 

Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se 
paralizarán los trabajos, y se avisará al Director de obra, para efectuar su 
apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa colocación o no de testigos. 
 

 Conservación y mantenimiento 

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya 
realizado la demolición, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos 
realizados para la sujeción de las edificaciones medianeras, así como las vallas y/o 
cerramientos. 

Una vez alcanzada la cota cero, se hará una revisión general de las edificaciones 
medianeras para observar las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, 
sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de servicio. 
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Apartado II.- CONDICIONES GENERALES DE TRANSPORTE DE RESIDUOS 
 
Descripción 

Trabajos destinados a trasladar a planta autorizada de las tierras sobrantes de la 
excavación y los residuos generados una vez identificados, separados y clasificados o 
bien su traslado a vertedero para su eliminación. 

Unidad de gestión de residuos. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 
Cuando en las proximidades existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, 

se deberá tomar alguna de las siguientes medidas: 
Desvío de la línea. 
Corte de la corriente eléctrica. 
Protección de la zona mediante apantallados. 

 

 Proceso de ejecución 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha 
atrás o el conductor esté falto de visibilidad estará auxiliado por otro operario en el 
exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o 
máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará 
de dirigir la maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros 
vehículos. 

La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión 
o por la parte trasera. Si se carga el camión por medios mecánicos, la pala no pasará 
por encima de la cabina. 
 

 Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la 
autorizada. 
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CONDICIONES FACULTATIVAS 
 
1.- El Director de obra deberá ser previamente notificado del comienzo de las obras, 
a fin de iniciar la asistencia técnica de la misma y las visitas necesarias. A tal fin el 
Contratista se obliga previamente a la designación del Constructor que estará al 
frente de la obra. 
El comienzo de las obras se hará constar mediante diligencia que se incluirá en el 
Libro de Órdenes y Visitas. 
2.- El Contratista habilitará un lugar adecuado en la misma obra, donde dispondrá 
de: 
 2.1.- Proyecto completo de la obra a ejecutar. 
 2.2.- Contrato suscrito entre Promotor y Contratista. 
 2.3.- Fotocopias de licencia municipal de obra, de apertura en su caso, de 
ocupación de vía pública, de andamios, y otras que fuesen necesarias. 
 2.4.- Estudio o estudio básico de seguridad y salud, Plan de seguridad, con su 
correspondiente acta de aprobación y Libro de Incidencias, en aplicación del R. D. 
1627/1997, de 24 de octubre, así como la Ley, 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales y el Reglamento de Servicios de Prevención R. D. 
39/1997, de 17 de enero. 
 2.5.- Libro de Órdenes expedido por el Colegio Profesional. 
 2.6.- Libro de Visitas y Libro de Subcontratación. 
 2.7.- Croquis, detalles y documentación que vaya siendo aprobada por el 
Director Facultativo durante el transcurso de la obra, además de la documentación 
que vaya siendo solicitada por éste, tales como ensayos, documentos de idoneidad, 
fichas técnicas, muestras, etc. 
 2.8.- Los que además señalaren en Contrato. 
3.- La fecha para el comienzo de obra no podrá exceder de los plazos que indique el 
Contrato. 
4.- Los materiales y aparatos a emplear en la obra serán inexcusablemente los 
especificados en el presente proyecto, debiendo someterse al Director Facultativo 
cualquier alteración sea cual sea la causa que pudiera motivarlo. 
5.- El Contratista está obligado a realizar análisis y ensayos de materiales e 
instalaciones, cuyo alcance y cargo del gasto, definirá el Contrato de ejecución de 
obras caso de ser distinto al especificado del 1%. 
6.- Las recepciones provisionales y definitivas, así como el período de garantía, se 
regularán en el Contrato. 
7.- Las obras a ejecutar estarán amparadas por la Licencia de obras a tramitar, 
siendo por tanto de exclusiva responsabilidad del Promotor, las modificaciones que 
introduzcan al mencionado proyecto tras haber sido emitido el Certificado Final de 
obras. Dicha observación deberá comunicarla el Promotor al usuario de la obra 
terminada. 
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8.- Las interrupciones en el ritmo de ejecución por cualquier tipo de incidencia 
deberán ser notificadas al Director Facultativo detallando la causa que lo motiva. 
9.- Si el Director Facultativo detectase retrasos que a su juicio afectaran al plazo de 
ejecución acordado, podrá ordenar el incremento o sustitución de cualquier elemento 
de la organización del Contratista al servicio de la obra, tanto relativo a medios 
humanos como de maquinaría, medios auxiliares u otros necesarios. 
10.- Los materiales inapropiados rechazados en su caso por el Director Facultativo 
serán retirados de inmediato de la obra, y las obras ya ejecutadas demolidas caso de 
incumplimiento de calidad o especificaciones del proyecto. 
En el caso que aún con la falta de calidad exigida, el Director Facultativo juzgue 
conveniente su conservación, deberá regularse en Contrato la penalización a 
imponer al Contratista por no ajustarse al convenido. 
11.- La interpretación técnica del proyecto corresponde al Director Facultativo. 
 
 
 
CONDICIONES ECONÓMICAS 
 
1.- La obra contratada incluye todas las descritas en el presente proyecto, siendo a 
cuenta del Contratista todos los materiales incluyendo su transporte y manipulación 
en obra; mano de obra que interviene en la ejecución y sus cargas sociales, medios 
auxiliares, herramientas y elementos que no figuren valoradas aparte, costes de 
organización y estructura del Contratista; consumo de electricidad y agua y cuantos 
sean necesarios para la ejecución de la totalidad de las obras. 
Caso de que parte de los materiales o instalaciones sean aportadas por el Promotor, 
deberá indicarse en Contrato. 
2.- En el Contrato deberá indicarse el porcentaje a percibir por el Contratista en 
concepto de gastos generales y beneficios, así como su inclusión o no en los precios 
ofertados. 
3.- Caso de realizarse unidades de obra no previstas en el proyecto, se actuará 
según lo prevenido en Contrato, y en su defecto por lo indicado en el Pliego General 
de Condiciones. Igualmente se regulará la certificación y abono de los trabajos. 
4.- En el caso de que la obra se contratase por valoración de unidades de obra 
realmente ejecutadas el Contratista se atendrá a los criterios de medición 
establecidos en el proyecto. 
5.- El abono de acopios y su porcentaje si procediese, se regulará en las 
estipulaciones del Contrato. 
6.- Caso de realizarse alguna parte de la obra por Administración, éstas deberán 
autorizarse previamente por la Propiedad y por el director de la obra, 
estableciéndose en dicha autorización los controles y normas a seguir.  
7.- Los gastos de copias de toda clase de documentos del proyecto que precise el 
Contratista, tanto para presentar su oferta como adicionalmente precise durante la 
ejecución, sobre el ejemplar facilitado gratuitamente al comienzo de la obra, serán de 
su cuenta. 
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8.- La colocación de anuncios o vallas publicitarias en la obra, deberán ser 
autorizadas o convenidas previamente con el Promotor. 
9.- El Contratista se proveerá de los oportunos permisos municipales por ocupación 
de vía pública, autorizaciones para descarga de materiales u otros, señalizaciones y 
pasarelas de seguridad en la vía pública, autorizaciones de andamios y cuantos 
otros sean necesarios, siendo a su cargo los arbitrios que fuese preciso liquidar. 
10.- El Contratista será responsable de los daños y perjuicios que ocasionen en las 
propiedades vecinas, siendo a su cargo las reparaciones necesarias para dejarlas en 
el estado en que se encontraban. Asimismo, será responsable de los daños 
personales que se ocasionen a viandantes o terceros. Se regulará en Contrato la 
existencia y tipo de seguro a suscribir. 
11.- El Contratista no deberá efectuar gastos que supongan incremento sobre las 
previsiones económicas contempladas en el proyecto, por lo que notificará 
previamente al Director Facultativo cualquier contingencia a fin de que éste resuelva 
lo procedente. 
12.- Caso de que sea preciso redactar precios de unidades nuevas de obra, se 
compondrán éstos contradictoriamente antes de ejecutar la unidad correspondiente, 
regulándose en Contrato el procedimiento a seguir. 
13.- Cuando fuese preciso valorar obras incompletas como consecuencia de 
rescisión o cualquier otra causa, el Director Facultativo descompondrá el precio de la 
unidad total y compondrá el que le sea de aplicación a la unidad parcialmente 
ejecutada. 
Los criterios y procedimientos por seguir se regularán en Contrato. 
14.- El Contrato regulará las causas de rescisión y las penalizaciones o premios, así 
como las causas que originen éstos. 
 
 
 
CONDICIONES LEGALES 
 
1.- El Contrato se formalizará mediante documento privado o público según 
convengan las partes, Promotor y Contratista, y en él se especificarán las 
particularidades que convengan a ambos. 
El Contratista y el Promotor previamente firmarán el presente Pliego obligándose a 
su cumplimiento, siendo nulas las cláusulas que se opongan o anulen disposiciones 
del mismo. 
2.- El Director Facultativo deberá tener conocimiento previo del Contrato a fin de 
poder proponer nuevas condiciones o modificar las pactadas, en aras de una mejor 
clarificación del mismo. 
Una vez firmado por las partes, el Promotor facilitará una copia a fin de ejercer las 
funciones que le son encomendadas. 
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3.- También antes de suscribir el contrato de ejecución, el Promotor notificará al 
Director Facultativo el Contratista con el que le conviene contratar, a fin de que le 
evacue informe sobre su idoneidad previa la aportación de informes y garantías que 
juzgue convenientes. 
4.- El contrato deberá definir los puntos que se citan en el presente Pliego, 
debiéndolos desarrollar con la suficiente precisión y claridad que eviten 
discrepancias innecesarias durante la ejecución. 
5.- El Contratista está obligado a presentar mensualmente al Promotor y durante el 
transcurso de la obra, justificantes de haber abonado los Seguros Sociales del 
personal adscrito a la obra. 
6.- El Contratista está obligado a responder por sí mediante garantías suficientes o 
por medio de compañías de seguros, de los posibles siniestros que se pudieran 
producir y de los daños físicos y materiales contra propios, colindantes o terceros. 
7.- El Contratista se obliga a exigir el cumplimiento de lo preceptuado en el presente 
Pliego y en el Contrato, a los subcontratistas e instaladores que intervengan en la 
obra, dándoles conocimiento de lo contenido en los mismos. 
8.- El presente proyecto quedará incorporado al Contrato como parte integrante del 
mismo. 
9.- Para todo lo previsto en el presente Pliego de Condiciones o en el proyecto del 
que forma parte, así como en el Contrato de ejecución, se estará a lo dispuesto en el 
Pliego General de Condiciones de la Edificación. 
 
 

Burgos, Diciembre de 2.025 
 

CONSULTORA DE PROYECTOS Y SEGURIDAD, S.L. 
 
 
 
 
 
 
 
        D. Felipe Gil Gonzalez 
        I.T.O.P. 
        Colegiado nº 10.802 
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DEOLICION INMUEBLE C/ IGLESIA 4 15 / 12 / 25

Nº Orden Descripción de las unidades de obra Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

DEOLICION INMUEBLE C/ IGLESIA 4

01 TRABAJOS DE DEMOLICION

01.01
E01DWE020

m3 DEMOLICIÓN COMPLETA EDIFICIO
Demolición completa de edificio, de hasta 6,5 m. de altura, desde la rasante por
medios manuales y mecánicos. Se levantará la teja cerámica, incluidos caballetes,
limas, remates laterales, encuentros en paramentos, con recuperación del material
de cobertura. Retirada del soporte de cubrición, formado por entablado de madera
sobre entramado de cerchas y correas de madera, se incluye también la demolición
del entramado. Demolición de estructura formada por vigas, pilares y forjado de
madera. Desmontado de muros de fábrica de adobe y de ladrillo, interiores y
exteriores. Se retirarán todas las carpinterias de madera exteriores e interiores.
Desmontado de las intaciones de electricidad y fontanería que pudiera tener la
edificación con grado de dificultad bajo. Se incluye limpieza y retirada de
escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con p.p. de medios
auxiliares, y con medidas de protección colectivas. Se incluye desbroce, alisado y
limpieza superficial de terreno de la parcela resultante.

1 302,40 302,40
-1 31,50 -31,50

Total partida 01.01 ............................................................................. 270,90 ...... 14,67 ....... 3.974,10

01.02
D02KF010

m3 EXCAV. MINI-RETRO BAJO RASANTE
M3. Excavación, con mini-retroexcavadora, de terrenos de consistencia floja bajo
rasante, con extracción de tierras a los bordes, i/p.p. de costes indirectos.

1 23,50 23,50

Total partida 01.02 ............................................................................... 23,50 ...... 19,33 .......... 454,26

Total capítulo 01 ...................................................................................................................... 4.428,36
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Nº Orden Descripción de las unidades de obra Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

02 GESTION DE RESIDUOS DEMOLICION

02.01
950.0040

t GESTIÓN DE TIERRAS
CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN
DE CARÁCTER PÉTREO CONSTITUIDOS POR TIERRAS Y PIEDRAS A
PLANTA DE VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA DE 20 KM.,
CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES BASCULANTES DE HASTA
20 T.  DE PESO O CONTENEDOR DE 7 M3,  CARGADOS CON PALA
CARGADORA O MINI  INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, CON
MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS.

TIERRAS 1 23,50 23,50

Total partida 02.01 ............................................................................... 23,50 ...... 19,16 .......... 450,26

02.02
950.0030

t GESTIÓN DE RNP PÉTREOS
CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN
NO PELIGROSOS -RNP- DE CARÁCTER PÉTREO  (EXCEPTO TIERRAS Y
PIEDRAS) CONSTITUIDOS POR HORMIGÓN, LADRILLOS, TEJAS Y
MATERIALES CERÁMICOS (O MEZCLA DE ÉSTOS), YESO Y/O MEZCLAS
BITUMINOSAS A PLANTA DE VALORIZACIÓN POR TRANSPORTISTA
AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A UNA DISTANCIA
DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES BASCULANTES
DE HASTA 16 T. DE PESO O EN CONTENEDORES DE 7 M3, CARGADOS CON
PALA CARGADORA O MINI, INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, CON
MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS.

PETREOS 1 140,99 140,99

Total partida 02.02 ............................................................................. 140,99 ...... 29,54 ....... 4.164,84

02.03
950.0020

t GESTIÓN DE RNP NO PÉTREOS
CARGA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN
NO PELIGROSO - RNP- DE CARÁCTER NO PÉTREO (CARTÓN-PAPEL,
MADERA, VIDRIO, PLÁSTICOS Y METALES INCLUIDOS ENVASES Y
EMBALAJES DE ESTOS MATERIALES ASÍ COMO BIODEGRADABLES DEL
DE S B R OCE )  A  P L A N T A  D E  V A L O R IZ A C I Ó N  A U T O R I Z A D A  P O R
TRANSPORTISTA AUTORIZADO (POR CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE), A
UNA DISTANCIA DE 20 KM., CONSIDERANDO IDA Y VUELTA, EN CAMIONES
DE HASTA 16 T. DE PESO O CONTENEDOR DE 7 M3, CARGADOS CON PALA
CARGADORA O MINI, INCLUSO CANON DE ENTRADA A PLANTA, CON
MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVAS.

NO PETREOS 1 15,72 15,72

Total partida 02.03 ............................................................................... 15,72 ...... 23,11 .......... 363,29

Total capítulo 02 ...................................................................................................................... 4.978,39
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03 TRABAJOS MEDIANERAS Y SOLERA

03.01
D04IA003

m3 HORM. HA-25/P/40/ IIa CIM. V. MANUAL
M3. Hormigón armado HA-25/P/40/ XC2  N/mm2, con tamaño máximo del árido de
40 mm., elaborado en central en relleno de zapatas, zanjas de cimentación y vigas
riostras, incluso armadura B-500 S (40 Kg/m3.), vertido por medios manuales,
vibrado y colocado. Según CTE/DB-SE-C y CODIGO ESTRUCTURAL.

CIMENTACION MURO TERMOARCILLA 1 7,01 0,30 0,50 1,05

Total partida 03.01 ................................................................................. 1,05 .... 157,25 .......... 165,11

03.02
E07BAT030

m2 FÁBRICA BLOQUE TERMOARCILLA 30x19x24cm
Fábrica de bloques de termoarcilla de 30x19x24 cm., para ejecución de muros
autoportantes o cerramiento, fábrica para revestir, recibidos con mortero de
cemento CEM II/B-M 32,5 N y arena de río M-10, i/p.p. de formación de dinteles
(hormigón y armaduras, según normativa), jambas y ejecución de encuentros,
roturas, replanteo, nivelación, aplomado, l impieza y medios auxi l iares,
s/NTE-FFB-6, medida deduciendo huecos superiores a 1 m2.

MEDIANERAS SEMISOTANO Y P.B. 1 7,01 3,64 25,52
cuchillos cubierta 2 1,12 2,24
HUECOS 1 0,60 0,60

Total partida 03.02 ............................................................................... 28,36 ...... 25,20 .......... 714,67

03.03
D04PK010

m2 SOLERA HORM. HNE-15/P/20 e=10 cm.
M2. Solera de 10 cm. de espesor, realizada con hormigón HNE-15 N/mm2. Tmáx.
del árido 20 mm. elaborado en obra i/vertido y colocado y p.p. de juntas, aserrado
de las mismas y fratasado. Según CODOGO ESTRUCTURAL.

1 33,00 33,00

Total partida 03.03 ............................................................................... 33,00 ...... 18,09 .......... 596,97

03.04
D03DE104

Ud SUMIDERO SIF. FUNDIC. 40X40 cm.
Ud. Sumidero sifónico de fundición de 40x40 cms. totalmente instalado y
conexionado a la red de saneamiento actual, según CTE/DB-HS 5.

recogida pluviales en solera 1 1,00

Total partida 03.04 ................................................................................. 1,00 .... 152,35 .......... 152,35

03.05
D16AJ501

m2 AISLAMIENTO EXTERIOR DE FACHADAS
M2. Rehabilitación energética de medianera, mediante aislamiento térmico por el
exterior formado por espuma rígida de poliuretano, de 40 mm de espesor mínimo,
35 kg/m³ de densidad mínima, aplicada directamente sobre el paramento, por su
cara exterior, mediante proyección mecánica; acabado visto con capa de
elastómero de poliuretano proyectado, densidad 1000 kg/m³, de 1,5 a 3 mm de
espesor medio, color a elegir, para la protección del aislante de la radiación
ultravioleta.

1 49,00 49,00

Total partida 03.05 ............................................................................... 49,00 ...... 31,59 ....... 1.547,91

03.06
D05AF005

Ml VIGA MADERA PINO PAIS 20X20 cm.
Ml. Viga  de madera de pino del país de 20x20 de sección, i/ tratamiento fungicida,
cortes, entalladuras para su correcto acoplamiento, nivelación y colocación de los
elementos de atado y refuerzo, según CTE/ DB-SE-M.

2 4,48 8,96

Total partida 03.06 ................................................................................. 8,96 ...... 54,59 .......... 489,13

03.07
D08CP005

m2 CUB. PANEL TIPO TEJA 40 MM ROJO
M2. Cubierta de panel tipo teja de 40 mm, núcleo aislante de espuma de
poliuretano, acabado exterior rojo y chapa blanco interior, para cubierta inclinada,
con una pendiente mayor del 10%, colocados con un solape del panel superior de
150 mm y fijados mecánicamente al soporte, sobre cualquier elemento estructural
(no incluido este), i/p.p. de solapes, piezas especiales de remate, perfiles
tapajuntas interiores, tornillos o ganchos de fijación, juntas... etc. y costes
indirectos.

1 12,00 12,00

Total partida 03.07 ............................................................................... 12,00 ...... 41,48 .......... 497,76

03.08
EPDI29a

Ud DESMONTAJE EQUIPAMIENTO MUNICIPAL
Desmontaje de farola y bancos en rampa acceso plaza Santa Maria,  para su
posterior colocacion, incluso retirada y almacenaje a pie de obra hasta su nueva
colocación.

1 1,00

Total partida 03.08 ................................................................................. 1,00 .... 253,88 .......... 253,88

Total capítulo 03 ...................................................................................................................... 4.417,78
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04 MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD

04.01
D01VA011

m2 APEO ESTRUCT. C/PUNTALES METÁL.
M2. Apeo de estructura mediante sopandas y durmientes de madera y puntales
metálicos, hasta una altura máxima de 3 m., i/replanteo y p.p. de costes indirectos.

FORJADO 1 4,00 2,30 9,20

Total partida 04.01 ................................................................................. 9,20 ...... 41,94 .......... 385,85

04.02
D01VP020

m2 ANDAMIO METÁL. TUBUL.<6 m./MES
M2. Montaje, desmontaje, transporte y alquiler en obra (30 días), de andamio
metálico tubular homologado, para trabajos hasta 6 m. de altura, i/malla de
protección de tejido sintético, ejecución de apoyos, arriostramiento del conjunto y
p.p. de costes indirectos.

FACHADAS 1 6,53 6,30 41,14
1 7,35 6,03 44,32

Total partida 04.02 ............................................................................... 85,46 ...... 10,05 .......... 858,87

Total capítulo 04 ...................................................................................................................... 1.244,72

Total presupuesto .................................................................................................................... 15.069,25
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RESUMEN DE CAPÍTULOS Ref.: prores2

TRABAJOS DE DEMOLICION 15 / 12 / 25

Nº Orden Código Descripción de los capítulos Importe %

01 10 TRABAJOS DE DEMOLICION 4.428,36 29,39 %

02 20 GESTION DE RESIDUOS DEMOLICION 4.978,39 33,04 %

03 30 TRABAJOS MEDIANERAS Y SOLERA 4.417,78 29,32 %

04 40 MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD 1.244,72 8,26 %

.............................................................PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 15.069,25

..................................................................................................13% Gastos Generales 1.959,00

..................................................................................................6% Beneficio Industrial 904,16

..............................................................................................PRESUPUESTO BRUTO 17.932,41

.....................................................................................................................21% I.V.A. 3.765,81

......................................................................PRESUPUESTO BASE DE LICITACION 21.698,22

Suma el presente presupuesto la candidad de:

VEINTIUN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS

En GUMIEL DE MERCADO, 15 de Diciembre de 2025

CONSULTORA DE PROYECTOS Y SEGURIDAD, S.L.

FELIPE GIL GONZAL¡EZ - I.T.O.P. - Nº 10.802

Copy of signature appearance of signature field "Signature"
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